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P A R T E  O F I C I A L .
MINISTERIO DE ESTADO-

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

« Gijon \ 1 de Agosto á las doce de la 
noche.

SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección general, en vis
ta de una instancia del Ayuntamiento de Malgrat, 
provincia de Barcelona, ha tenido á bien mandar 
que se habilite la aduana de aquel punto para im
portar directamente del extranjero, mientras dure 
la franquicia prorogada por Real decreto de 6 de 
Junio último, granos y demas semillas alimenti
cias.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1858.=Salaverría = S r . Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G .), á quien he 
dado cuenta del expediente instruido en esa Direc
ción general con motivo de haber consultado el Ad
ministrador déla aduana de la Junquera qué dere
chos deberian abonar á los veterinarios en los reco
nocimientos que practiquen en las introducciones 
de ganado vacuno, lanar, cabrío y de cerda, acerca 
de cuyo punto nada dice la Real orden de 4 de Fe
brero último, limitándose tan solo á fijar en un 
real por babeza el derecho cuando se trate de ga
nado caballar, mular y asnal; se ha servido resol
ver que por cada una de las cabezas de ganado va
cuno cobren también un real de vellón y 20 rs. 
por cada 4 00 cabezas del lanar, cabrío y de cerda 
que reconozcan.

De Real orden lo digo á Y. I. para los fines 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 4 858.==Salaverría.=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras p ú b lica s— Reales órdenes.

ILmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G .), en vista de 
lo solicitado por D. Manuel Villanova y Martínez* 
vecino de Huesca, se ha dignado autorizarle para 
verificar en el término de doce meses los estudios 
de un canal de riego q u e, tomando las aguas del 
rio Flumen, fertilice los términos de diferentes pue
blos situados á la izquierda de dicho rio; bajo el 
concepto de que por esta autorización no se le da 
derecho á la concesión definitiva de las obras, sino 
se estimase conveniente, ni á indemnización de 
ninguna clase por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Agosto de 1858.=Corve- 
ra.=Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á la instancia de D. Francisco Mestres y Pujol, veci
no de Barcelona, ha tenido á bien concederle la 
próroga de 42 meses para terminar los estudios de 
un canal de riego que está verificando en las pro
vincias de Zaragoza y Huesca en virtud de la auto
rización que le fué otorgada por Real orden de 26 
de Agosto de 4857.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 9 de Agosto de 4 858.— Corve - 
ra.=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Telégrafos.

En los dias 15 y 20 del actual quedarán abier
tas respectivamente para el servicio de la corres
pondencia privada del interior del reino y para el 
de la internacional las estaciones telegráficas de Al
e g r o ,  Mayorga y la Palma.

Madrid 44 de Agosto de 4858.=*EI Subsecreta
rio, Juan de Lorenzana.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.

La Sala primera del mismo Tribunal ha dictado 
la providencia siguiente :

«Sala primera del Tribunal de Cuentas del Rei
no. =  Visto este expediente de descubierto contra 
D. José Ruiz de Quevedo, como contratista de con
ducciones de sal de la provincia de Cáceres, forma- 

o á virtud de providencia dictada por esta misma 
kala en 24 de Agosto de 4857 con motivo del juicio 
Je la cuenta de administración de sal del mes de 
Jumo de 4 856, con audiencia y de conformidad con 

ohcmas de la misma :
V'sto e! eScrito qUe con fecha 23 de Octubre de 

0 dirigió á la Sección primera aquel responsa

ble por consecuencia del pliego de descubierto que 
se le habia comunicado:

Vista la contestación que posteriormente, con 
fecha l.° de Febrero de 4 858, dio el mismo D. José 
Ruiz de Quevedo, reproduciendo las consideraciones 
que en su sentir le escudaban para no satisfacer 
desde luego los 89.042 rs. 54 cénts. que adeudaba: 

Vista la contestación del Director general de 
Rentas estancadas de 9 de Marzo último, que dice 
no haberse reconocido al contratista derecho á la 
indemnización de perjuicios:

Considerando que hasta ahora ninguna otra ra
zón se alegó para diferir el reintegro de la cantidad 
citada más que los perjuicios que se dicen sufridos 
por el cólera, temporales en el invierno de 4 855 
y  4 856, y falta de pagos por la crisis que sufrió el 
Tesoro:

Considerando que la orden de la misma Dirección

general de 5 de Junio de 4 857, remitida en copia por 
segunda vez. y en la que funda Ruiz de Quevedo 
su oposición á pagar lo que resulta adeudando , es 
bien explícita y solo determinó se formen liquida
ciones de los perjuicios que dice haber sufrido la 
contrata, y que los expedientes se le remitan sin 
resolver en cuanto á la indemnización :

Considerando que no puede ser motivo atendi
ble el que la Dirección no insistiese en reclamar el 
inmediato pago de loque la liquidación arrojó, pues 
áun cuando se fundase en uña orden de aquella de
pendencia general, basada en las Reales órdenes de 
2 de Diciembre de 4 856 y 7 de Abril de 4 857, y que 
no fueron dictadas para este caso, no podia la Sala 
tomarla en consideración ni detener el juicio de 
esta cuenta;

Fallamos: se declara partida de alcance, que de
berá satisfacer D. José Ruiz de Quevedo, los 89.04%

reales 51 eént., y el 6 por 4 00 de lo que resulta 
en su contra por la liquidación correspondiente al 
mes de Junio de 4856, como contratista que fué de 
conducciones de sal en la provincia de Cáceres; te
niéndose presente, al formarla, lo que procedía de los 
servicios del mes de Marzo, por cuyo concepto se de
cía acreedor: en su consecuencia expídase por el Con
tador la certificación que debe pasar al Sr. Ministro 
letrado y la copia de este fallo á Secretaría gene
ral para que se cumplan todas las disposiciones de 
la ley orgánica.

Así lo acordaron y firmaron los Sres. de esta Sa
la en Madrid á 4 de Junio de 4 858, deque certifico.— 
Manuel Sánchez Ocaña.=Pedro Gornez de Hermo
sa.— Francisco García Hidalgo,=Pedro Galbis, Se
cretario.»

Madrid 40 de Agosto de 4858.—EI Secretario 
general, J. M. de Ossorno.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y  valores de la Deuda amortizados por pago de débitos por todos conceptos y  conversiones en el mes de Marzo 
próximo pasado; de los vales que existían depositados en el Archivo de este establecimiento; de los amortizados por todos conceptos desde 
1835 á 1849 inclusives, y de los cupones de todas clases pagados por la Tesorería en el segundo trimestre del presente año, cuya quema ha 
tenido efecto en el dia de boy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

N úm ero

de

docum entos.
AMORTIZADOS POR PAGO DE DEBITOS.

Capitales.

Reales vellón.

Capitalizables.

Reales vellón.

INTERESES.

No cap italizab les. 

Reales vellón.

En Deuda 
am ortizable.

Reales vellón.

T0TAL. 

Reales vellón.

48 R enta del 3 por 4 00 conso lidado  in te r io r ................................. 6.900 » 4.425 » 70.425
42 Idem id. id. e x te r io r ............................................ .............................. » )) 4.860 » 1.860

4 Idem id. diferido in te r io r ................................................................. 16.000 » 240 » 46.240
4 Idem id. e x te r io r . . ........................................................................... » 360 » 360

44 Idem  del 4 por 4 0 0 . . . .  ................................................................. 45.000 8.790 » 53.790
24 Idem  del 5 por 4 00 in te r io r .............. ' ............................................ 4 17.076,50 16,74 21.704,16 » 138.797,40
35 Lám inas de P. L. en diezm os por ren tas no p e rc ib id as......... 1.063.507,83 » » 1.063.507,83
45 Idem  id. de in tereses de cinco sex tas p a r te s . ......................... 504.34 9,01 )> )) » 504.319,04
25 Vales no conso lidados.................................... ............................... 69.270,71 )) » » 69.270,71

2 Deuda co rrien te  al 5 por 100 á papel negociable.................. 18.210 ,) » » 18.210
73 Idem id. sin  Ín teres.............................................................................. 179.284,90 )) » » 179.284,90

389 Deuda am ortizable de p rim era  c la se ............................................ 10.124.000 )) » » 10.424.000
247 Idem  id. in te rio r de se g u n d a ........................................................... 9.915.000 )) » » 9.915.000

4.344 Idem  id. e x te rio r de i d . .................................................................... 14.104.000 , » » » 14.104.000
442 Acciones de c a r re te ra s ....................................................................... 252.000 )) » 802.000

49 Deuda del m ateria l p re fe ren te  con Í n t e r e s .............................. 1.097.686,4 4 » » » 1.097.686,14
36 Idem  id. no p re fe ren te  con ín te re s ............................................... 958.394,74 )) » 958.394,74

2.288 Idem  sin  ín te re s  p ro ced en te  del p e rso n a l................................ 9.831.897,95 » » » 9.834.897,95

4.658 43.364.647,78 46,74 34.379,16 » 48.399.043,68

63

AMORTIZACION POR CONVERSION.

R enta del 3 p o r 100 consolidado in te r io r .............................. 1.866.522.44 » » » * 1.866.522,44
480 Idem id diferido in te r io r .................................................................. 6.036.000 » » » 6.036.000

4 Idem  id. ex terior. ............................................................................... 48.000 » » 48.000
4 Idem  del 5 por 100 in te r io r ............................................................ 12 329,30 » 6.627,4 4 » 18.956,44
7 Lám inas de partícipes legos p o j cap itales re c o n o c id o s .. . 195.683,09 » » 495.683,01
6 Idem  por ren tas no p e rc ib id a s . .................................................... 354.585,48 » » » 354.585,48
4 Idem  por intereses de qu in tas sextas p a r te s ..................... 42.195,82 » » )•> 42.195,82
4 C ertificaciones del departam ento  de Emisión por in tereses 

de v a le s .................................................................................................. » 4.294,39 » ñ 1.294,39
45 Deuda co rrien te  del 5 por 100 no n eg o ciab le ........................... 242.274,42 » » 318.472,86 560.747,28

408 Idem  sin ín te re s ......................................................................... 1.029.4 4 5,76 » b » 1.029.115,76
46 Idem  p asiv a ........................................................................................... 312.000 » )> » 312.000
80 Idem diferida de 1 834 ................................................................ 640.000 » » » 640.000

482 4 0.778.706,31 1.294,39 6.627,4 4 318.472,86 1 4.405.100,67

4.658

RESlJMEN.
A m ortizados p o r pago de déb ito s..............  , ............................ 48.364.647,78 16,74 34.376,46 » 48.399.043,68

482 Idem  por co n v ersio n es.................................................................... 10.778.706,31 4.294,39 6.627,11 318.472,86 41.105.100,67

5.4 40 RAMOS DE QUE PROCEDEN. 59.143.354,09 1.311,13 44.006,27 318.472,86 59.504.144,35

3.043 Vales que existían  depositados en  el A rchivo del estab le
cim iento, según apéndice á inven tarios 13 á 17 inclusives. 6.305.835,36 » 6.305.835,36

49 532 Idem  am ortizados po r todos conceptos desde el año de 
1835 al de 4 849 in c lu s iv e s ......................................................... 57.094.574,72 » » 57.094.574,72

58.758 C upones pagados por esta Tesorería en  el segundo t r i 
m estre  del año ac tu a l.................................................................... 9.010.280 )> » ;) 9.010.280

86.443 Documentos................................................................  Im portan . . . . 4 34.554.044,17 4.311,13 44.006,27 348.472,86 431.914.834,43

M adrid 29 de Julio de 4858.=E1 S ecretario , Ángel F. de H e red ia .= V .(’ B.°=E1 D irector g e n e ra l , P residen te  P. S., Adaro.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAD DE OBRAS PUBLICAS.

En v ir tu d  de lo d ispuesto por Real decre to  de 7 de Julio 
últim o, esta D irección general ha señalado el dia 24 de 
Setiem bre p róx im o , á la una de la ta rd e , para la ad 
jud icación  en  pública subasta de las o b ras de desecación 
de la laguna de A ñavieja, en la p rov incia  de Soria, y 
aprovecham iento  de sus te rre n o s , al ten o r de lo m anda
do en  el Real decreto  citado de 7 de J u l io , inserto  en 
la Gaceta del dia 9 del m ism o mes.

La can tidad  que sirve  de tipo para la subasta  es la de 
483.380 rs. que im portan  los gastos hechos en el estudio 
del proyecto  por D. Jáim e Domingo Lluch , y que se rán  
entregados á este por el rem atan te  en  el acto de o torgar 
la escritu ra  del rem ate . La cantidad que  se h u b iere  o fre 
cido adem as de esta sum a se en tregará  en  el mismo acto 
en  la T esorería  de H acienda, como perten ec ien te  al E s
tado.

La su b asta  se ce leb ra rá  en  los térm inos p re v e n i
dos por la instrucción  de 4 8 de Marzo de 4 852, en  esta 
corte an te  la  Dirección g en era l de O bras p ú b lica s , s i 
tuada en  el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, 
y  en Soria an te  el G obernador de la p rov incia ; h a 
llándose en ám bos puntos de m an ifies to , pa ra  cono
cim iento del p ú b lico , la m em oria, presupuesto , pliegos de 
condiciones facultativas y económ icas y planos co rre s
pondientes.

Las p roposic iones se p re sen ta rán  en  p liegos c e r r a 
d o s , a rreg lándose  exac tam en te  al adjun to  m odelo , y 
la can tidad  qu e  ha de consignarse p rev iam en te  como 
g a ran tía  para tom ar p a rte  en  esta subasta  será la de
40.000 rs. en d inero ó acciones de c a m in o s , ó b ien  en 
efectos de la Deuda pública , al tipo que les está asignado 
p or las respectivas disposiciones v ig e n te s , y en  los que 
no lo tu v ie ren , al de su  cotización en  la Bolsa el dia a n 
te rio r al fijado para la su basta ; debiendo acom pañarse 
á cada pliego el docum ento  que acred ite  haber realizado 

| el depósito del m odo qu e  p rev ien e  la referida  in s tru c 
ción.

E n  el caso de que re su lta sen  dos ó m ás proposicio

nes ¡guales, se celeb rará  , únicam ente  e n tre  sus a u to 
re s , una segunda licitación ab ierta  en los térm inos 
p rescritos por la citada in stru cc ió n , debiendo se r la p r i 
m era m ejora que se haga por lo m énos de 4.000 rs., 
quedando  las dem as á voluntad  de los lic itadores, s ie m 
pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 4 de Agosto de 4 858 — El D irector g en era l de 
O bras públicas , José F. de Urín.

Modelo de proposición.
D. N. N. ,  vecino d e . ................ , en te rad o  del a n u n 

cio publicado con fecha 4 de Agosto de 4 858 y de las con
diciones y requ isitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta de las obras "de desecación de la la
guna de Añavieja y aprovecham iento  de sus terrenos, 
se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de d ichas 
obras, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, po r la can tidad  d e ............

(Aquí la proposición que se h aga; adm itiendo ó 
m ejorando lisa y llanam ente  el tipo fijado, pero  a d v ir 
tiendo que será  desechada toda p ropuesta  en  que no  se 
exprese d e term inadam en te  la c an tid ad , escrita  en le tra , 
por la que  se com prom ete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

SECRETARIA DEL REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.

Desde el dia 4.° de Setiem bre próxim o estará  abierta  
la m atrícu la  para  todos los años y asignaturas de las e n 
señanzas industria l y de comercio en la secretaría  de este 
establecim iento, de diez á tres de la tarde.

Los asp iran tes  que qu ieran  in g resar en  el segundo 
año de la enseñanza elem ental, 6 en el p rim ero  de la p ro fe 
sional, prévio exám en de las m aterias com prendidas en 
los años a n te rio re s , verificarán  su m atrícu la  án tes del 
dia 40.

Tam bién lo verificarán en el m ism o plazo los que a s 
p iren  á in g resa r en el p rim er año de la enseñanza del 
comercio, que deberán  su frir  un exám en de las m aterias 
q ue constituye la instrucción p rim aria  elem ental. Se e x 

ceptúan de este exám en los que ju stifiquen  h aberlo  v e r i
ficado ya en otro  establecim iento público  de  en se 
ñanza.

La m atrícu la  p a ra  la clase de d ibu jo  de a rtesanos se 
verificará en  los d ias 5 , 8  y 42 del citado mes, en las 
m ism as horas.

Los exám enes ex trao rd inarios para los alum nos su s 
pensos ó no p resen tados en  fin de curso  em pezarán  el 
dia 6. Los de ingreso  el 40.

Las dem as c ircunstancias que deberán  ten erse  p re se n 
tes estarán  fijas en un  cuadro  en la portería  del e s tab le 
cim iento.

Madrid 9 de Agosto de 1858.=*E1 Secretario  , Miguel 
M aisterra. 3009—2

ESCUELA DE DIPLOMATICA.

Curso de 4 858 á 4 859.
Debiendo da r p rincip io  las lecciones del mismo el dia 

4 5 de S etiem bre p ró x im o , con arreglo  á lo prevenido en 
el art. 73 de la ley de Instrucción pública  , se a b r irá  la 
m atrícula de esta Escuela su p e rio r  desde el 4.° al 4 5 del 
referido  mes.

D urante este  plazo se verificarán  los exám enes de in 
greso y los ex trao rd in a rio s de fin de curso  pa ra  los a lu m 
nos que no se p re sen ta ro n  á los o rd inarios.

P ara  poder se r m atricu lados, según el a rt. 32 del r e 
g lam ento aprobado  por S. M. en 4 4 de Feb re ro  de 4 857, 
se r e q u ie r e :

4.° A creditar la edad de 48 años. #
2.° P resen tar el títu lo  de bach iller en filosofía o facul

tad m ayor. , , .  . .
3.° Ser aprobado  en  el. exám en de h istoria general de 

España y nociones generales de lite ra tu ra  latina y  c a s te -

lla íY pagar 400 rs. en papel de m atrícu la ,p o r derechos 
de la m ism a, con a rreg lo  á la Real ó rden  de 26 de Ma r 
zo de 4 858 , la mitad al tiem po de in sc rib irse  y  la o tra 
m itad  en los 4 5 últim os dias del mes de Marzo.

La matrícula estará abierta en los referidos dias ^des
de las doce á las cuatro de la tarde , en la Secretaría de

la E scu e la , establecida en  el edificio de los Estudios de 
San Isidro , piso segundo.

M adrid 40 de Agosto de 4858. « E l  S ecretario , Juan  
M anuel G azapo. 3015

JUNTA ENCARGADA DE LA CONSTRUCCION
DE VESTUARIOS PARA LOS DEPOSITOS DE BANDERA 

PARA ULTRAMAR.

No hab iendo  producido efecto la su basta  celebrada 
en 2 del mes actual para la construcción de las p r e n 
das de vestuario  para los citados depósitos, que  se 
anunció  en la Gaceta del dia 2 de Junio  próxim o p a 
sado , se convoca para una segunda licitaciou, qu e  se v e 
rificará  á las doce del dia 20 del a c tu a l , en  los m is
mos térm inos y con sujeccion al pliego de condiciones 
que se publicó para  la p rim era  subasta  en  la citada 
Gaceta.

Madrid 7 de Agosto de 4858.— E1 Brigadier, P re sid en 
te, Joaquín  Blake.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
H allándose vacan te  la plaza de médico titu la r  de esta 

c iu d a d , po r defunción del q u e  la o b te n ía , dotada con
6.000 rs. an u a les , satisfechos de fondos m unicipales por 
m ensualidades v e n c id as , y con obligación el profesor 
de asistir gratis á todos los vecinos de esta c a p ita l , y  la 
de cum plir las dem as condiciones prefijadas p o r el A yun
tam iento  para el buen desem peño de a q u e lla , he  d is 
puesto que se anuncie  en  la Gaceta del G obierno, de  40 
en 4 0 dias, d u ran te  el período de los 30 en que  los a sp i
ran te s  han de p re sen ta r sus solicitudes docum entadas en 
forma al P residen te  de dicho A yuntam ien to  den tro  del 
térm ino de los citados 30 d ias, que em pezarán  á con tarse  
desde el en que tenga efecto el p rim er anuncio  en  dicha 
Gaceta.

Avila 9 de Agosto de 4 858.=* El V icepresidente acci
den ta l del G. P . , G. I . , A ntonio M artin  y Lunas. 3028

Hallándose vacan te  la Secretaría  de A yuntam iento  de 
Padiernos, en este p a rtid o , dotada con 4.600 rs. anuales, 
pagados p o r trim estres de fondos m u n ic ip a les , he  dis
puesto que se anuncie  en  la Gaceta del G o b ie rn o , para 
que, con arreglo  á lo preven ido  en el Real decreto  de 49 
de O ctubre  de 4853, puedan los a sp iran tes á ella d irig ir 
sus solicitudes docum entadas en form a al P residen te  de 
dicho A yun tam ien to , d en tro  del térm ino  de 30 dias, con 
tados desde el de esta fecha.

Avila 40 de Agosto de 4 8 58 .= E l V icepresidente acc i
d en ta l del C. P . , G. I . , Antonio M artin  y Lunas. 3027

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE IBIZA.

D. Francisco Ruzafa y  López, Juez de prim era in s ta n 
cia de este partido .

„ Hago s a b e r . aue debiendo proveerse  una de las p la 
zas d é  Procurador de este  juzgado, ue e n n a u a  , vacóm e 
por ren u n cia  que de la m ism a ha hecho D. F rancisco  Ja 
v ier Juan , he m andado an u n ciarlo  al público por m edio 
de la Gaceta de M adrid  y del Boletín oficial de la p ro v in 
cia , á fin de que los asp iran tes á dicha p laza p resen ten  
sus solicitudes en  este Juzgado d en tro  el térm ino  de 45 
dias, que em pezará á c o rre r  desde la inserción  de este  
edicto en los citados periódicos.

Ibiza 4 de Agosto de 4 8 58 .= F ran c isco  Ruzafa y López 
_______________  3029

ADM1N1SRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES

Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA

Por disposición del lim o. Sr. D irector genera l de P ro 
piedades y derechos del Estado, se saca á pública s u b a s 
ta para el dia 40 de Se tiem bre  próxim o, y hora de doce 
á una de su  m a ñ a n a , la obra  de a lbañ ile ría  que  ha de 
ejecutarse en la casa núm . 4 de la calle de la Canaleja de 
la ciudad de Segovía, bajo el pliego de condiciones y  p r e 
supuesto  formado que se halla de m anifiesto  en  la A dm i- 
m istracion p rin cip al de Propiedades y derechos del Esta
do de aquella p ro v in c ia , cuyo acto tendrá  lugar e n  los 
eslrados del Sr. G obernador civil bajo su p re s id en c ia ; te 
n iendo entendido  que no se adm itirá  postura  alguna que 
exceda de 4.472 r s . , tipo del rem ate.

Lo que se hace público  en este periódico oficial p a ra  
que las personas que  gusten  puedan in te resarse  en él,

Segovia 9 de Agosto de 4 858.= E l  A dm in istrador, 
P. A., Antonio G arcía. 3024

Por disposición del lim o. Sr. D irector general de P ro 
piedades y  derechos del Estado se saca á pública su b as
ta para el dia 4 0 de Setiem bre y hora de una á dos de su  
larde la obra  de a lbañ ile ría  que ha de e jecu tarse  en  la 
casa núm . 29 de la calle de la Canaleja de esta ciudad d e  
Segov ia , que correspondió  á las religiosas dom inicas de 
la m ism a , y hoy  es propiedad del E s tad o , bajo el pliego 
de condiciones y  p resupuesto  form ado que se hallarán  de 
m anifiesto  en la A dm inistración  de Propiedades y  d e re 
chos del Estado de la m isna p ro v in c ia , cuyo acto ten d rá  
lugar en los estrados del Sr. G obernador civil, bajo su p re 
sidencia ; teniendo en tendido  que no se adm itirá  postura, 
alguna que exceda de 4.448 r s . , tipo del rem ate.

Lo que se hace público en este periódico  oficial para  
que las personas que gusten  puedan in teresarse  en  él.

Segovia 9 de Agosto de 1858.= E l  A dm inistrador. 
P. A . , Antonio G arcía. # 3020 ,

Por disposición del lim o. Sr. D irector genera l de P ro 
piedades y derechos del Estado se saca á pública  su 
basta, para el dia 4 4 de Setiem bre p róx im o y ho ra  de doce 
á una de su m añ an a , la obra del d erribo  de una  casa 
en  la ciudad de S egov ia , calle de la A lu n iza ra , núm . 6 , 
que perteneció  á la capellanía fundada en San A ndrés de  
la m ism a , bajo el pliego de condiciones y  p resupuesto  
form ado que se h a llan  de m anifiesto en la A dm inistración  
principal de Propiedades y derechos del Estado de aque
lla p rov incia , y cuyo  acto ten d rá  lugar en  los estrado* 
del Sr. G obernador civil y bajo su p re s id e n c ia ; teniendo 
entendido que no se adm itirá  postura alguna m enor de 
4.4 00 rs. vn . ,  tipo del rem ate.

Lo que se hace público en este periódico o fic ia l, para 
que las personas que gusten  p u ed an  in te resa rse  en  la su 
basta.

Segovia 9 de Agosto de 4858. « E l  A dm inistrador, 
P. A . , Antonio García. 3049

BANCO DE CADIZ.
Estado dem ostrativo de la  situación del mismo en el dia 

34 de Julio de 4 858.

ACTIVO.
Metálico en  ca ja ...............................................  34.822.254,69
Billetes en  caja ............................ .............. 6.256.400
Existencia en  b a rra s  de o ro ....................... 1.838.185,93
Letras y pagarés en cartera  á re a liz a r ... 25.770.475,40
Préstam os sobre  efectos púb licos  2.844.404
Idem sobre m etales preciosos....................
Idem sobre o tras m ate ria s .........................
Efectos á cobrar po r cuen tas co rrien tes. 4.488.926,54
Idem  depositados............................................  7.649.974
Idem protestados de cobro p ro b a b le . .. 323.003,60
Idem  de cobro d u d o s o ................................. 40.000
Propiedades del Banco.................................. 537.000
Créditos por corresponsales......................  7.630.073,23
Idem por varios concep tos..................... 82.4 24,58
Gastos g e n e ra le s .. . . ...................................  34.643,80

Total activo rs. v n . . . . . . . .  88.984.464,39



PASIVO.

C apita l  d e s e m b o lsa d o  p o r  el 25 p o r  
100 ex ig ido  á los ac c io n is ta s  y  p a r te  
del  5 p o r  100 ú l t im a m e n te  p ed ido . .  . 14,994.200

# Im p o r te  de  los b i l le tes  e m i t i d o s . .   44.400.000
Depósitos de  e fec t iv o   ........................... 693.503,66
Id e m  de d i f e re n te s  v a lo r e s     .. 7,649.974
C uen tas  c o r r i e n t e s . ...................... .............  18 059.863,83
Efectos á p a g a r   ................................
D iv idendos  á  p a g a r   ........... . . . . .  130.422,93
A creedores  v a r i o s ........................  1.132.044,51
C o r re sp o n s a le s  a c r e e d o r e s . . . . . . . . . . . .  1.774.509*74
G ananc ia s  y p é rd id a s .  . . . . . . . .   .............  149.682,72

Total p as iv o  r s . v n ...................  88.984.161,39

P o r  el Banco de  C á d iz ,  el S u b d i r e c t o r ,  Chabul — 
V.° B . ° = E l  C om isario  reg io ,  Basilio de  P eñ a lv e r .

REAL OBSERVATORIO DE  MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS í>EL DIA * J W AGOSTO
m  F&5&,: y

HORAS.

Barómetro 
reducido i Oí
y milimú-3 

tros

ITfl^peritl 
tu*& en ■ 
grados 

Reaumur

JTcmpera- 
ÍW -en  gra-

grados.

dhcoecion *«ST^DO DEL 

CIELO.

6  m ..  
9 m . .  

1 2 . . . .  
3 L, . 
6  t . . . 
9 n . .

706.06 
706.41 
706.14 
705.24
705.07 
706.19

15°,0 
2 T .8  
2 5o, 8 
26°,5 
25*,8 
20°,4

18°,7 
27°,2 
32°,2 
33°,1 
32°, 2 
25°,5

N. N. E .  
N. N. E. 
E. S. E. . 
S. E .  . .  
S u r . . . .  
S u r . . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T e m p e r a tu r a  m á 
x im a  del  d i a . . .  

T e m p e r a t u r a  m á 
x im a  al so l .........

T e m p e r a t u r a  m í 
n im a 'd e l  d ia___

27°,7 ' 

35° ,8

1 a 6,7 :

34°,6 

44°,7 

17°,1

E v a p o ra c ió n  e n  la s  2 4  h s .. 
L luv ia  e n  las 24 h o r a s .  .

18,8 m i l ím e tro s ,
))

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E SPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del dia  11 de Agosto de. 1 8 5 8 .

H ora.

B aróm etro  
en m ilím e 
tr o s , á 0 o y 
a l n iv e l  del 

m ar.

T e m p e r a tu 
ra en  grados 
centígrados..

D irección  
del ' 

v ie n to  -
E stado de! c ie lo .

7 d e  la m., 761,1 23,0 S. S. E . . V apores ,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA :

E stado atmosférico en va r io s  pu n tos  de Europa y  Africa  
el 5 de Agosto á la s  siete de. la m añ an a .

L O C A L ID A D E S.

•Barórne *. 
tro redu 
cido á 0°  
y al n iv e l  
del m ar.

T em p era
tura en 

g r a d o s  
c e n t íg r a 

das.

D irección
d el

v ie n to ,

EST A D O  

D E L  CIELO

D u n k e r q u e .............. 752,5.* s . o . . . C ub ie r to ,
P a r is .  . .  ................ *64,7. 19,7.. 0 ....... Idem .
B ayona ,  .................... 768,2 .i 17,0.. S. E. . . N ubes .

................ 768,1 19,7.. N .......... Despejado.
M a d r i d .......................- 762,2. 26,1.. N .N .E . Idem.
S a n  F e r n a n d o . . . 762 ,0 . 25,4.. S .E .^S . Nubes .
T u r i n ........................ 766,6 . 25,5.. N. E . . . Sereno .
B ru s e la s .................... 762,9. 20,0.. N .N .O . Nubes.
V i e n a ......................... 762,4. 19,2.. N .......... Sereno .
L isb o a ........................ 763,2. 27,4.. N .......... V apores .
S an  P e t e r s b u r g o .. 767.7 . 13.5,, C a lm a . S ereno .
A r g e l .......................... 765 ,2 . 17,6.. N. E . . . Despejado
Cons tan  t i n o p l a . .  . 757 ,8 . 24,0. N .......... Idem.
R o m a , . .  ................ 764.9 18.5, . N. E ..  . Idem.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

D s lo s  partes rem itid os en  este  día p or la Interven* 
de A rb itrios n iu n ic ip a íe s , la del m ercado de PTáro 

nos y  nota de p rec io s de artícu los de con su m o " re 
sulta lo s ig u ie n te :  ’

E N T R A D O  P O R  L A S P U E R T A S  E N  EL D IA  DE HOY

3.831 fanegas de trigo.
1.270 arrobas de h arin a  de id.
3.000 libras de pan cocido.

18.744 arrobas de carbón.
91 v a c a s , que com p onen  34.682 lib ras de peso  

559 ca rn ero s , q u e hacen 15.418 libras de peso.

PR E C IO S D® A R T ÍC U L O S A L  PO R  M A Y O R  Y PO R  M EN O R  E N  

E L  D IA  DE H O Y .

C arne de v a ca , de 46 á 52 rs. a r r o b a , y  de 18 á 2 0  
cuartos lib ra .

Idem  de ca r n e r o , de 18 á 2 0  cuartos libra, 
ídem  de ternera , de 6 6  á 80 rs. arroba , y de 30 á 38 

cu artos libra.
Tocino a ñ e jo , de 1 0 0  á 104 rs. a r r o b a , y de 32 á 36 

cuartos libra
Jam ón , d e  116 á 124 rs. arroba . y de 42 á 51 cuartos  

lib ra .
A ceite de 60 á 62 rs. arroba, y  de i 9 á 2 0  cu artos libra  
Vino de 34 á 42 rs. arroba, y de 1 0  á 14 cu artos cuartillo . 
Pan de dos l ib ia s ,  de 14 á 16 cuartos.
G arb an zos, do .10 A 42 rs arroba, y  de 1 0  á 16 cuartos  

lib ra .
J u d ía s , de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuarto^ libra  
A rroz , de 30 á 34 rs arroba, y  de <0 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 14 á 18 rs, a rro b a , v  de 6 4 7  cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
J a b ó n , de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
P atatas, d e  6  á 8  rs. a rro b a , y  á 3 cu artos libra.

P R E C IO S  D E  G R A N O S E N  E L  M ER C A D O  DE HOY.

C ebada, de 27 á 31 rs. fanega.
A lgarrob a , de 43 á 4 4 ,

T rigo ven d id o .

40 ía n e g a s . . .  á 59 rs. 70 f a n e g a s . . . .  á 6 8  rs
......................  M ¡ j  3 5 ..........................  6 8
 ■ • • • 6 8  Yi 2 4 .........................  72

2 0 . . . . . . . . . .  60 6 4 ..........................  62
5  9 ....................... 60 4 0 ......................  5 $
6 6 ......................  64 1 0 0 ................................. 60

  56 2 4 .............    64
  2 °  2 7 .....................  67

* * ......................  70 7 8 .......................... 7 *
O ....................... 7 i 80 ................   , 58

< 4 9 ......................  55  6 0 ..........................  58
' ? * ............  6 * « 3 ..........................: 50

1 5 ......................  64 1 8 ..........................  fio
3 2 . . . . . . . .  59 % 15-  . , , , fi»
2 6 ....................... 60 9 0 . . . . . . .  . :  M
2 0   60 1 6 . . . . . .  , ,  3 8

......................  6 4 64.  . . . . . . .  5 0
5 6 ......................  62 4 2 . . ...............  *A
6  0 ......................  60 4 0 .........................   53
^ ......................  57 24 ..........................  5 4
3 8 ....................... 70 4 4    ................   . 62
4 0 ....................... 69 4 0 ,  5 5

......................  61 2 0  Ecliaduras 36
2 6 ......................  64 15. ................. 5 7
30 Vdlaconejr 69 22. . . . . .  68
3 4 ................. .. 70 2 4 . , ,  . ; 69 '
o o . . . . , .......... 62 2 3 . . . . . ; , , , :  64

T o ta l..............................  2.548 fanegas

Q uedan por v en d er  sob re 3.718.
P recio m á x im o ..................  72
Idem  m ín im o ....................   36

i í°  ^  a l pub lico  para su  in te ligen cia .
Madrid 11 de Agosto de 1858. — SI A lcalde-C orregidor  

D uque da Susto. g V

BOLSA.

C otización del 11 de Agosto de  1858 á la s  t r e s  de la
tarde.

FO N D O S P U B L IC O S .

T ítu lo s  d e l  3 po r  100 c o n s o l id a d o ,  n o  p u b l i c a d o ,  40.
de i d ’ ’ P e c a d o ,  4 0 -10  pequeños .  

T ítu los  d e l  3 po r  100 d i f e r id o ,  no  p u b l i c a d o ,  258—4 5 d 
D euda  a m o r t iz a b le  de  p r i m e r a  c lase ,  id . ,  1 7 - 3 5  d 
Idem  d e  s e g u n d a  id . ,  id. 1 1 - 9 5  
Idem  d e l  p e r s o n a l ,  id . ,  9 - 7 5  d . ;  á  p la z o ,  9 -7 5  á fin 

del  cor . en  fir.

Acciones de car re te ras  -  Emisión de 1.* de Abril 
de 1850 de á 4.000 rs  6 por 100 anual , no publicado
87-75  d.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 91 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2 000 rs,, idem,

88-50 p.
Idem de 31 de Agosto do 1852, de  á 2,000 r s . J d e m ,  

93-75 d.
Idem de 1,° de Julio de 1856 , de a 2.000 rs . ,  i d . , 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

idem , 84-50 d.
Acciones de l-C anal  de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 anual ,  id.,  104-60 d.
Idem del Banco de E spaña ,  i d . , 158-50 d. 
ídem de la Sociedad m etalúrgica  de San Juan de Al- 

caraz , id .,  49 d.
Idem de la Aurora  de España,  id .,  68.
Idem del forro-carril  de Madrid á Zaragoza y Alicante 

idem, 1.840 p. "
Obligaciones de la compañía de los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y Alicante,  con ín teres de 3 .par .100 
feem  bol sames por  sor teos ,  id . , 1.000.

«CAMBIOS.

Loudi os á tO diRs fedfea. 51M)o p  - Pftris ! i8  dias wisla, 
5-H 9

Mazas éej  reine,

Daño. Benef. , Daño.,  Reneí.

A l b a c e t e . . .  1/2 p . . .  Lugo ............  1/2
Alicante. . . .  . . \ /% d. Málaga : . . . .  . . \/%
Almena . . .  1/4 d. . . M urc ia   par.
Avila    . .  . # O rense   3/4
B a d a j o z . . .  3/4 p. . . O v iedo . .  . . . ' 1
Barce lona .. .  . .  7 /8  Pa lencia   1/8 . .
Bilbao . . . .  . .  5 /8  P a m p lo n a . . .  . .  1/2 p.
B urgos   1/8 Pontevedra ..  5/8
Cáceres . par  p. . .  S a lam an ca . .  3/4 p.
Cádiz. , , 1/8 . .  San Sebas-
Gasielloti. . .  . . t i a n .......................  1
Ciudad-Real. . .  . .  S a n t a n d e r . .  . .  1/4 p.
Córdoba . t , 1/4 , S an t iago . . . . '  3/8 d.
Corana. . par. . , Segovia. . . .  pa r .
C uenca . . v , . Sevilla  1/8
Gerona  ...........................S o r i a   3 /8
G r a n a d a . » .  3/8 d. . .  T a r r a g o n a . .  . .  l / 4 d
Guadal ajara. 1/2 . .  Terue l  ¡ . .
Huelva. . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.. 1!
Huesca  . .  V a le n c ia ..................  3/8
Jaén.   3/8 p. . .  Valladolid . .  par.
León  1/4 d. . .  V i to r ia   . .  4 d
L ér id a .....................................  Zam ora.  . . .  3/8 p.
Logrona 1/4 . .  Z aragoza ..................  3 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de
p r im era  instancia del distrito del Barquillo de esta capital , r e 
fr endada  del E-oi ibano de núm ero  de la misma L). Manuel Cnl-
dmro  , se saca a publica subasta un solar, sito en esta población y 
su calle de la Morería, seña lado con ios n ú m e ro s  26 moderno.  14 
antiguo, manzana 139. (pie com prende  una superficie de  4.033 y  
cuarto pies cuadrados,  y  ha sido tasado en 18.187 rs. 25 mrs., r e 
bajados  10.395 rs. en que se g radúa  el coste de  un  mura llon que 
hab rá  de construirse  en su testero pa ra  ponerla  en á rea  plana,  y  
los materiales y nprovemientos  existentes en el mismo, consi ten-  
tes en m aderas ,  p ied ra  b e r ro q u e ñ a ,  p e d e rn a l ,  baldosa,  teja y  
cascote, re tasados en junto  en 1 1,707 rs. Para  su remate  esta se
ñalado el dia 20 del presente  mes, á las doce de su mañana,  en 
la audiencia de  dicho Sr. Juez,  sita en el piso ba jo do la T e r r i 
torial. 2988 1

D. Mar tin  Alvarez de Zara te ,  Juez de p r im era  instancia de  
esta capital y >u part ido.

Hago saber,  que en 21 de Marzo último falleció intes tada en la 
villa de  Ballesteros Genoveva  D iaz , natura l y vecina de dicha  
villa e luja do Tomas y de María López ,  en cuya v ir tud penden  
autos en osle Juzgado por  la Escribanía  del que  suscribe ,  en los 
que he acordado se llamen y  emplacen,  romo por el presente  se 
hace, á los que se crean con derecho á la herencia,  para  que  en 
el término de 30 dias comparezcan acredi tándole  en forma.

Dado en Ciudad-R eal  á 19 do Julio de 1858.—-Martin Alvarez 
de Zarate. - -De o rden  de 5 . y . , fum as Romeral. ;>0 1 á

. D Virenle  Cop per i P a l la re s ,  Abogado de  los Tr ibunales  del 
reino y Escribano en propiedad y ejercicio de núm ero  de la villa 
de Caldas de Reyes ,  y como tal uno de  su Juzgado.

De conformidad con lo dispuesto por el Sr. Juez  de pr im era  
instancia del p a r t i d o , á vir tud de dem anda  propuesta  por  el P r o 
cu rado r  D. José González Busto á nom bre  del Excmo. Sr. Marques 
deCastelar y la Sierra, sobre reconocimiento («identificación de  las 
lincas comprendidas  en el toral de  los lugares  de  Gundiñanes  v 
CarbaUa!, sitos en la pa rroqu ia  de San Esteban de Savar  Avun- 
tamiento del mismo nombre ,  y prorateo de la renta  de  51 fe rra
dos de  mediado con que deben contr ibuir le  anualmente  su< lleva 
dores en reconocimiento  del dominio, se cita y  emplaza á F r a n 
cisco Antonio Buceta y José Sequeyros ,  cuyo p a rad e ro  se ignora, 
y  vecinos que  fueron de la indicada parroqu ia  de Sayar ,"  para  
que  den tro  de nueve dias comparezcan por mi Escribanía  á con-  
estar a la re fer ida  dem anda  por  medio de  P rocurador  con poder  

bastante; pues de no verificarlo se p rocederá  á la p ráctica  de  las 
demas diligencias que previene  el arí . 232 de  la ley de E n ju i
ciamiento civil vigente. '

Caldas d e  Reyes 12 de Julio de  1838,== Licenciado Vicente 
Copperi Pallaros. 3#)3

Licenciado D. Sinforoso Q uin tan i l la . Juez  cuar to de  paz s u 

pliendo al de p r im era  instancia d e  esta c iudad,  que  se halla i n -
dispuesto.

Por  providencia  fecha 20 del actual se convoca á ju n ta  g e n e -  
ral 4 los acreedores de D. Matías Septien Cednm, cuyos bienes 
se hallan concursados. Esta junta  se celebrará en el salón de  a u 
diencias públicas del Juzgado de p rim era  instancia el 20 de Agos
to próxim o y hora  de las once de su mañana, Y para  que ll eé ie  
a noticia de los ausentes y de  ignorado paradero,  se publ ica el 
presente.

Dado en San tander  á 22 do Julio de  l8 J 8 . - S in fo r o so  O,finta- 
m l l a — Por su m andado ,  José Alaría OI a ran

D. santiago María Cortijo, Juez  de p r im era  instancia de la 
ciudad y pa r t ido  de Huesca.

Por- el presente  c i to , llamo y emplazo á Doña Brígida  S a b an -  
do,  viuda de D. Pe d ro  Diaz de A n toñana ,  vecina de M adr id  6 
por fu fallecimiento, á sus herederos ,  para  qne en el té rmino de 
20 dias, contados desdo el en que  se publique  en la Gaceta se p r e 
senten en eMe Juzgado  y Escribanía  del que re frenda  el presente  
edicto, por sí, ó po r  P ro cu rad o r  legitimo, en el exped ien te  civil 
de  subasta d e  4 8 números  de  bienes que fueron d e  la p rop iedad  
del difunto Brigadier  D. Manuel R u iz - l im e s  do Castilla, sitos en 
el pueblo  de Ortilla, de este partido  judicial,  secuestrados po r  el 
juicio de aprehensión  seguido á instancia de D. José y  D. Felipe 
Pe rena  en la Audiencia  te rr i to ria l de  Zaragoza clesde el año 
1816, en e¡ que loé pa r te  la an tedicha s e ñ o r a ,  por un  crédito  
emanado de a lqui leres de  un cuar to  principal de  una casa de  su 
propiedad sita en M adr id ,  calle de  la Reina,  núm. 3, manzana 
296. pa ra  oir y  contestar á la notificación de  nom bram ien to  de 
peritos para  la tasación de las indicadas fincas y  seguir las dili
gencias ulteriores  ; pues  pasado dicho término, se p roseguirá  sin 
más c i t a r le s . \ les p a ra rá  el perju icio que haya lugar.

Huesca 7 de Agosto de  1858.—Santiago María Cortijo.— Por su 
m a ndado .  Luis Valero. ¡6

Licenciado I). Gregorio  de Vivas y Gallo, Juez de paz más 
antiguo en ejercicio de los de  esta villa y  como tal encargado  de 
la jurisdicción o rd inaria  en la misma y su part ido judicial por  
ausencia del Si-, Juez de p r im era  instancia.

Por el presen te  segundo edicto cito, llamo y  emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes yacentes por el óbito in
testado de Doña Josefa Alonso de  Mier, na tura l  de  la Lomba,  en 
el part ido  judicial  de R einosa . y esposa que fué de D. Manuei 
Concha y  G u t ié r rez ,  vecino de  esta villa, p a ra  que  en el t é rm i 
no de 20 días acudan  á deduci r le  en este mi Juzgado v  oficio del 
infrascrito Escribano, po r  medio de  P r o cu rad o r  del núm e ro  au 
to rizado en forma:  pues por  auto de  este dia así lo he proveído 
en el expediente  de  abintestato instruido,  en el que se ha  p re s en 
tado reclamando la herencia  Leonardo Perez de  Mier, na tu ra l del 
expresado  la Lom ba,  en el concepto de herm ano  ute r ino  de  la 
finada.

Dado en C a m ó n  de  los Condes á 25 de  Julio de  1 8 5 8 . ~ G r e -  
gorio de  Y i v a s .= P o r  su mandado,  Andrés  M de  Sobron y G r i -  
jalva. 30J8

Por e! presente , y en v ir tud  de providencia  de  D. Manuel Rio- 
boó, Magistrado de Audiencia fuera  de esta  cor te  y  J u e z  de p r i 
m era  instancia del dis tr ito  del Norte  de esta capital se cita a 
D. José Tor res  Aranda y D. Deogracias Plasencia , p a ra  que tan

pro n to  como llegue á su noticia comparezcan en  la audiencia de  
S. S., sita en C ham ber í ,  paseo de Luchana ,  á fin d e q u e  tenga 
lugar la p ráctica  de  varias  diligencias acordadas  en la causa que 
por dicho Juzgado y Escribanía  de D. Francisco de  Paula  Mora
les se sigue contra  D. Antonio Escandon,  por  abuso de  autoridad,  
en la inteligencia de  que no verif icándolo les para  el perjuicio que 
haya lugar. 3 ()¿y

D. Gregorio R om ea,  Juez especial de Hacienda pública de la 
provincia  de  Salamanca.

Cito, llamo y emplazo p o r  el presente  p r im e r o  y último edicto 
á José García A lvarez,  na tu ra l de Toirestio  y residente en la 
c iudad de  B é j a r . pa ra  q u e  se presente  en ia Escribanía  del que 
re f r enda  á hacerle saber la Real sentencia dic tada en la causa que 
so le ha seguido  en unión de otros por  robo en la Adminis tración 
de Rentas estancadas  de  Béjar la noche del 25 de E nero  del año 
último; apercibido que de no hacerlo le pa ra rá  el perjuic io  que 
hubie re  lugar.

Salamanca 8 de Agosto de 1858. Gregorio R om ea--M anuel 
Fernandez Diez. 3^23

— --  --------- -------— .'̂ ai v — ..................
D. Remigio Salomón. sócio de  n ú m e r o  de | |  Sociedad econó

mica de Amigos del Pais #  Valencia. %cadémió© cofiespoud ien te  
de  la Real Academia de  la ü is to r ia  y de  la española de  A rq u e o -  
logia . Caballe ro  de Ta Real Orden americana de Isabel la C ató
lica por  ae<-ion d e  g u e r r a ,  -Secretario honorario  d e S .  M . Juez 
de  Hacienda de la provincia y de p r im era  instancia del part ido 
á que  da  nom bre  esta capital.

A v ir tud  de exhorto que acaba de d ir ig ír seme por el Sr. Al
calde m ayor  de G u a n a ja y . en la isla de  Cuba,  cito y emplazo á 
los que  se consideren con derecho á la herencia  intestada finca- 
ble de D. Benito Balza. na tu ra l de  este pais ,  aunque  no se ex 
presa la p a rroqu ia ,  so l te ro , vecino que fué de^ Ceiba de Agua, 
m ayordom o del ingenio San Dimas, de  la p rop iedad  de I). Juan  
de Dios González L arr inaga .  que falleció en aquel la jurisdicción 
el 20 de  Setiembre de 1855, consistente dicha  herencia  en 227 
pesos 4 y medio reales que se hallan depositados en arcas  R ea
les, p a ra  que den tro  del preciso té rmino de tres  meses , á contar 
desde  la fecha de la última publicación de este anuncio en la G a
ceta  de Alad) id y B oletin es o fic ia les  de  las cuatro  provincias  de 
este re ino, se presenten  por sí, ó á medio de apoderado  en for
ma á d e duc i r  su referido derecho ante  la Alcaldía m ayor  ex
p resada ;  apercibidos que en otro  caso les p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar..

Dado en ia ciudad de la Coruna a 7 de Agosto de  1S58 ~  
Remigio Salomón. --- Por mandado de S. S. " Manuel de la 

Rosa* 8024— 3

D. Torcuato  Carrasco ,  Juez  de p r im era  instancia de  esta  villa 
ele Madridejos y demas de su part ido ,  que de ser  asi y hallarse 
en actual ejercicio de  sus funciones el infrascrito Escribano da  fe.

I ui el p ie sen te  cito, llamo y emplazo por te rc e r  pregón v  
edicto á Saturio  S e r r a n o ,  álias el Chivo,  y Anselmo López Pei
nado.  álias el Guard il la , natu rales  y  vecinos de  la Fuente  del 
F r e s n o , provincia de  C iudad -R ea l ,  para  que en el té rmino de 
nuevo dias, á conta r desde la inserción de este anuncio en e lf ío -  
lelin o fic ia l de  aquella p rov inc ia ,  se presenten  en la cárcel de 
este part ido á re sponder  á los cargos que contra ellos resultan en 
la causa criminal que estoy siguiendo por  ro bo  de 2.000  rs. y  
dos reses cabrías, en el té rmino de la villa de  U rd a ,  á Félix Ca
ñizares  y  Agustín Moreno, vecinos de Carrion de C ala trava ,  y  á 
D. Fulgencio Diaz.  p rop ie ta r io  del domicilio de  Urda,  en los dias 
11 y  12 de  Noviem bre  último, en tre  las ventas de la S e r r an a  y  
Juan  de  Dios, camino de Vébenes; pues si así lo hacen serán  
oídos en ju s t ic ia . y  de  110 verificarlo se sustanc iará  la causa en 
rebe ldía  sin más citarles y emplazarles, y les pa ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar,

Dado en Madridejos á 10 de Agosto de 1858 .= T om iato  Car
ra sc o —Por mandado de S. S., José Suarez y Cabeza. 3025

I), fr ancisco  Javie r  Borral lo,  Abogado de los Tr ibunales  de  la 
nación. Juez de  prim era  instancia por  S. M . , de ella y  su pa r
tido.

Por el presente  p r im ero ,  segundo y te rce r  edicto se cita, llama 
y emplaza  á Simón Gómez, ausen te ,cuyo  pa ra dero  se ignora, pa ra  
que  den tro  del término preciso de 30 dias,  contados  desde hoy. 
comparezca en este Juzgado  y Escribanía del infrascrito p a ra  no
tificarle la sentencia del Tribunal super ior  del te rr i tor io ,  dic tada 
en 30 de  E nero  último en la causa que se le ha seguido  en este 
Juzgado sobre lesiones á Antonio de  Lima Mata y  Cristóbal  Lo- 
r e n t e : de la cual ha sido absuelto l ibremente ; en  la inteligencia 
que no compareciendo,  pasado q u e s e a  dicho plazo,  se t end rá  
por hecha la notificación como si hubiese sido en su pe rsona ,  sin 
necesidad de más providencias.

Dado en Marbella  á 5 de Agosto de  1858. =  Francisco Jav ie r  
Borrallo, — P o r  su m andado ,  Francisco Aoosta y  Granados.
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PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R .

B A R C E L O N A  8 de Agosto .— Toca y a  á su  t é rm in o  la 
confección de las l istas q u e  h a n  de  s e rv i r  p a r a  la e le c 
ción p ró x im a  de A y u n ta m ie n to .  Merced al  ce lo de todos 
los e m p le a d o s  q u e  se h a n  d ed icado  á e l la ,  la o b r a  p a r e 
ce que  se rá  b a s ta n te  perfec ta ,  S egún  se nos ha  d icho,  son  
m ás  de  4.500 los e lectores que  Figuran e n  las n u e v a s  
listas , y se rá  necesa r io  sa t is facer  a p r o x im a d a m e n te  la 
cuo ta  de  825 rs, de  c o n t r ib u c ió n  d i re c ta  p a r a  s e r  elector. 
De ah í  re su l ta  q u e  el n ú m e r o  y  c a n t id a d e s  h a n  v a 
r i a d o  c o m p le ta m e n te ,  p u e s  has ta  h o y  h a b ia  b a s ta d o  el 
p ag a r  500 rs.  p a r a  t e n e r  el d e re c h o  e lec to ra l .

A y e r  falleció e n  es ta  capita l  y en  la fonda  de  las C u a 
tro  N ac io n es ,  d o n d e  se ha l laba  ho sp e d ad o  d es d e  el j u é -  
v e s ,  el Sr .  Conde de B a g a e s ,  que  llegó e n  la ta rde  del  
c i tado  dia p ro c e d e n te  de  M adrid ,  y  se dispefnia á sa l ir  
m a ñ a n a  p a ra  F ra n c ia  po r  t ie r ra .

Ilav q u e  d e p lo r a r  la desgrac ia  q u e  o c u r r ió  a y e r  t a r d e  
en  la calle Baja de S an  P edro ,  d e s p lo m á n d o se  u n a  casa  y 
se pu l ta ndo  a dos infelh es so ldados q u e  en  aq u e l  m o m e n 
to a c e r t a b a n  á p a s a r  po r  a l l í ,  los cua les  la s t im o s a m e n te  
h a n  perec ido .  Esto p r u e b a  lo ind ispensab le  q u e  es el m a n 
d a r  d e m o le r  los edificios ru in o so s  para  e v i t a r  ca tás t ro fes  
de  t a n ta  t rascen d e n c ia .

E n  la m a d r u g a d a  de hoy  se lia d e c la r a d o  u n  incend io  
en  el p re s id io  de S an  P e d ro  y en u n o  de los t a l le re s  de 
fab r ica c ió n  de  los penados  qu e  d a n  á la ca l le  de San  
Pedro .

A los p ro n to s  aux i l ios  q u e  p re s ta ron  los em p lead o s ,  
d e p e n d ie n te s  de la casa y g u a rd ia s  m u n ic ip a le s ,  q u e  a c u 
d ie ro n  d esd e  luego á la p r im e ra  señal  de  a l a r m a . s e  d eb e  
q u e  las l lam as  no  cau s a se n  m a y o re s  d e s a s t r e s .  Esto, no 
obstante . ,  se ha venido á bajo u n o  de los techos  de las 
c u a d r a s ,  h ab ie n d o  su f r id o  m u c h ís im o  los te la res  y  m á 
q u in a s  , lo prop io  q u e  los g éne ros  y d e m a s  efectos q u e  
hab ía  e n  aque l la  p a r te  del  edificio. Los b o m b e ro s  se p r e 
s e n t a r o n  ta m b ié n  y  t r a b a ja ro n  en  la e x t in c ió n  del  i n 
cend io .

El S r .  C o m a n d a n te  del presid io  nos  h a n  a s e g u ra d o  
q u e  ha rec ib ido  un a  p e q u e ñ a  h e r id a  e n  la ca ra .

A p ro v ech án d o s e  de la a l a rm a  u n  presidar io ,  p a re c e  
q u e  hab ia  tom ado  las de Vil ladiego; pe ro  á los pocos p a 
sos de  d is tanc ia  p u d o  se r  de ten id o  p o r  los q u e  v o la ro n  en 
su  segu im ien to .

Las A u to r id ad es  s u p e r io r e s ,  lo p ro p io  q u e  el I l tre .  s e 
ñ o r  Alcalde C orreg idor,  igu a lm en te  h a n  a c u d id o  al si t io 
de  la ca tás t ro fe  deseosos de c o a d y u v a r  á la ex t in c ió n  dei  
incend io .

Otro  incend io  tu v o  lu g a r  a n t e a y e r  en  u n  p ra d o  l leno 
de á rb o le s  f ru ta le s  de  la p e r tenenc ia  del Sr.  D. José 
Yilar , n a tu r a l  de es ta  villa y  v ec ino  de  esa c i u d a d ,  cuyo  
p r a d o  se  ha l la  s i tuado  en  el t é r m in o  de  la ju r is d ic c ió n  
del p u e b lo  de A g u llana :  p o r  f o r tu n a  no  se q u e m ó  m ás  
q u e  la p la n ta d a  de  s a u c e s ,  m im b re s  y a lg u n o s  o t ro s  á r 
b o le s  que  le c e r c a b a n  ; es te  sinies tro ,  s e g ú n  se a s e g u ra  
fué efecto d e  la casua l idad  , y po r  lo m ism o  d e s e a r ía m o s  
qu e  so p u s ie ra  en  l ibe r tad  á u n  pobre  y  h o n r a d o  j o r n a 
lero, p a d r e  de familia , que  al lí  t r a b a j a b a ,  p u e s to  q u e  se 
c re e  incapaz  d e  c o m e te r  n in g u n a  v i l lan ía .  ¡ Jus t ic ia  á la 
in o cen c ia  , in f iexib il idad  al c r im en  !

En todos t ie m p o s  se h a n  tornado m e d id a s  p r e v e n t iv a s  
en  favor  de  la sa lud  púb lica  , q u e ,  s in  p e r ju d ic a r  el l i 
b r e  e jercicio  d é l a s  in d u s t r ia s ,  p recavan  los per ju ic ios  qu e  
p uede  o c a s io n a r  el egoísmo de lucro ó la ec o n o m ía  m al  
e n te n d id a  de los e s p ecu lad o res ;  co n fo rm e  co n  es tos p r i n 
c ipios, c reem o s  q u e j a s  disposiciones v ig en te s  so b re  e n -  
c h a rc a m ie n to  del c á ñ a m o  y formación de ba lsa s  d e b e  r e 
n o v a r s e  e n  s e n t id o  p ro t e c to r  de  la sa lud  p ú b l ica .  (To- 
rona.)

/d em .— Sigué t r ab a ján d o se  con a lguna  ac t iv idad  e n  las 
o b r a s q u e  se c ons ide ran  in d isp en s ab les  p a ra  r e p a r a r  a lgún  
tan to  el edificio d é l a  U n iv e rs id ad .

S u p ó n e se  q u e  el a c tu a l  Rector  de  la m ism a,  Sr.  Don 
Víctor  A rn a u ,  segu irá  o c u p a n d o  su  puesto  e n  la S e c re ta 
r ia  de  F o m e n to  y no  vo lv e rá  á Barcelona.

Hem os o ido h a b l a r  con  e n c o m i o , y  h e m o s  te n id o  oca
sión de  o b se rv a r lo  po r  n u e s t ro s  p ro p io s  ojos, el b r i l la n te  
es tado e n  q u e  se e n c u e n t r a  el cuerpo  de  C a ra b in e ro s  q u e  
opera  e n  el t e r r i to r io  c o r re s p o n d ie n t e  á C a ta lu ñ a  é Islas 
Baleares d e s d e  q u e  se halla  bajo  el m a n d o  de su  ac tua l  
Jefe el Exorno» Sr. B rigad ier  D. F e m a n d o  C orrea  El s e r 

vicio se Hena con  p re c is ió n ,  severidad  y  e x a c t i t u d , igua l  
al q u e  p r e s ta n  e n  o t ra s  paises in s t i tu c io n es  a n á lo g a s ,  y 
po r  eso, al r e c o r r e r  n u e s t r a s  plazas, y e n  el m is m o  p u e r to  
de B a rc e lo n a ,  n o  e n c u e n t r a  >ya el v ia je ro  u n  sé r  m i tad  
pa isano  y m i ta d  soldado q u e  d a b a  m u y  m a la  idea de  la 
o rg a n iz a c ió n  de  u n  c u e rp o  d es t inado  al ac t ivo  y penoso  
se rv ic io  de v ig i la r  de dia y  de  n o c h e  p o r  los in te re ses  del  
pa is  y de su  i n d u s t r i a .

Por  la p a r le  de la plaza de Palacio p u e d e  ya ve rse  u n a  
m u e s t r a  del  s is tem a  q u e s e  em p le a  p a ra  el a r re g lo  del  
p iso del c a m in o  cu b ie r to  de deba jo  la m u ra l la  de m a r  
d e s t ru y é n d o s e  el a n t ig u o  y ya d e te r io ra d o  e m p e d ra d o ,  v 
reem p la z á n d o lo  p o r  u n  af i rm ado . (D iario .)

C O R U Ñ A  7  de .jyosto. S e g ú n  el ú l t im o  p a r te  te le 
gráfico rec ib ido  e n .O v ie d o ,  a u n  no  es cosa re su e l t a  e n  el 
t e r re n o  oficial el viaje de  SS. MM. y AA. á Galicia.  Se 
e s p e ra  q u e  los m éd ico s  de  C á m a r a , cuyo d i c tá m e n  
se h a  c o n s u l ta d o ,  m an i f ie s ten  si pod r ia  se r  per jud ic ia l  
á la sa lud  del  t i e rn o  P r ín c ip e  de  A r tú r i a s  y su  nodr iza .

Como q u ie ra  q u e  sea, c o n t in ú a n  hac ién d o se  p r e p a r a t i 
vos p a r a  el rec jfew úento  de  4a «régia oepdfctva e n  f e r r o * ,  
S a n t ia g o  y estA capital .  E n n u e s t ro  n r  óx  i rao ntóm ero  p o 
d r e m o s  d a r  á n u e s k o s  le c to r e s  a fganos  .detalles de  las 
fu n c io n es  q u e  se d isp o n e n .

Santiago  5 de Agosto, S on  las  .doce m é n o s  c u a r to  y  
es la v í sp e ra  del  Apóstol. La fi laza de  la Q u in t a n a  se h a d a  
in v a d id a  po r  u n a  m i^tRiad bull ic iosa y a leg re  esperando 
el m o m e n to  de las  doce. No solo es tá  o c u p a d a  esa v istosa  
plaza  , s ino  todas  su s  av en id as .  P o r  c u a lq u ie r  p a r t e  qu e  
q u i e r a  e n t r a r s e ,  ya  es m u l t i tud .  Los p re v i s o re s  h a n  a c u 
d ido  t e m p r a n o  y de ellos es el espacio. La esca l ina ta '  los 
soporta les ,  las v e n t a n a s  y b a lcones  , las galer ías ,  los m is 
m o s  te jados y to r re s  se ocu p an  p o r  la m u l t i tu d  á v id a  de 
u n  deseado  espectácu lo .  I n ú t i l  es el i n te n to  de p e n e t r a r  
A p iñado  es tá  el g en t ío  y  es una  m asa  de  rocas. D iv ísanse  
de lejos dos á rbo les  de fuego con  u n  gro tesco  p e r so n a je  
cada  « n o  e n  su cúsp ide .  Pende  del b a lc o n a je  de  u n a  g a 
ler ía  de  la ca ted ra l  u n  g r a n  globo h e r m o s a m e n te  p in ta d o  
d e  a l to  á bajo con  u n a  in sc r ip c ió n  q u e  d ice ;  Al patrono  
de las Espanas.  C u e lg a n  a irosos bo r lo n es  de  cada  u n a  de  
las p iezas  en  la  p a r l e  ecua to r ia l  del globo. U n a  libera  
b a rq u i l la  es tá p r o n ta  á s u r c a r  los a i r e s " t r a s  el b r i l l a n te  
globo. E n  m ed io  de  la p laza  hay  u n  s e n d e ro  de  b o m b a s  
p r e p a r a d o .  Es r a s t r e r o  y t a m b ié n  el ú n ic o  p u n to  q u e  
está  d e s c u b ie r to  , m erced  al te m o r  de  la pó lvo ra  y  m ás  
a u n  p o r q u e  la fuerza  a rm a d a  lo defiende.

S u e n a n  las doce e n  la e n o r m e  c a m p a n a  del reloj de 
la c a t e d r a l , c a m p an a  c u y a  vista  a s o m b ra  en  la bella  to r 
re  de la T r in id a d  con t ig u a  á la Q u in ta n a .  U n  re p iq u e  Ge
n e r a l  de  la s a g ra d a  basílica  in fu n d e  a leg r ía  y  c o n te n to  en  
los pechos  m á s  en t r i s tec idos .  A c o m p a ñ a n  á es te  r e p iq u e  
todas las c a m p a n a s  de la p o b lac ió n  y  la c a m p a n a  del  r e -  
loj sue lta  su  l e n g u a  has ta  el e x t r e m o  de  r e p e t i r  in c e s a n 
t e m e n te  las  doce hasta  la u n a  de la Tarde .

U n  grito  u n i v e r s a l  de  gozo se  s i e n te  e n  toda la plaza. 
A b rese  de  p a r  e n  p a r  l a  p u e r ta  del reloj, y sa len  p re s id i 
dos de la gaita y  tam bor il  los ocho g igan tes  con  n u e v o s  
y  luc idos  t r a je s ,  r o m p ie n d o  p o r  e n t r e  el i n m e n s o  p ueb lo  
q u e  d e s d e ñ a n .  Son g en te s  de  o t ra s  é p o c a s ,  v en id a s  en  
p e re g r in a c ió n  á S an t iag o ,  de  las p a r t e s  del m u n d o  c o n o 
c ido al t iem po del ha llazgo del  sa n to  c u e r p o  del  Apóstol. 
S í rv e n le s  de gu ia  dos veje tes  jo ro b a d o s  , e n a n o s  g ig a n te s  
p rác t icos  e n  la t i e r r a  y con su s  v es t idos  y a d m in íc u lo s  á 
la moda se b u r lan  de los ga lanes  y d a m a s  m á s  a ju s tados  
al f ig u r ín  de  P a r is .

M ié n tra s  r e c o r re n  la plaza en  r e d e d o r  los g ig a n te s  y 
d a n z a n  la mui Reirá de lan te  de la P u e r t a  S an ta  , cada vez 
q u e  l legan a es te  p u n t o  su b e n  á los a i r e s  cohe tes  mil y 
b o m b a s  Reales. A t r u e n a n  y h a c e n  t e m b la r  los pechos  las 
b o m b a s  del  r a s t r e ro  q u e  e s ta l lan  e n  m ed io  de  la plaza de 
t iempo en  t iem p o  e n t r e  e n o r m e s s  c h a s q u id o s .  Las d a m a s  
al e s tam pido  de los cañ o n az o s  q u e  sem eja  el r a s t r e r o  se 
encogen  y c u b r e n  el ro s t ro  con el a b a n ic o  y p r o c u ra n  
h u i r ,  p e ro  las m asas  de  gen te  q u e  e s tá n  d e t r a s  so n  m u r o s  
de b e r ro q u e ñ a .  B lancas  cof ias ,  v a r i a d a  s u e r te  de  s o m b r e 
ro s ,  m o n te r a s  e m p in a d a s  y c h a ta s ,  b lo n d as  y pañue los  
p a r la m e n ta s  y d e n g u e s ,  g o r ra s  y c a c h u c h a s ,  m a n t i l la s  
de neg ro  terc iopelo  y de  a lbo  p icó le ,  b a s to n e s  v m ocas  
ju n q u i l lo s  y  b o rd o n e s  del p e r e g r in o ,  so m b r i l la s ' 'y  p a r a 
guas  com o t ie n d a s  de c a m p a n a  , todo se h a l la  c o n fu n d id o  
y  revue l to  e n -a q u e l  m a r  de colores,  c u y a s  ondas  son  las 
cabez as  de la m u l t i tu d  a p iñ a d a  que ,  a lzando  el ro s tro  é i r 
g u ié n d o s e  e n  las p u n ta s  de los p ies  p ro c u ra  se r  g igan te  
com o los qu e  d a n z a n  ; p e ro  es loco s u  e m p e ñ o  p o r ' m á s  
q u e  se a ux i l ie  de  los b ra z o s  y  a p o y e  e n  los h o m b ro s  del 
q u e  es tá  delan te .  Dios ha  fijado y  m e d id o  la e s ta tu ra  del 
h o m b r e ,  y  así ios q u e  e s tán  e levados  en  las  to r re s  como 
los q u e  p isa n  las  láp idas  se p u lc ra le s  de la O u in tan a  , no  
c o n s ig u e n  d a r  u n a  l ínea  m ás  á su e s ta tu ra .  "

El globo se e n s a n c h a  en  el á n g u lo  de la p u e r t a  del 
reloj.  Allí se d i r ig e n  todas  las m ira d a s .  Deja v e r  su s  v a 
r iados  y  h e rm o so s  co lo res  , su s  o r n a m e n t o s  é in sc r ip c ió n  
al i n m e n s o  pueb lo .  M ue s t ra s  de a p robac ión  y c o n te n to  se 
e levan  de  todas  p a r t e s  de  la plaza. El globo se ha l la  á 
p u n to  de  m a rc h a r .  Así lo q u ie r e  la m u l t i tu d :  solo falta 
c o r t a r  la cu e rd a  ; p e ro  a n te s  q u e  esto  se v e r i f iq u e  sopla 
el v ien to  de  las g r a n d e s  l luvias.

S u b e  la escalinata  de  la P la te r ía  p o r  c im a de  todas las 
cabezas :  r e v u e lv e  la e s q u in a  de  la g r a n  to r re  : a r r e m o l í 
nase con  el g lobo q u e  ru g e  al ve rse  c o m b a t id o ,  único  r e 
c u r so  de  los d é b i l e s : s o s t ién es e  y m id e  sus fu e rz as  con 
el v ien to ;  pe ro  cada vez t iene  q u e  e n c o g e r  y p legar  m ás  
su s  a la s ,  has ta  q u e  al fin s u c u m b e  y v iene  á t ie r ra  e n 
vuelto  e n  sus p rop ia s  l lam as,  y c om o no  so n  iguales todos 
los gus tos ,  esto m ism o  sa tis face y  a le g ra  á m u c h o s  c u 
riosos.

U n  fuer te  t r iq u i t r a t e  que su b e  p o r  los á rbo les  de  fuego 
de la p laza  no  p e r m i te  ver  el final  de  la c a tá s t ro fe  del 
globo. R a u d a le s  de  ch isp as  y son ido  de  aguas  y estallido de 
g r a n d e s  t r u e n o s  se  o b s e rv a n  en  toda  la r e d o n d e z  de los 
altos c ip reses  has ta  que  al t e r m in a r  de  a r d e r  todas su s  
r a m a s ,  las fantást icas  figuras de la c im a  q u e  v e n  ce rca  
el in c e n d io  b u s c a n  salida y  no  la e n c u e n t r a n ; d a n  vuelta  
al rededor ,  pe ro  es e n  vano. El d e s t in o  las su je ta  á u n  fin 
angus t io so  y te r r ib le .  G an sad as  de  sus  e s f u e r z o s , e m p ie 
z an  á d e r r a m a r  ag u a  y fuego por  todas su s  c o y u n tu r a s  
El ves t ido  se les a b ra s a  y una  c o n t in u a d a  se r ie  de  e x p l o 
siones arro ja  por  los a i r e s  los des trozados  m ie m b ro s  d é l a  
fo rm a h u m a n a .

El r e p iq u e  g e n e r a l  no  ha c e s a d o ; la h o ra  s igue  r e p i 
tiéndose  en  el g r a n  reloj de la T r in id a d  ; el g en t ío  cada  
vez m á s  a lbo razado  y s a t i s f e c h o ; las b o m b a s  Reales p o 
n e n  fin al e spec tácu lo  de  ia Q u in ta n a .  El g a i te ro  y t a m 
bor i le ro ,  ves t idos á la u sa n za  an t igua ,  r o m p e n  po r  e n  m e 
dio  del  co n c u rso ,  y  los g ig an te s  les s ig u e n  p a ra  d e ja r  esta
piazci.

Las p a r e d e s  del  g r a n d e  e s ta n q u e  de  gen te s  se a b r e n  
en  las boca-calles ,  y  cada u n a  es u n  cauda los ís im o  rio  q u e  
anega  la población. Las e s c a l in a ta s  de la Q u in t a n a  y  P l a 
te r ía  son  a s o m b ro s a s  cascadas  de g en t ío  q u e  l levan  á to 
dos los ángu los  de  la c iu d ad  el r e g o c i j o , c o n te n to  y  a le 
g r ía  in e x p l ic a b le  de  q u e  se h a l lan  pose ídos  v  q u e  m a n i 
fiestan e n  su s  ro s tro s  , e n  su s  a d e m a n e s , en  sus  d i v e r 
sos id iom as y  dialectos, ya o r n a d o  el pecho  con la r ica 
b a n d a  de  la g ra n d e z a ,  ya  c u b ie r to s  los h o m b ro s  con la 
e sc lav ina  p e n i t e n t e  del p e re g r in o .

El co n cu rso  a b a n d o n a  la bella p laza ; m a s  el a r q u e ó 
logo y  el poeta ,  el a rqu i tec to  y  el p in to r  q u e  no h a n  t e 
n ido  t iem po  ni espacio  p a r a  e x a m in a r  los de ta l les  de  ese 
co n jun to  h e rm o so  de ed if ic ios,  s o b re  todo el ábs ide  d e  la 
sa g rad a  b a s í l ic a ,  su s  c ú p u la s ,  s u s  torres ,  sus ga le r ía s  
ba lcona jes  y r e m a te s ,  su s  escudos  é in sc r ip c io n e s ,  su s  
p o r ta d a s  y o rn a m e n to s ,  lo b i z a n t in o ,  lo gótico, lo á r a b e ,  
lo c h u r r ig u e re s c o ,  p la te r e sc o ,  g r iego  y r o m a n o  , en fin 
de las suces ivas  c o n s t ru c c io n e s  d é l a  c a ted ra l ,  p á r a n s e  en  
ese r ec in co  sa g rad o  q n e  fué c e m e n te r io  a lgún  dia de 
n u e s t ro s  m a y o re s  y r eco g en  a d m ira d o s  los a p u n te s ,  i n s 
p irac iones  y  d ibu jos  q u e  e n r iq u e c e r á n  su s  c a r te r a s  y  q u e  
s a ld r ía n  á luz p a r a  i lus t rac ión  p ú b l ic a  e n  u n a  Galicia a r 
tíst ica y  m o n u m e n ta l  si h u b ie s e  cap ita l is ta ,  u n a  c o r p o ra 
ción e n tu s ia s ta  p o r  las g lo r ia s  de es te  pais,  tan to  m ás  d e s 
a ten d id o  cu a n to  m é n o s  se  p u e d e  d a r  á conocer  del u n i 
verso .

Es p o r  la ta rde .  Su en a  la h o ra  de  v ísperas .  Las c a m -  
p a n a s  l l a m a b a n  al san to  templo. Son a q u e l la s  c a m p a n a s ,  
es  el b ro n c e  m ism o  q u e  el victorioso A lm anzor  l levó á C ór
d o b a  en  h o m b r o s  de  c r i s t ia n o s  y  qu e  devo lv ió  San  F e r n a n 
do a Gom poste la  e n  h o m b ro s  de  a g a r e n o s  venc idos  en  la 
c o n q u is ta  de Córdoba. El in te r io r  a e  la san ta  basílica es tá  
c u b ie r to  de  r icas  co lgaduras  de te rc iope lo  y oro. No p u e 
d e n  v e r se  los e sbeltos  p i la re s  góticos q u e  sos t ien en  a q u e 
llas seis n a v e s  de 270 p iés de largo p o r  204 de a n c h o  q u e  
se c r u z a n  bajo el a l to  c im bor io  de l  templo, e n t r e  la c a p i 
lla m a y o r  y el coro. Los púip i tos  de b ro n c e  t a m b ié n  se 
ocu l tan  d e t ra s  de su n tu o s o s  b ro cad o s  y no  p e rm i te n  v e r  
los b ie n  c ince lados  bajos re l ieves  de  la h is to r ia  del A pós
tol q u e  los a d o rn a n .  Los c i r ios  b r i l lan  e n  las bell ís imas,  
colosales y  r ica s  a r a ñ a s  q u e  se p r e s e n t a n  á los lados del  
a l ta r  e n t r e  bel las  f lores y en  los m e c h e ro s  y  c ir ia les  q u e  
es tán  bajo  la esca l in a ta  sobre  la a l fo m b ra  que  c u b r e  los 
jaspes  del  p a v im e n to .  La su a v e  luz de las p rec iosas  l a m 
p a ra s  a c o m p a ñ a  el sa g rad o  fuego de la capil la ,  q u e  com o 
u n  espejo  l im pio  refleja en  la b r u ñ id a  plata  del a l ta r  y  
tro n o  del Apóstol , e n  la supe rf ic ie  lisa y  fresca de los 
ja s p e s  del  b as am en to  q u e  lo c i rcunda ,  e n  la d o ra d a  talla 
de las c o lu m n a s  sa lom ón ica s  q u e  s o s t i e n e , e n  la a t r e v id a  
g r a n  p i r á m id e ,  dosel q u e  su s p e n d e n  e n  el a i r e  aque l lo s  
ocho ángeles  gigantes ,  con la cua l  c u b r e n  el a l ta r  qu e  se  
o b ra  so b re  la t u m b a  del p a t ro n o  de  las  E sp añ as  y  f inal
m e n te  e n  las re jas  de p la ta  y  b ro n c e  y  en  los m arcos  y 
c r is ta les  q u e  ro d e a n  el su n tu o s o  m o n u m e n to  del h ijo  del  
Zebedeo .  J

A r r im a d o s  á las reias q u e  c r u z a n  de  pu lp i to  á pulpito  
y  fo rm a n  calle e n t r e  la capilla m a y o r  y el coro  e s tá n  los 
pen i ten te s  pereg r inos ,  tostado el ro s t ro ,  c rec ida  la b a rb a ,  
descu id ad o  el cabello . O tros  se  v e n  a rro d i l lad o s  en  las n a 

ves m a s  som br ía s .  El res to  d e  la a u g u s ta  bas í l ica  se h a 
lla c u b ie r to  po r  la m u l t i tu d  q u e  c a n s a d a  de los viajes  e n  
u n a  estación a r d i e n t e ,  se ve  al r e d e d o r  de  los p i la res  
ten d id a  por las n a v e s  y bajo los a r c o s  de  la galer ía  q u e  
r e c o r re  en  lo a l t o , todo el in te r io r  del templo. La t a r d e  se 
h a  obsc u rec id o  y  el sol del O cc iden te  no  p e n e t r a b a  p o r  
las c i r c u la re s  v e n t a n a s  de la Soledad s o b r e  el p re s b i te r io  
de  la Gloria : su  ausenc ia  da á la ig lesia u n  aspec to  m ás 
im p o r t a n t e  y  r e c o g id o ,  aq u e l  aspecto  v e n e ra b le  p ro p io  
de las c a ta c u m b a s  ó de la c r ip ta  e n  que  se g u a r d a  el t e 
soro  del  sa n to  cuerpo  de San t iago  el M a y o r ,  a d o n d e  en  
o tro  t iem po b a jab an  los Beyes los S an to s  los sáb ios  y 
los c r i s t ian o s  todos,  r e g a n d o  con l á g r im a s  de  p e n i ten c ia  
el sa g rad o  se p u lc ro  del  Apóstol y p r i m e r  c a m p e ó n  de las 
E s p a n a s ,  h as ta  d onde  de  le janas t i e r r a s  v e n í a n  p o r  i n 
t r a n s i t a b le s  c a m in o s ,  in tes tados  de  lad ro n es  a s e s in o s  y 
Fieras;  p e ro  la fe los co n d u c ía .

La g ra n d e z a  y majestad del ó rg a n o  l lena  de  a r m o n ía  
se v e ra  las n a v e s  del tem plo  augus to .  S u b e  al cielo con  
las o ra c io n e s  de  los fieles el h u m o  y sa c ro  a ro m a  del i n -  
^ s o .  Las. r e c u d a s  v e n t a n ^ 4&  tas bó v ed as  c o m u -  
sftfoan Ja f r a g p t i a  l e  ese a n im a  ^  ¿a C a v i d a d  de  o ra c ió n  

án ge les ,« jue  vue lan  al íseno ste  Dk>s á p r e s e n t a r  las 
m*s p u r a s  o i r e n t e  ^ 1  co razón  c iÉ t r i t o  h u m i l l a d o  : p o r  
es© s e j e l c y a i i  tan to  l a s  cpisL¿a*ias f c a s | í c a s ; p o r  eso su 
a r q u i t e c tu r a  d q j a ^ e  s c r  esdUva d e  l a s  íe y e s  y reg las ,  s e 
g ú n  -las ea a le s  se  c o n s t i tu y e ro n  Jos tem plos  de l g e n t i l i s -  
A e ^ i e g ó  f  . f* * n aó e .

Los in s t ru m e n to s  y voces de la cap i l la  r e p i t e n  e n  los 
versos  y ac e n to s  del  a rp a  sa n ta  de  Sion. «El a lm a  h u y e  d e  
la t ie r ra  a u n  án tes  de su t r án s i to  de  la v ida  m ater ia l .  El 
e s p í r i tu  , l ib re  de  sus  p r i s i o n e s , c a m in a  e n  pos de  los 
á n g e le s ,  p e n e t r a  en  la m o r a d a  d é l o s  s e ra f in e s ,  e n  a q u e 
lla reg ión  de luz cerca del  P a d re ,  luz q u e  in u n d a  los e s 
pacios de  la e t e r n i d a d . luz q u e  no  c o n s u m e ,  luz  q u e  solo 
ab rasa  en  a m o r  á los b i e n a v e n tu r a d o s  y  á las a lm a s  p r i 
v ileg iadas  y ju s tas .»

C o nc lúyese  la oración. A g rú p a s e  la m u c h e d u m b r e  de  
fieles t ras  el a l t a r  dol Apóstol, p o r  d o n d e  se s u b e  á a b r a 
za r  su  a n t iq u í s im a  im ágen  se n tada  en  su  t ro n o  de  p la ta  
e n  t r a je  de p e re g r in o .  A ll í ,  p o r u ñ a  e s c a le r i l l a  es t recha ,  
v a n  los r o m e ro s  á d a r  el sa n to  a b razo  al q u e  n o  solo am ó  
á los e sp añ o le s  en  vida, s ino  q u e  qu iso  d e sp u é s  de  m u e r 
to h a b i t a r  c o rp o ra l  m e a  te e n  m e d io  de sus  p red iJec io s  y  
p r im e ro s  h ijos los g a l l e g o s , ba jo  ese m ajes tuoso  tú m u lo  
de  la santa  m e tro p o l i t a n a  iglesia c a te d ra l  de C om pos te la .

El E x cm o .  é l im o Sr. Arzob ispo ,  las D ign idades  con 
m i t ra s  en  la cabeza  , cua l  si fuesen  O b isp o s ,  los C a n ó n i 
gos y B enefic iados ,  el Cabildo todo, se p o s t ra n  al r e d e d o r  
de  ese sa g rado  túm ulo .  P a t ró n  de  las  E sp a ñ a s  . gu iad  al 
Cielo las o ra c io n e s  del c le ro  y  p u e b lo  e s p a ñ o l ,  del c lero  
y p u e b lo  c r i s t ian o .  S e m b rá s te is  la sem illa  de la fe en  
es tas  fecundas  r e g i o n e s : q u e  esa f e rv ie n te  fe p e rm a n e z c a  
y p roduzca  f ru tos  de  b en d ic ió n  y de  gloria .  L ib rá s te is  de 
la esc lavitud  y s e r v i d u m b r e  m o ra l  y m a te r ia l  á v u e s t ra  
q u e r id a  n ac ió n  de E s p a ñ a ;  haced  q u e  j a m a s  se b o r r e  de 
n u e s t ra  m e m o r ia  y  de n u e s t ro  co razó n  v u e s t ro  e x c l a r e -  
cido n o m b r e ,  s ím bo lo  de n u e s t r a  c o n v e r s ió n  ¡o h  p e r e g r i  
no  e locuente!  á la m u e r t e  del Crucif icado d e  n u e s t r a  r e 
denc ión  ¡oh  c a m p e ó n  g lor ioso!  c u a n d o  los a l f a n g e s  de  
Mahoma c a u t iv a ro n  la E s p a ñ a , de  n u e s t r a  in d e p en d en c ia ,  
c u a n d o  el Capitán  del siglo, el v e n c e d o r  d e  A us te rl i tz  y  
de  M a r e n g o , q u iso  d e s t r u i r  n u e s t ra  nac io n a l id ad  , b o r r a r  
de  la h is to r ia  n u e s t r a s  g lor iosas h a z a ñ a s ,  c a m b ia r  e n  el 
a lm a  n u e s t ro s  se n t im ie n to s  de  lealtad y  h o n o r  n u n c a  h u 
m illados  : esta  p a t r i a , es ta v a l e n t í a , este  h o n o r  q u e  i n 
fund iste is  vos e n  n u e s t ro  gen t i l  pecho  con  la fe del  c r i s 
t i a n i sm o ,  con  el a r d o r  de  v u e s t ro  c a r á c t e r  ¡oh  hijo  d e l  
T ru e n o !  con la celestial p ro tecc ión  q u e  no s  d isp e n sa s te is  
en  todas n u e s t r a s  af licciones y an g u s t ia s .  Sed c o n s ta n te 
m e n te  el p a t ro n o  de E sp añ a  y el e t e r n o  h u é s p e d  de  la 
leal y  noble  Galicia , de  la re l igiosa C om poste la .  A m p a ra d  
á n u e s t ro s  R e y e s ,  i lu m in a d  á n u e s t ro s  G o b ie r n o s ,  d e r r a 
mad v u e s t ra s  b e n d ic io n es  s o b r e  todo el p ueb lo  católico, 
y a t raed  , en  fin, á la v e r d a d e r a  c r e e n c ia  á todas  las n a 
c iones  que  ig n o r a n t e s  la d e s c o n o c e n , ó q u e  se s e p a ra ro n  
ing ra to s  de  su  regazo  m a te rn a l .  [ Fomento de Galicia.)

IS L A S  B A L E A R E S .— Palma 4 de Agosto.— Se  nos  ha 
dicho q u e  á fin de  r e m e d ia r  q u e  tan  a m e n u d o  se d es 
t r u y a  la c a ñ e r ía  q u e  co n d u c e  el ag u a  á la f u e n te  de la 
P r in c e sa ,  e n t r e  el Mercado y  B o rn e ,  se ha c o m p r a d o  
o t ra  de h ie r ro  q u e  evita  aquel los  i n c o n v e n ie n te s .  Y a l  
paso que a p la u d im o s  este acu e rd o  del M. I. A y u n t a m i e n 
to de esta c a p i ta l ,  q u e  r e ú n e  la do b le  ven ta ja  de  e v i ta r  
rep e t id o s  gas tos en  la r e c o m p o s ic ió n  de aque l la  c a ñ e r í a ,  
y de s u m i n i s t r a r  agua á los vec inos  de  d ich a  fuen te ,  q u e  
tanto  n e c e s i ta n ,  d e s e a r ía m o s  se gen e ra l izase  la adopc ión  
de tal ca ñ e r ía  p a ra  las dem as  fuen tes  p ú b l ic a s ,  d e s d e  lu e 
g o ,  y p a ra  las d e m a s ,  tan  luego  com o se p u ed a .  A t ié n 
dase  á q u e  los gas tos  q u e  se o cas io n en  son  de  s u m a  n e 
ces idad y c o n v e n i e n c i a , p u d ie n d o  has ta  se r  r e p r o d u c 
t iv o s .  r

Idem  6 de Agosto .— Con el v a p o r  Rey D. Jaime i  l i m é  
a y e r  ta rd e  el E xcm o. Sr.  D. Nicolás G arc ía  Briz  y  G a -  
Im d o ,  D irec to r  g e n e ra l  del  c u e r p o  de  S a n id a d  m il i ta r  
co n  el ob je to  de c o n t in u a r  e n  las  t res  islas  u n a  r e v is ta  
de in sp e cc ió n  com o la ha p as ad o  ya  e n  el r e in o  de  V a
lencia de  c u y o  p u n to  ha venido.  E sp e ra m o s  q u e  e s te  
e levado fu n c io n a r io  e n c o n t r a r á  se rv id o s  y c u id ad o s  con  
todo e s m e ro  los hosp i ta le s ,  cua r te le s  y d e m a s  e s t a b l e c i 
m ien tos  peí  fenecien tes  á su  r a m o  , v q u e  no p o d rá  m é-  
nos de  q u e d a r  sa t is fecho del  Jefe "local de  es te  d is t r i to  
■el í»r. D. H ernando  W e v l e r  y  de  todos los d e m á s  f a c u l t a 
tivos m i l i ta re s  y  em p lead o s  s u b a l te rn o s  q u e  e s tá n  baio su  
in m e d ia t a  d e p e n d e n c ia .

Según  no tic ias  adquir idas ,  d e n t r o  d e  b r e v e s  d ías  q u e d a r á  
conc lu ido  el ca m in o  q u e  desd e  el p u e b lo  de  Buñola c o n -  
diice a la c a r r e te ra  de Sóller  y á esta ca p i ta l ,  c u y o  c a 
mino, n o  s o la m e n te  será  m u y  cóm odo ai  p a r e c e r  p a r a  
c a r ru a je s  y  c a b a l l e r í a s ,  m á s  ta m b ié n  s u m a m e n te  útil. De 
m odo  q u e  hem os  sab ido  q u e  los co n d u c to res  de  c a r r o s  de 
d icho p u eb lo  p o d r á n  h a c e r  dos v ia jes  al d ia  á esta c a 
p ital  , al paso  q u e  e n  el dia p u e d e n  e fe c tu a r  u n o  s o la 
m en te .  Con solo dec ir  e s to ,  se ve c u á n  r e p ro d u c t iv o s  son  
los gas tos  q u e s e  e m p le a n  e n  cam inos .  ¡Ojalá s igan  m e -  
jo ia n d o s e  con la m ism a  ó m a y o r  p e r s e v a ra n c ia  q u e ,  con 
g r a n  p lace r  y b u e n  é x i s to ,  v em o s  lo e s t á n  e f ec tu an d o  las 
A u to r id ad es  y c o rp o ra c io n e s ,  de  a lgunos  años  á es ta  p a r 
te !  Tales m e jo ras  son  visibles y de uso cuo t id iano  a g r a 
dec iéndose  po r  c o n s ig u ie n te  s u  rea l izac ió n  p o r  t o d a s ° i a s  
p e r so n a s  y po r  d u r a d e r a  m e m o r ia .

Alcudia  3 de Agosto .— S eg ú n  se  m e  ha  in fo rm ado ,  a y e r  
n u e s t ro s  ap rc c ia b le s  vec inos  ios p o l l e n s in e s ,  d esp u és  de  
un a  so lem ne fiesta r e l ig io s a , p r e s e n t a r o n  un  s im u la c ro  de  
b a ta l la  e n  h o n ro s a  m em o r ia  de  u n a  se ña lada  v ic tor ia  q u e  
su s  d ig n o s  a n te p a s a d o s  c o n s ig u ie ro n  c o n t r a  n u m e r o s o s  
ag a ren o s .  E n  m i c o n c e p to  es ta  c o n d u c ta  m e r é c e l o s  m a 
yores  e log ios ,  p o rq u e  ella a d e m a s  de le v a n ta r  el o s c u ro  
velo qu e  t res  y m ed io  siglos h a n  ex tend ido  , cu a l  capa  
m o r t u o r i a , so b re  ta les  h a z a ñ a s ,  p r e s e n t a n  t a m b ié n  co n  
toda su  majes tad  person if icada  y viva la h is to r ia  á los 
ojos de  la g e n e ra c ió n  a c t u a l , h ac ien d o  b r i l l a r  n u e v a m e n 
te u n  h e c h o  q u e  s i e m p r e  r e d u n d a  e n  g lo r ia  d e  su  p a t r i a  
y q u e  ha de se rv i r  p r e c i s a m e n te  d e  n o b le  es t ím u lo  á s u  
j u v e n t u d .  ; L o o r ,  p u e s ,  á los po l len s in es  q u e  co n c ib ie ro n  
u n a  idea ta n  feliz!

Y o , e n tu s ia s ta  com o el p r im e ro  de  las g lo r ia s  d e  m i  
p a t r i a ,  no puedo  m é n o s  de c o n s ig n a r  aqu í  q u e  si la m e 
m or ia  de esta v ictoria  se re f ie re  á la ba ta l la  d a d a  p o r  los 
po l lensines  á los 1.500 a rge l inos  q u e  h a b ía n  d e s e m b a r c a 
do  en  el p u e r to  de Po l lensa  el dia  1.° d e  Mayo d e  1550  
b u e n a  p a r t e  de la c o ro n a  de lau re l  gan ad a  e n  aque l la  
sa n g r ie n ta  lid , p e r te n e c e  á los va l ien te s  hijos de  es ta  c i u 
dad. En  e f e c t o , t r a b a d o  el c o m b a te  e n t r e  p o l lens ines  y  
m oriscos  á la or i lla  del m a r  inm ed ia to  á u n  m o n lec i l lo  
qu e  sin  d uda  es el Puig de Lien ay  r e , á p es a r  de  los p r o 
digios de v a lo r  de a q u e l lo s ,  es tos se  m a n t e n í a n  f irmes, 
re c h a z a n d o  v ig o ro sa m e n te  sus  a taques .  E m p e ro  la ba ta l la  
m udó  m u y  p r o n to  de aspecto ;  p u es  l legados los 200 a lc u -  
d ianos  e n  aux i l io  de  sus  vec in o s ,  p rec ip i tá ro n se  t e r r ib le s  
con tra  las hues tes  a g a r e n a s , las cuales ,  v ie n d o  el e s t ra d o  
q u e  e n  su s  filas hacia la fa lange a lc u d ia n a ,  b u s c a ro n  su  
sa lvación  e n  la fuga ,  a h o g á n d o s e  m u c h o s  en  el m a r .

Es á la v e rd a d  m u y  sen s ib le  q u e  el d is t ingu ido  h i s to 
r ia d o r  po l lens in  B in im elís ,  testigo o c u la r  de estos h ech o s  
no h a y a  dejado  esc ri tos  los n o m b r e s  de  los h é ro e s  de  e s 
ta ciudad. Mas 110 p o r  es to  es m é n o s  c ie r to  q u e  el p o d e 
roso auxil io  d e  es tos decidió p ro n to  la m ás  c o m p le ta  v ic 
toria  á f avo r  de  los a d o ra d o re s  de  la C r u z . (MallorauinA

O V IE D O  Gíjon 8 de A gosto .— El dom in g o  á las dos 
de la t a rd e  tom o S. M. la R e ina  el p r i m e r  b a ñ o ,  q u e  le 
sen tó  per fe c tam en te .  La In fan ta  Doña Isabel em pezó  el 
m ism o día  los baños  de ag u a  du lce  p a ra  p r e p a r a r s e  á los 
del  m ar .  S .  M. el R ey  , c o m p le ta m e n te  res tab lec id o  de  la 
ligero indisposic ión  qu e  tuvo  al sa l ir  de  O v iedo ,  paseó  e n  
dicho día t r e s  h o ra s  á pié con el G enera l  L e m e ry  ám b o s  
ves t idos  de  pa isano .

La R e i n a , q u e  paseó  el dia a n t e r io r  e n  el S om ió  l a r 
go r a lo ,  á pié,  e x c i tan d o  el m a y o r  en tu s ia sm o  en  el p u e 
b lo ,  salió  el 7 p o r  la ta rde  e n  c a r r u a j e ,  o s te n ta n d o  én 
su  cabeza  el g rac io so  s o m b re ro  de  paja  á la p as to ra  qu é  
los m a r in o s  la h a n  rega lado  p a r a  el b a ñ o

El Ministro de  E s t a d o , Sr.  C a ld e ró n  C ollantes ,  tu v o  la 
h o n r a  de  p r e s e n ta r  á S. M. la com is ión  de la Coi-uña e n 
cargada  de r o g a r a  n u e s t ro s  R e y es  se  d ig n e n  v is i ta r  a q u e -  
lía c iudad .  La R e in a ,  sin  c o m p r o m e te r  su  p a la b ra ,  no  les 
q u i tó  las e s p e r a n z a s ,  y  los c u a t ro  ind iv iduos  de  la c o 
m is ió n  , con  los M inis tros de  Estado y  d e  M arina  t u y i é -  
r o n  aquel la  n o c h e  la h o n r a  d e  c o m e r  con  SS. MM.

No deja de ser* c u r io s a  la d e s c r ip c ió n  q u e  se  n o s  hace 
de  la case ta  del b a ñ o , q u e  v ie n e  a s e r  un  p ré d ó s fé im o  
p abe l lón  c o n s t ru id o  bajo  los p la n o s  y  d irecc ió n  d ^ F ín g e ^  
m e r o  de  la A rm a d a  D, H ilar io  N ava,  S o b re  u n  fe r ro - c a r -



ril ouVas barras entran en el m ar,  con la rápida incli
nación' de te p laya , asienta en un juego de ruedas de 
wagones un cuadrilongo de madera de 38 pies de largo 
por 20 de ancho. Cubierta también con tablas pintadas á 
listas blancas y azules por la parte ex te r io r , á manera 
de tienda de campaña, se halla dividida interiormente en 
una sala de descanso que ocupa todo el frente de entrada 
que mira á tierra , cuya longitud es la anchura del total 
de la planta , y su anchura de 15 pies.

Tapicería magnifica de seda blanca y roja lo re
viste, y en medio, ante un magnífico espejo, dos butacas 
de damasco color de tór to la , en medio de las cuales hay 
ÚP magnífico velador de mosaico de maderas, obra a d 
mirable de trabajo y constancia. Al rededor de todo el
salón é interrumpido solamente por la puerta de entrada 
en medio , que se halla cubierta por la parte interior con 
una magnífica cortina de damasco carmesí, y tiene gra
badas con oro las armas españolas, hay una série de 
magníficos divanes de color rojo. Pasado este sa lón , el 
ancho del plano se halla dividido en dos partes iguales y 
en cuatro compartimientos. El primero á la derecha es el 
dormitorio , con una gran cama de bronce dorado, colga
duras y adornos blancos. Desde allí se pasa al tocador, ta
pizado de tela trasparente blanca sobre viso de seda color 
de rosa , con una magnífica mesa espejo con colgadura 
del mejor gusto y elegante sillas de calada paja ; el lava
bo, tapizado de azul y blanco , da paso á la última pieza, 
donde se halla un magnífico guarda-ropa y el lujoso s i
llón de retrete* El suelo está cubierto con hule inglés 
imitando alfombra.

La pieza del tocador da salida á la escalinata que se 
tía formado por la altura de la caseta y la inclinación de 
la playa, escalera que queda sumergida en el agua ; esta 
escalinata, por donde suele bajar S. M., está cubierta con 
Un toldo al aire con faldetas á los tres lados , que, car
gándose á la punta de los palos por medio de garruchas, 
dejan á cubierto á la augusta Señora.

La caseta toda se anda al rededor por un balcón corri
do que la rodea , cuyo dibujo la forman anclas y caño
nes. A este balcón abren tres góticas ventanas por cada 
iado , con cristales de colores , á través de los cuales ofre
cen el puerto y la ciudad vistas sorprendentes. Todo este 
magnífico aparato está sujeto por un cable á la muralla, 
y sin más que quitar la amarra resbala majestuosamente 
hasta entrar en el mar á la altura de dicho balconaje, 
quedando como dotante sobre las aguas.

Nuestros corresponsales de Gijon nos dan nuevos por
menores relativos á la entrada de SS. MM. y preparativos 
que se habían hecho.

La empresa del ferro-carril circuló á sus empleados el 
dia 5 la orden de suspender por todo el dia el servicio 
de carbón , y estableció cuatro trenes de viajeros entre 
Noreña y Gijon para facilitar trasporte á Es muchas per
sonas que debían llegar de Oviedo.

Se cerraron los talleres para que los operarios parti
cipasen del regocijo público, y á la hora conveniente sa 
lió de la estación de Gijon un tren R ea l , remolcado por 
la máquina María Cristina vistosamente adornada con 
guirnaldas de dores y una corona Real sobre la cúpula 
del vapor.

Dos carruajes de primera y segunda ciase y el magnífico 
coche Real con que se inaguró el camino componían 
aquel tren. Iban en él el Juez y Promotor fiscal del par
tido, el Sr. Márquez, cronista de S. M.; el Sr. Fontan, en 
comisión de la Junta directiva ; el Ingeniero Sr. Castañe
d a , el Ingeniero Jefe del ferro-carril , y los demas em 
pleados de la empresa que no estaban de servicio, y que 
con arreglo á la autorización previa que ten ían , quisie
ron dar á SS. MM. y A A. una prueba de su acendrado ca- 
riño.

Llegó el tren á Pinzales á las tres y cincuenta y cinco 
minutos, habiendo recorrido los nueve kilómetros'que le 
separan de Gijon en 10 minutos. La comisión del A yu n
tamiento y el clero se hallaban ya esperando á los Au
gustos viajeros.

Nada más magnífico que el aspecto que ofrecía el p in 
toresco valle de Ruedes en aquel momento. A un lado de 
la estación de Pinzales, graciosamente colgada, y sobre 
el paso de n iv e l , la compañía habia elevado un elegante 
templete rústico de laurel,  de cuatro arcos, de 40 piés de 
altura y 24 de luz, de los cuales los que daban frente á 
la carretera tenían la dedicatoria* á SS. MM. A A. por el fer
ro-carril ; las guirnaldas de flores, arañas , gallardetes y 
banderas hacían más notable las elegantes proporciones 
del templete.

Las barreras del ferro carril, cerradas por la parte de 
la vía, daban á conocer que todo se esperaba por la car
retera en aquel dia.

Al amanecer del mismo las calles todas de la pobla
ción estaban ya cuajadas de gente que habia acudido, 110 
solo de los pueblos inmediatos, sino también de la Coru- 
ñ a , Santander y Bilbao. La gente del campo llegaba sin 
cesar con los señores curas párrocos á la cabeza ; los car
ruajes de Oviedo entraban sin interrupción, y todo daba 
á entender que se acercaba por momentos la llegada de 
S. M.

A las doce llegó el batallón de Tarifa; á las dos lo h i
zo el Capitán general del d is tr i to , Sr. ü rb ina ,  acompaña
do del Sr. Marques de Ferrera; poco más tarde lo hizo el 
Sr. Obispo de la diócesis, Sr. Moreno, y en seguida los 
Sres. Ministros Ó-Donnell y Calderón Collanles. El dia an
terior habia Regado también el de Marina.

A las cinco y media las unánimes aclamaciones del 
numeroso pueblo agolpado al tránsito indicó la llegada de 
la Real comitiva. El coche de SS. MM. se paró bajo el p a 
bellón donde las comisiones saludaron á las Reales p e r 
sonas, y la del ferro-darril les ofreció el tren que expre
samente se habia dispuesto con este objeto, y que no acep
taron por no alterar e! programa de la recepción. SS. MM. 
cambiaron do carruaje y continuaron su marcha.

El entusiasmo que la presencia de la augusta familia 
produjo en Pinzales es indescriptible.

Otro tanto podemos decir de su entrada en Gijon
La Carrera estaba vistosísimámente adornada. Antes 

dé llegar á dicha villa la naturaleza , ayudada por el celo 
de la Municipalidad, tiene formado un hermoso dosel im
penetrable á los rayos del sol con el magnífico arbolado 
que se extiende muy cerca de media legua. En el primer 
baluarte de la fortificación se habian levantado los dos 
lindos castillos con sus tiendas de campaña , cubiertas de 
banderas y gallardetes, de que ya hemos hablado.

La puerta del Infante, lindo monumento que debe Gi* 
jon al insigne Jovellanos , estaba adornada con mucho 
esmero .leyéndose en la fachada que mira á Oviedo un 
soneto del Sr. D. Plácido Jove, Cónsul de S. M. en Ham- 
burgo.

Hé aquí las frases que dirige á Isabel II la sombra del 
inmortal Pelayo.

En buen h o ra , llegad, hija querida,
A mi ainada Xixon , de do domina 
El viejo Trono que en edad temprana 
Ocupaste , por bandos combatida.

La religión, cual inmortal eg id a ,
La lealtad cual prenda castellana ,
Conservó el Trono «A la nación hispana 
OnCe siglos distantes de mi vida.

, * v » siíltib Gíl extremo complacida al recibir las 
nuestras de alb° rozo CQn ^ ue ^  saiucjada por aquellos 
eaies habitantes, y una de las cosas que más llamaron 

su atención fueron los al rededores del edificio que se ha- 
tua destinado para su régia morada.
toiJ. -«r }\ova se recibió en esta corte un parte
etegrafico concebido en los términos siguientes:

« « •r j  j  A ,8uen tomando los baños con toda tran-
m í "  n ° . Se Siabe á punt0 f,Í° sí ira Ia c°rte á í* cía. El Inspector de Palacio ha procurado estos dias

4 neíiMCOuheS dlsP°4n,y e s i pero no significa esto que 
»a. MM. hayan mostrado deseos de apresurar su vuelta 
sino que aquel señor quiere hallarse en cualquier mo
hiento en disposición de satisfacer, los deseos de SS MM »
Al a ^ n  que tenemos á la vista se nos dice que
™ or. Londe de Lucena visitó ántes de salir para Caldas 
vanos establecimientos de Gijon, quedando sorprendido 
vi m1? 1lS.ní? fabril Y comercial que se nota en aquella
d i salido también el General Serrano con 
anual £ « 1  £ a para ver *a rica cuenca carbonífera de
sitar ai » ? or a tarde debió pasar al Infieslo v vi-

santuario de Covadonga. (España.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la GACETA DE MADRID.-Pa
do á dr. Í V . 8a» sai,r de Méjico, entregó el man-
das de Gar¿a‘Sv V V Generaj Cianto' Las b e rz a s  reuni- 
Derir'.rti^ i Y Vidaurri manchaban contra la capital Los
R g S S . d5-NB?va- York contienen noticias de Europa 

e lcab ,e  transatlántico. P
bal dé Paíisd delUm terribl|í incendio eü la billete (terra- 
Príncipe N a L i e l ^ - ^ 1'0,11 30 ° brer0;i heridos. El 
i o s q u e c e n s ^ o f j ^  e' acierto los traba.

6n Ne° f-

E l  M o n i to r  p u b l i c a  e n  l o s  t e r m i n o s  s i q u i e n t e s  l a s
í  í l,?así  br r e confi™ ,a
pasado e'l p " ; ^ ^  4 1os alia>los Rabian
na el rio v el~ ° n > Punto que domi-
encontrad; 8 ran canal. La expedición no habia

entrado  g ravés  d i f ic u l ta d e s : el pueblo  le s u b i -

n is traba  todo género  de provisiones de boca de  e x 
celente ca lidad  v á arec ios recu la res .

Los E m b a jado res  de  F ranc ia  é In g la te r ra  h an  
desem barcado  y ocupan  u n  templo. Los Ministros 
de Rusia y A m érica les han  seguido por el rio.

Han llegado a T ie n -S in  dos P len ipo tenciarios  
chinos revestidos de ám plias  facultades , debiendo 
verificarse  el 4 de Jun io  la p r im e ra  en tr e v is ta  d e s -  
nues de la sa l ida  del bum ip

E n  India, añade  dicho periódico, el G enera l  R o -  
berts  pers igu ió  á los in su r re c to s  fugados de G w a 
lior.

Una co rrespondenc ia  inglesa de Bombay , fe 
cha 3 de Julio , re la tiva  á los a sun to s  de Gwalior.  
d i c e :

« Puede d ec irse  con ve rd ad  que  la rebelión de 
la Ind ia  cen tra l  se ha e x t ing u ido  eficazmente. H e
mos recobrado  á G walior,  y el e jército  del p re te n d i
do Peshw a  ha sido de r ro ta d o  y d isperso  después  
de p e rd e r  sus cañones. P ued en  re u n i r s e  aú n  a lg u 
nos h om bres  desesperados en  el N orte ,  en Djehpo- 
ne, donde T an b a -T o p i  y otros Jefes pa recen  h a b e r 
se d ir ig ido ;  pero ya se han  tomado m ed id as  p ara  
atacarles ,  pues se ha  env iado  allí de  Musserabad 
tropas qu e  im p o n d rá n  tem or á los desconten tos é 
im ped irán  á los Jefes d ispersos r e u n i r  en torno de 
sí m ay o r  n ú m e ro  de h o m bres  mal intencionados.

E n  el a su n to  de G w al io r  el enemigo se ha se r
vido a d m irab lem en te  de su art i l le ría .  Los cañones 
Je Bombay m a n tu v ie ro n  b ien  el fuego, pero se cree 
p ie  en esta ocasión el de  los rebe ldes  su p e ra b a  al 
uiyo. La fuerza de los enem igos excedía  en a lgunos 
miles de hom bres. Los m and aba  T a n t ia -T o p i .  Com- 
aonian esta t ro p a ,  cási por completo , h o m b res  á n -  
:es pertenec ien tes  á regimientos de Bengala y al 
continente de Gwalior. El q u in to  reg im ien to  de B en 
gala estaba  allí s in faltarle un soldado. Se ignora  
fl n ú m ero  de h o m b res  q u e  ha p e rd ido  el enemigo, 
jo rq u e  este qtiernó los cadáveres .  Hemos cogido 10 
cañones, todos p roceden tes  del e jército  de Bengala.

No se ha q u e r id o  p e rd e r  tiempo en o rgan izar  
ana persecución. Los rebeldes hab ian  hu ido  hacia 
Mieopur, en la d irección del G h u m b o l , evitando 
el vado de D holpour y b uscando  uno más alto en 
el cu rso  del rio. Se d ieron  órdenes p a ra  que  m a r 
chase el te rcer reg im ien to  de B enga la ,  com p ues
to de eu ro p e o s ,  algunos s ikhs  y a r t i l l e r í a ,  d e 
biendo a t r a v e s a r  el G humbol y s u b i r  por la orilla 
meridional del rio. De esta m an era  el enem igo  era  
contenido por aquel lado. El B rigad ie r  N ap ie r ,  con 
ropas suficientes , se hab ia  lanzado al Oeste por el 
ado de  S h eo p u r ,  y á 30 millas poco m ás ó ménos 
le G w alior  habia  caido sobre  los fugitivos , cog ién -  
loles 2o cañones y m a tan d o  g ra n  n ú m e ro  de e ne 
migos.

E n t r e  tanto se ocupaba de nuevo  a G w a l io r ,  y 
>1 M ah ara jah ,  q ue  hab ia  sido l lam ado de Agro p o r  
5Ír Roberto Hamilton  . fué re insta lado  con g ran  
)ompa y escoltado h as ta  su palacio por todos los re 
gimientos que  h ab ian  quedado  con S ir  H ugh  Rose 
l\ M ahara jah ,  yendo del cam pam ento  al palacio, se 
sorprendió no poco al oir el d isparo  de un cañón 
cargado con bala , p rocedente  del f u e r t e , y q ue  se 
labia creído has ta  entonces descargado. Se sintió  
evidentemente la necesidad  de re d u c i r  á la obedien- 
‘ia á las fam ilias q u e  a u n  se res is t ían  afuera. El 
modo como esto se ejecutó  por un  des tacam ento  del 
£5 de B om bay , es uno  de los episodios m ás  in le re -
Línfnc ría lác rinarnr»ínnp«i rlp f i w n l i n r

El Tim es de B om bay , por su p a r t e ,  es de op i
nión que  la lucha con los rebe ldes  ha  te rm inado ,  y 
que la acción de G w al io r  s e rá  la ú lt im a  e n tr e  ellos 
y las trop as  b r i tán ica s .  El G obernador genera l  ha 
dado una  p roc lam a el pueblo de Uda , en la cual 
an u n c ia  u na  am n is t ía  gene ra l  á todos , excepto los 
asesinos de sú bd i to s  bri tánicos. A los q ue  solo han  
tomado las a rm a s  con tra  el Gobierno inglés se ofre
ce devolver  sus p rop iedades con tal de q u e  e n t r e 
guen aquellas  p a ra  án tes  del 30 de Setiem bre.

Se hab la  de  nu evo  de  la vue lta  de L o rd C a n n in g  
á Ing la te r ra .  Pero la noticia m ás in te re sa n te  es la 
de la c a p tu ra  del infam e N an a -S a h ib .  El H erald  de 
anoche contiene el ex trac to  de u n a  ca r ta  de Calcu
ta ,  com unicada  por  el General T u llo ch ,  en  la cual 
se an u n c ia  este hecho im p o r tan te .  A lgunos d u d a n  
de esta  no tic ia ,  fun dán do se  en que  si fuese c ier ta ,  
el Gobierno se hab r ía  a p re s u ra d o  á com unica r la  
oficialmente ai público. La Gacette con tiene  u na  o r 
den genera l de Lord G ann ing  ex p resand o  su  alta 
satisfacción por  la tom a de la c iu dad  y el fuerte  de 
G walior po r  Rose; y como una p ru e b a  de  su a p r e 
cio por la am is tad  del M ah ara jah ,  ha  m an d a d o  se 
haga un saludo Real en honor del acontec im ien to  en 
todas las p r inc ipa les  estaciones de la India. El h é 
roe de esta m em orab le  acción , que  pone té rm ino  al
a l / a m i p n í n  s e r á  r p p n m n p n s n f ln  r l i o n n m o n f o

A segúrase , dice el M orning-Post, qu e  el P rincess- 
Roycil ha sido enviado  de Malta á A le jan d r ía  d es
pués  de la llegada del vap o r  Cciradoc, q ue  hab ia  s i 
do po r ta d o r  de la noticia de u n a  viva ag itac ión , y 
de u n a  consp irac ión  e n t r e  los m usu lm an es  fa n á t i 
cos con objeto de ases in a r  cr is tianos. Las ú l t im as  
noticias de A le jandr ía  a se g u rab an  que  el V irey  de 
Egipto hab ia  adop tado  ené rg icas  m ed idas  para  cas
t iga r  á los c o n sp i rad o re s ,  e n t r e  los cuales se e n -
o A n t m h i i M  ' í / a t ' i A C  n l a m a c

Se han  p ro m ulgad o  los nuevos reg lam entos de 
policía del G obierno egipcio, que  han  dado lu g a r  á 
u na  petición d i r ig id a  á la Reina de In g la te r ra  por 
sus súbditos  que  res iden  en el Cairo y sus ce rca 
nías. Los petic ionar ios  desean p e rm a n ece r  bajo la 
an t ig ua  ju r i s d i c c ió n , y p ro te s ta n  contra  la in t e r 
vención del Gobierno local. El Conde M almesbury , 
según  el T im es , ha rehusado  sanc io na r  estas m ed i
das ñor lo a u e  concierne á los súbd i tos  inglese»

S egún  no tic ias  telegráficas de S c ú ta r i ,  fecha 6 
de Agosto, A bdi-B ajá ,  que  parece h a l la rse  decid ido 
en la ac tu a l idad  á sos tener  la t r a n q u i l id a d ,  ha  p ro 
metido á los Cónsules q u é  m an dar ía  r e t i r a r  de Pod- 
goritza  una  parte  de los b ach i-b o u zo u k s  que  allí se 
e n c o n trab an .  El m ism o se d i r ig i rá  á este d is tr i to  
p a ra  d a r  las ó rd enes ,  á fin de q ue  no o cu rra  coli
sión a lg u na  en Montenegro. ♦

Los Cónsules se h a n  convenido con Abdi á fin 
de consegu ir  pau la t in am e n te  q u e  se a b r a n  otra  vez 
los bazares .  Reina cnmnleta trannhiIiHarl

A U S T R IA , Viena 2  de Agosto.— Se ha pretendido 
que nuestro Gobierno habia dirigido al Rey de Nápoles 
una nota en que le aconsejaba la adopción de un sistema 
liberal para el Gobierno. Esta noticia es infundada de to
do punto, puesto qüe no se ha expedido semejante nota 
desde Viena. (Noticiero de Hamburao.)

Idem 5.—Está causando entorpecimientos al Gobierno 
la ley munic ipal, cuya promulgación se ha anunciado 
tantas veces; pero probablemente no lo será tan pronto 
como se cree.

Hace tiempo que se intentaba redactar un proyecto

de ley municipal para someterle á la deliberación de 
los Estados provinciales, y hacer lo mismo en seguida 
con la ley definitiva, teniendo en cuenta las opiniones de 
dichos Estados; pero causas desconocidas han hecho r e 
nunciar á la convocación de estas Asambleas, y el Minis
terio del Interior ha formulado estatutos comunales muy 
detallados, que serán sometidos al Consejo del Imperio, 
en donde se han introducido tantas modificaciones que 
ha sido necesario comenzar nuevamente la obra.

La llegada del Cardenal Arzobispo de Agram á Viena 
ha dado lugar á una porción de conjeturas, y según al
gunos, habrá sido llamado para bautizar al Príncipe o 
Princesa que se espera de á luz la Emperatriz. Sin em
bargo, esta suposición es poco probable. ( D iar io  a l e m a n  
de Francfort.)

ITALIA .— T n ieste 3 de  Agosto,—Dicen de Constantino
pla que el Barón de Prokesch ha salido para Trieste 
á bordo del vapor Eugenio.

Dicen de Ragusa que el 31 de Julio 700 hombres do 
las tropas destinadas á regresar á Constantinopla han sa
lido para Shokpere. (Correspondencia austríaca, j

P R U S I A .-Berlín 5 de Agosto.—La Gaceta de Correos  
de Francfort anuncia que á petición de Prusia la Dieta 
ha votado en su última sesión la proposición relativa al 
asunto de Rastadt.

Para completar i,j comunicación de la Gaceta añadi
remos la declaración hecha al efecto por Prusia en la se
sión del 29 de Julio. «El Gobierno del Rey no tiene no
ticias acerca de la naturaleza de las negociaciones que se
gún manifiesta el Sr. Presidente continúan entre los Go
biernos que suministran la guarnición de Rastadt : cree 
que ningún perjuicio causará á estas negociaciones so
metiendo la proposición á la comisión militar.

Después que han pasado cási dos meses desde que ej 
dictamen de la comisión se ha presentado, el Gobierno 
del Rey cree que una decisión para saber si sus propo
siciones deben someterse á una comisión facultativa no 
exije más graves reflexiones, puesto que uno de los argu
mentos principales que la mayoría opone á dichas p ro
posiciones es la pérdida de tiempo que resultaría de este 
trámite.

Un aplazamiento mayor de esta votación haría creer 
que Piusia refiiaba su proposición, lo cual no está con
forme en manera alguna con las intenciones del Go
bierno del Rey. (Correspondencia Hacas.)

VARIEDADES

1NDUSTRIA METALURGICA.

F A B R I C A C I O N  DE L H I E R R O . — P R O C E D I M I E N T O  B E S S E M E R .

De todas las m a te r ia s  que la t ie r ra  contiene  ne
cesarias  al hom bre ,  quizá el h ie r ro  sea u n a  de las 
más im portan tes ;  ya b a jó la  forma de la reja del a r a - 
do, ya como convertido  en una espada, el h ier ro  es 
el in s t ru m e n to  do la civilización. La ciencia y la i n 
d u s t r ia  re ve la ron  al hom b re  civilizado el valor del 
hierro ; el ins tin to  de la m en te  se lo reveló al s a lv a 
je de T a i t i , cuando  el Capitán  Cooke, hab iéndo le  
dado  á escoger en tre  un  re tra to  del Rey Jorge  con 
adornos de  oro y un sencillo clavo ’de h ie rro"  tomó 
este el salvaje  y despreció ei p rim ero .

A n t ig u am e n te  se empleaba ún icam en te  el h ie r ro  
en  la fabricación de las arm as; pero  obteniéndose en 
m ay o r  ca n t id ad  de las m inas  y de las herre r ías ,  en 
los tiempos m odernos ha llegado á ser cási el p r i n 
cipal e lem ento  de las canstruccionos te r re s t re s  y 
m ar í t im as .  El h ie r ro  c u b re  los b uques  con una  ca 
pa im perm eab le  sin que por eso dejen  de se r  m ás  
ligeros sobre  las olas, y va reem plazando  poco a p o 
co la m ad era  en las bóvedas y a rm azones  de l a s c a 
ses. E x is ten  ya ca m p a n a r io s  de h ie r ro  y se a n u n 
cia la construcc ión  de capillas de  la misma m a te 
ria  p a ra  env ia r la s  á le janas colonias. El h ie r r o ,  en 
fin, constituye todo ei sistema de la n u e v a  loco
moción, la m a q u in a r ia  y las ex tensas  b a r r a s  sobre  
que  corren  los carros impelidos por el vapor.

Todas estas  trasform aciones del h ie r ro  da tan  del 
d ia  en q ue  se descubr ió  su m a le a b i l id a d ; pero h u 
b iera  sido de poco uso si en la na tura leza  ex is tiera  so
lam ente  en g ran d es  masas maleables. El obrero  h u 
b ie ra  podido h o ra d a r  estas masas, ah u eca r la s  v hacer  
vasijas y m orteros ; pero im posible  seria a r r a n c a r  
enorm es can tidad es  de h ie r ro  en p ied ra  de la m ina  ó 
d é la  can te ra .  E n  el B rit ish-M useum  se conserva  una  
do estas rocas de h ie r ro  enviada  como m u e s t ra  de 
la A m érica  dvl S u r ,  y q ue  allí pe rm an ece  como una  
b a r r a  inútil .  Es, pues, m uy  ventajoso p a ra  el h o m 
bre  qu e  el h ierro exis ta  en part ícu la s  minera les ,  de 
cuya  fo r m a , después  de la p r im era  e x trac c ió n ,  p u e 
de fácilm ente someterse á las d ife ren tes  tras fo r— 
maciones d e q u e  es susceptible.

Sabido es que  el h ie r ro  es la m a te r ia  colorante  
de la sa n g re ;  quizá el anális is  qu ím ico  d em o s tra r ía  
qu e  la san g re  inglesa , tan  fu e r te m en te  colorada, 
tan  ru t i l a n te ,  contiene  en rea l idad  en una  c o n s id e 
rable  p roporción m ás  h ierro  que  n in g u n a  otra s an 
g re  europea : así f igu radam ente  se dice a lg u n a  vez 
la constitución de h ierro  de la G ran  Bretaña .

El d ia r io  de los Household icords da poca e x te n 
sión á esta m e t á f o r a , fundándose  en que  siendo la 
G ran  B retaña  el país m ás rico del m u nd o  en m in e 
rales de h ie r ro ,  y el que  aplica a diferentes usos 
la c a n t id a d  más considerab le  de h ie rro  elaborado, 
puede  lisonjearse de tener efectivam ente  a r te r ia s  y 
v enas ,  cabeza y p ie rnas  de h ierro  p a ra  reco r re r  el 
globo y brazos del mismo metal p a ra  ab raz a r le  &c. 
Como el p resen te  art ícu lo  nos p resen ta  un  excelen
te anális is  del nuevo  proced im ien to  para la fa b r i 
cación del h ie r ro ,  de jarem os á un  lado el lenguaje 
f igurado y nos ocuparem os en el exam en  práctico, 
p a ra  el cua l p u ed e  se rv irno s  de t r a n s ic ió n  esta m e
táfora.

Si es cierto  q u e  la G ran B retaña  está dotada de 
u n a  constitución de h ie rro , bien puede  decirse, sin 
u s a r  de esta m etá fo ra ,  que  á uno de sus hijos, E n 
r iq u e  C ort ,  de Gosport ,  es deudora  de d icha  cons
titución. A ntes  de E n r iq u e  Cort Ing la te r ra  p roducía  
u na  peq u eñ a  ca n t id ad  de h ierro  m aleab le ,  im p o r
tando  de Suecia ó Rusia el q ue  necesitaba. C a re 
ciendo ad em as  los ingleses ríe bosques q ue  p u d ie 
sen su m in is t r a r le s  ca rbón  vegetal en ab u n d a n c ia ,  
deb ían  l im itarse  á e x t r a e r  h ie r ro  c rud o  de sus {Di
nera le s ,  ad q u ir ien d o  en el e x t r a n je ro  el metal a p l i 
cable á las d ife ren tes  necesidades de la in d u s tr ia .  
E n r iq u e  Cort les libró de este g ra v á m e n  , hab ien do  
inven tado  hace 72 años dos procedim ientos,  por 
cuyo medio ob tuvo paten tes  ríe invención. El p r i 
m ero  conocido, denom inado  hornillo de refinación, s u 
m in is tró  la fabricación del h ierro  con la u l!a ,y  el se
g u n do  consistía  en u n  sis tem a de c il indros acanelados 
por donde pasaba el h ié r ro  al salir del hornillo de 
re f in a r ,  lo cual p ro d u c ía  al fab r ican te  20 tone ladas  
de h ie r ro  en b a r r a s  en el mismo tiempo y con el 
mismo t rab a jo  qu e  á n te s  se empleaba en la p r e p a 
ración de u n a  tonelada de calidad in ferio r por m e 
dio de una  operación m ucho  más complicada y t r a 
bajosa del y u n q u e  y de la herre r ía .

E n r iq u e  C ort ,  de Gosport ,  fué q u ien  in t ro d u jo  
en In g la te r ra  el sistem a de fabricación del h ie r ro ,  
q u e  desde entonces no ha dejado de e s ta r  en uso , y 
cuyo  hecho se halla en  el dia p lenam ente  confir
mado con el testimonio de los d irec to res  de h e r r e 
rías y de los ingenie ros  m ás d is t ing u ido s ,  así como 
tam b ién  es c ier to  q ue  este sistema ha p ro p o rc io n a 
do á In g la te r ra  ven ta jas  cuyos re su l tad o s ,  r e d u c i
dos á c if ras ,  parecen  cási increíb les .  Ei empleo del 
h ie r ro  e r a  72 años hace insignificante en com para  
c ión de la im p ortanc ia  ad q u ir id a  posterio rm ente ;  
pero á u u  entonces In g la te r ra  pagaba á Suecia  m i
llón y medio d e l ib r a s  es terlinas ,  poco m ás  ó ménos, 
en cam bio  de h ie r ro  maleable. La g ra n  g u e r ra  que  
s igu ió  á los inventos de Cort im puso g rav es  cargas  
sobré Ing la te r ra  y  dió lu g a r  á un  e x tr a o rd in a r io  con
sum o de hierro . Si hubiese  sido necesario en tiempo 
de g u e r r a  hacerle  v en ir  del e x t r a n je ro  y pag a r le  
al prec io  entonces c o rr ien te ,  es incalculable  has ta  
qué  p u n tó s e  hubiesen g rabado  las ca rg a s  económicas

del pais. Nos l im ita rem os á d e m o s t r a r ,  ten iendo en 
cuen ta  datos estadísticos fidedignos, que  con el 
auxilio de los inventos h a n  podido los ingleses t r a 
ba ja r  su propio  h ierro  con ven ta jas  tan  g ran des  
pa ra  el pais que  asc ienden  á 100 millones de l ib ra s  
e s te r l inas ,  poco m ás  ó ménos. Al propio  tiempo 
o tras  invenciones y un  g ran  nú m ero  de in d u s t r i a s  
útiles* han  debido su  desarrollo  á la ab u n d an c ia  del 
h ie r ro  laborable ,  a b u n d an c ia  qu e  debe In g la te r ra  
al c a rá c te r  p e rseve ran te  de E n r iq u e  C ort ,  que  c o n 
sag ró  á sus inves tigaciones una  for tuna  p ro p ia  de 
cerca de 20.000 l ib ras  esterlinas.

Fácilm ente  se su po nd rá  qu e  un  d e scub r im ien to  
de tal im p o r ta n c ia ,  obtenido á costa de g ra n d e s  s a 
crificios debió p roporc ionar  á su a u to r  las recom 
pensas  de fama y r iqueza  co rrespond ien tes  á sus 
obras. M C ort ,  como ya dejamos dicho, obtuvo  p r i -  
legios ue invención  para  sus proced im ien tos qu e  
no podían  ménos de em plearse  por todas las p e r 
sonas in te iosadas  en la in d u s t r ia  a que  deb ían  s u 
m in i s t r a r  un g ra n  im p u lso ;  poster io rm ente  se con
vino con los p rinc ipa les  d irec to res  de h e r r e r ía s  
qu ienes  se ob ligaron á pagarle  u n  shüling  por va
sija para  el uso de dichos procedimientos.  Por p a r 
te del Gobierno no obtuvo toda la recom pensa que  
e ra  de e sp e r a r ,  puesto q ue  los privilegios de in 
vención obtenidos por Cort fueron s u s t ra íd o s ,  ha 
b iendo pasado á roanos e x tr a ñ a s  los es tab lec im ien
tos que  Cort hab ia  fundado en  F o n t l e y , F a rea m  y 
G o s p o r t , tasados , incluso el m a t e r i a l , ías ex is ten 
cias y la clientela de un  próspero  c o m e r c io , en 
39.000 libras esterlinas.

C ircu n s ta n c ia s  desconocidas p a ra  el público  
c o n c u rr ie ro n  en este a s u n t o , que  en la época en 
q ue  m urió  C or t ,  30 años hace, no se habia podido 
ob tene r  explicac ión a lguna  respecto á las m e d idas  
ad o p tad a s  para  d e scu b r i r  la c r im in a l id ad  de ta m a 
ña expropiación . E n  el P a r lam e n to  se nom bró  una 
comisión dos ó tres  años después  de la m u e r te  de 
Cort p a ra  e x a m in a r  c ie r tas  acusaciones d i r ig id a s  
contra  la adm in is t rac ió n  de los fondos de la M ari
na ; pero nada  se ade lan tó ; por m an era  q ue  el hom 
b re  que  hab ia  enriquec ido  a su pais m u r ió  a r r u i 
n a d o ,  legando á sus nueve  hijos la miseria. Uno de 
ellos ha vivido m endigando ,  cuen ta  ya 70 años , y 
este débil anc ia n o ,  e n fe rm o ,  a r r a s t r a n d o  penosa
m en te  una  p recar ia  ex is tenc ia  , oye ahora  po r  la 
p r im e ra  vez hab la r  de la ju s tic ia  d eb ida  á los que 
llevan el n o m bre  de  su padre . Los hijos de Cort 
d is f ru tan  de u n a  pensión.

¡ I n g la te r ra , sin e m b a r g o ,  no ha  sido tan  i n g r a 
ta  después de todo ! Algo se ha hecho p a ra  r e p a ra r  
la in jus t ic ia  cometida con la familia Cort. Los hijos 
de este in v en to r  cobran  una  pensión an ua l  de 19 
libras.

Es necesario  m an ifes ta r  an te  todo q u e  10 años 
escasos después  de la m u e r te  de su b ienh ech o r  los 
d irec to res  de h e r r e r ía s  a b r ie ro n  en tre  ellos u na  
snscrie ion  p a ra  socorrer á la v iu d a  é hijos de Cort, 
C uaren ta  y un  jefes de estos establecimientos tom a
ron  pa r te  en este acto de j u s t a  reparac ión  , q u e  
proporcionó á esta in te re sa n te  familia un  modesto 
a l iv io ,  que  consistía  en la v igés im a p a r te  de un  
fa r th ing  por l ib ra  sobre ios beneficios q ue  háb ia  ob
ten ido , m e rc e d  á los d e scu b r im ien to s  de Cort.

Tal fué la expres ión  del reconocimiento del co
mercio. Veamos cuál fué la del Gobierno. El Rey 
Jorge IV hab ia  concedido á los hijos de Cort una  
pensión de 25 libras y 6 sh illings} que  co b ra ron  con 
a lg ú n  descuento . Bajo el re inado  de G uillerm o IV 
se m andó q ue  las pensiones se pagasen  ín tegras ,  y, 
s in  em bargo  ; en el d ia ,  dos hijas de C o r t ,  que  to
d av ía  so b rev iv e n ,  cobran  17 l ib ras  ún icam en te .

De n o ta r  es la c ircu n s ta n c ia  ocu r r id a  en el mo
m ento  en q ue  el público  inglés comenzaba á com 
p re n d e r  la in just ic ia  com etida  con el fu n d ad o r  de 
ia const i tuc ión  de h ie r ro  de I n g l a t e r r a , otro descu -  
bi ¡miento no ménos im p o r tan te  se realizaba . g r a 
cias al genio de un nu evo  inventor .  Setenta  años 
ha b ian  pasado desde  qu e  Cort habia  establecido su 
in d u s t r i a  inglesa del h ier ro  sobre nuev as  bases , y 
d u ra n t e  este tiem po no se hab ia  in t roduc ido  p e r 
feccionamiento  alguno  en los dos proced im ien tos co
nocidos , hasta  que  en 1856 M. Bessemer ob tuvo  un 
priv ilegio  de invención  por  u n  procedim iento  que, 
si corresponde  á la  m i ta d  de lo q ue  se e s p e r a , po-*- 
d r á  considerárse le  como ei acontec im ien to  m ás im 
p o r ta n te  de dicho año rM . Bessemer no hace uso del 
hornillo  de  refinación. Uno de los crisoles en que  él 
t r a s ío rm a  la fundición en h ie r ro  maleable y en ace 
ro p r o d u c i r á ,  segú n  este s i s tem a ,  otro tan to  h ie r ro  
maleable  como 50 hornillos de  re f inar  con una  c e n 
tesima p a r te  de t raba jo ;  pero  ai m ism o tiem po que  
se su p r im e  el referido  h o r n i l l o , el c i l indro  ac a n e 
lado ad q u ie re  nueva im portanc ia .

P rocurem os exp lica r  b rev em en te  de q ué  m a n e ra  
se fabrica hoy el h ie r ro  después  de h a b e r  estado 
po r  m ucho  tiempo sujeto al im per ism o  que  sola 
m en te  empleaba el fuego como agente .

Se empieza por m ezc lar el m inera l  con la ullo 
aplicándole  g r a n  c a n t id a d  de fuego. El agua y el 
ácido carbónico  desap a recen  de esta m a n e r a ,  y solo 
q u e d a  una c a n t id a d  de óxido im p u ro  de h ie r ro  con 
todas las m ater ias  te r rea s  que  no han podido vola
tilizarse.

Los p r im ero s  cu idados del fab r ican te  se en c am i
nan necesa r iam en te  á que d esaparezcan  el oxígeno 
que  da origen á un óxido de h ie rro  y las m a te r ia s  
terrosas. El ca rbón  vegetal encendido  absorbe  g r a n  
can t id ad  de oxígeno, tan to  m a y o r  cuanto  más e le
vada es la tem p e ra tu ra  del carbón  quem ado. A ñ a
d iendo cal á las m a te rias  terrosas del h ie r ro  d i s 
puesto p a ra  fu n d i rs e ,  se une  á ellas cu ando  el c a 
lor llega á su m ayo r  g rado  ; las funde y hace q ue  se 
eleve á la superfic ie  una  esp um a  espesa; así pues, 
b a s ta rá  q u e m a r  el m ine ra l  eo g ra n d e s  horni llos  con 
cal y carbón  vege ta l ,  ac tivando  la t e m p e ra tu ra  por 
medio de poderosas corr ien tes  de a i r e ,  á fin de  q ue  
el ca rbón  encendido  ex tra ig a  el oxígeno del h ie r ro  
y reduzca este últ imo del estado de óxido á una  
masa metálica. Reducido así el metal, se h u n d e  en 
seguida po r  su propio peso al fondo de la e spu m a  for
m ad a  por  la u n ión  de la m a te r ia  te r ro sa  con la cal. 
Tal es la operación que  se p rac t ica  en los altos h o r -  
nilios, po r  cu y a  pa r te  inferior sale el h ie r ro  fu nd i
do , al paso q ue  ia e sp um a  ó la escoria  se e x t r a e n  
por  una a b e r tu ra  super io r .  S in  e m b a rg o ,  no se d e 
jará  de  ech a r  por Ja a b e r tu r a  carbón  v e g e ta l , cal y 
m inera l  q uem ado  para  sos tener  el hornillo  en acción.

Hemos dicho q u e  el ca rbón  vegetal se em pleaba  
pa ra  el proced im ien to  de la fund ic ión ,  y lo mismo 
se hace s iem pre  que  se pu ede  p ro c u r a r  can tid ad  su
ficiente, lo cual facilita m ucho las operac iones s u b 
siguientes. Como en In g la te r ra  escasean los medios 
que  hemos ind icado ,  se veia obligada á iy á b u sc a r  
á Suecia y Rusia buen h ie r ro  maleable án tes  de  q u e  
Cort hubiese  en señado  á sus com patr io tas  el p a r t i 
do q u e  podia sacarse  del ca rb ó n  m inera l .  Todavía 
hoy mism o ex is ten  c ier tas  ca lidades de h ie r ro  y 
e n tre  ellas la qu e  s i rv e  p ara  el a la m b re  q u e  se ex 
trae o rd in a r ia m e n te  de Suecia.

El carbón  m ine ra l  (coke) es, p u e s ,  y no el c a r 
bón vegeta l ,  el que  se emplea en los altos hornillos 
ingleses. Conteniendo el coke n ecesa r iam en te  g ra n  
can t id ad  de im purezas  m inera les ,  el h ie r ro  q ue  sale 
líquido por la pa r te  inferior del hornillo  p re s e n ta  
m uchos  defectos. S iguiendo los su rcos  de a ren a  t r a 
zados en él suelo, se ve en los moldes en q u e  se e n 
fria y solidifica en m asas m etálicas q u e  en  ei estado 
ac tua l con tiene  en  peq ueñ as  proporciones v a r ie d a d  
de m ater ias  e x t r a ñ a s ,  como sílice, a z u f r e ,  fósforo y 
algunos restos de a lu m in iu m ,  ca lc ium  y potas ium . 
Tal es el h ie r ro  llamado goa.

E sta  clase de h ie r ro ,  q ue  es el q u e  s a l e . d e  !á 
ho rnaza  donde se funde la m in a ,  apénas  puede  
u sa r se ;  es necesar io ,  p a ra  d a r le  cierto valor in d u s 
t r ia l ,  hacerle  m aleable  y trasfo rrnarle  en p a r te  ó to
ta lm en te  en acero. P a ra  ob ten e r  esto ú lt im o es p r e 
ciso p u r i f ica r le  cuan to  sea posible y d i s m in u i r  la 
c a n t id ad  de carbono  qu e  co n teng a ,  puesto  q u e  una  
de las p r in c ip a le s  d iferencias  que  hay e n t r e  el h ie r 
ro y el acero es que  el segundo  contiene  ménos 
c a n t id a d  de  carbono  q u e  el primero .

M. Bessemer se propone rea l iza r  con u n a  sola 
operación lo q u e  én la ac tu a l id ad  se verifica por las 
operaciones suces ivas q ue  acabam os de in d ica r .  Si

m e  ú n ica m en te  el an tiguo  p roced im ien to  h as ta  cíeP- 
o pun to ,  é im p ide  q u e  el metal líquido q u e  sale del 
d to  hornillo  se solidifique, lo cual expone ai fa b r i 
cante á desem bolsar los gastos de u n a  n uev a  fu n d í -  
don. A m edida  que  el metal fundido sale del alto 
Tornillo va a p a ra r  a un  crisol de ref inación, con
0 cual se d e m u es tra  que  en m edia hora  y por m e
llo de u n a  sola operación d ir ig id a  por un h o m b re  
>e puede conseguir  r á p id a  y económ icam ente  lo q u e  
ihora se obtiene m ed ian te  un gasto considerab le  de 
raba jo, t iempo y d inero  con los s igu ien tes  p ro ce 

dimientos.
Se d ep u ra  cu an to  sea posible Ja fundición so -  

netiéndoia  repel ida m ente  á la acción del fuego v 
exponiéndola por ult imo á la riel aire. Las im p u r e 
zas que  la fundición contiene t ienden  á un irse ,  cual- 
ju ie ra  q u e  sea su n a tu ra lez a ,  á u n a  te m p e ra tu ra  
devada con el oxígeno, de que el a ire  so com pone 
m  parte ,  y siendo las combinaciones q ue  de  esto re
m itan  volátiles o fácilmente fusibles ,  no po d rán  
combinarse con el h ier ro  metalizado! El carbono  
ju e  queda  en el h ie r ro  se une con esíe motivo al 
>xígcno, se inflama y d ism in uy e  por  consi íz ni en te 
a can tidad  de aqu e l .  ~

E n  la refinación el metal fundido  con carbón  v e 
getal, si se desea ob tener  un a  calidad s u p e r io r ,  se 
oono suficientemente en contacto  con el a ire  á fin 
le volatil izar una  p a r te  considerab le  del ca rbono  
]ue  contiene  y form ar una segunda  escoria m ás  
fina.

El h ie r ro  n u ev am e n te  fundido  en un horno de 
rebervero  se agita fuer tem en te  por un palo , y á 
medida qu e  el carbono  se inflama p o r  la ab so rc ió n  
Jel oxígeno , la masa que  deja de ser  fluido se 
3onvierte  en  espesa y esponjosa, Entónces un h e r 
rero, colocado delante  del horno, coge en el ex trem o  
Je un  palo la c a n t id a d  de esta pasta  espesa de 
b e r ro  q u e  pu ed a ,  y ba lanceándola ,  la coloca bajo la 
iccion de u n  m arti l lo  de forja que  la machaca, al 
paso q ue  so en fr ia  án tes  de p a sa r  por los c il indros  
acanelados, en donde  concluye  por e s t i ra r se  y ser 
com prim ida. El h ie r ro  , después de h a b e r  pasado 
por una la rga  e s t r ia ,  necesita á veces ca len ta rse  
ántes de pasa r  por o tra  m ás estrecha.

E n  el curso  de las d iferen tes  operaciones de fo r -  
a el mejor h ie r ro  debe  ca len ta rse  co n t in u am en te  
seis veces,  lo cual motiva  g ran d e s  gastos y p é rd id a  
considerable de tiempo. Con el nuevo p ro ced im ien 
to no d ebe rá  e n ír ia r se  en tan to  que  la fabricación 
no esté concluida, y desde  luego se co m pren d e  la 
economía de co m b u s t ib le ,  de tiempo y de m ano de 
}bra que h a b rá  de re su lta r .

Por la b reve  descr ipc ión  que  acabam os de h a -  
3er respecto á la operación de re f inar ,  ha podido el 
lector n o ta r  cu án  trabajoso  es el s is tem a n ü e  co n 
siste en  ex po ner  el metal á la acción del a i i v ’haeién- 
iole rem o v e r  por medio de un  palo largo. M. Jam es 
Vasmyih calculó que fuer tes  co rr ien tes  de vapor,  
E r ig id a s  por la parte  in ferio r del mism o m eta l  l í -  
juido, ag i ta r ían  toda la masa y pod r ían  reem p la 
zar ú ti lm en te  el palo q ue  m anejaba  el obrero. Esto, 
io obstan te ,  ten ia  el inconven ien te  de que  el v a -  
aor no hacia m ás  q ue  ba ja r  la te m p e ra tu ra  del m e -  
>al, y en tónces M. Bessemer dijo; «No se deb en  ap l i
car corr ien tes  de vapor, sino co rr ien tes  de a ire  frio.í  
í M. N asmyth fué el p r im ero  á reconocer q ue  esta 
dea era  m u cho  m ás  acertada  y descansaba sobre 
)tro p rincipio . Hé ahí, en efecto el fundam en to  de 
a invención  de M. Bessemer.

A m bas ideas d is tan  e n tr e  sí tan to  en teoría y en 
aráctica como A. y Z., lo cual sin em bargo  no fué 
íbstáculo; p o rq ue  los Jefes de cierta  ad m in is tra c ió n  
leí Gobierno de W oolwich, cuando  M. Bessemer les 
expuso, hace tiempo su  p ro ced im ien to ,  le con tes -  
a ron  desdeñosam ente ,  q u e  M. N asm yth  hab ia  i n -  
en tad o  lo mismo sin  h a b e r  conseguido resu ltado  
;atisfactorio. El E m p e ra d o r  Napoleón, m ejo r  in sp i
rado y ju z g an d o  al p r im e r  golpe de vis ta  c u an ta  
i t i l idad  podría  rep o r ta r  sem ejan te  descu b r im ien to ,  
lió las órdenes conven ien tes  para  que  se procediese
1 verif icar un  ensayo en la fundición d i  Ruello. El 
nven to r  no ha invocado en  vano su  o rigen  francés, 
Tuesto que E n r iq u e  Bessemer pertenece á una de 
as familias que  la perseéucion religiosa obligó á 
emigrar en la época de la revocación ’del edicto  de  
s á n te s

El inven to  de M. Bessemer consis te ,  como ya lo 
lemos indicado, en la in troducc ión  de una  c o r r ie n 
te de a ire ,  con objeto, no solo de ag i ta r  el h ie r ro  en 
ú fondo de la vasija que  le con tiene ,  sino de refi-  
í a r le  al propio tiempo. N inguna  novedad e n c ie r ra ;  
io es más que  u na  feliz aplicación de p r in c ip io s  
generalmente reconocidos; aplicación tan c la ra  v 
rencilla, q u e  á cu a lqu ie ra  se le ocu rre  o bservar ,  
;omo sucede  con la m ay o r  p a r te  de los g ran des  
i e s c u b r im ie n to s , q u e  parece  im posible  q ue  nád ie  
laya  dado en ella a n te r io rm en te .  Quizá o t ro s ,  en 
úecto, lo hubiesen  d escub ie r to  como acontece a l g u -  
la  vez en casos análogos; pero  todavía  no se h ab ia  
presentado al público de m a n e ra  que  fijase su  a te n -  
n on ,  v  asegurando  si su aplicación merecía ad o p 
tarse.

E n  u n a  m em oria  leida por M. Bessemer en la 
il t im a reun ión  de la Asociación b ri tán ica  fué cu  
ionde  por p r im era  vez Se com unicó  al público. E ra  
al su  c la r id a d ,  q u e  la teoría fué ad m i t id a  al p u n -  
o g e n e ra lm e n te ,  y el nuevo  pl m liada dejó q ue  
lesear. Sin em bargo ,  g ra n  n ú m e ro  de h e r re ro s ,  
jue  d ifícilmente se les obliga á a b a n d o n a r  u na  r u 
ina e s ta b le c id a , p re tenden  por medio de c ie r tas  
\azones f a c u l t a t iv a s , q u e  ser ia  prolijo desenvo lver  
iquí, que  dicho s is tem a no puede  func ionar  s a t i s -  
ac to r iam en te .  Quizá no se e q u iv o q u e n :  pero  nu es
tra e x p e r ien c ia  personal nos hace c re e r  q u e  esas 
f izones son falsas.

P on ed ,  dice M. Bessemer,^ en com unicac ión  con 
in  alto hornillo otro de m ayores d im ensiones, g u a r -  
lecida su p a r te  s u p e r io r* d e  ladril los re f rac ta r io s  
jue  formen el depósito de ref inación ; p rac t icad  en 
;l fondo a b e r tu r a s  tu b u la re s ,  por las cuales se pue~ 
lan  d i r ig i r  fuer tes  co rr ien tes  de  a i r e ;  d isponed  
convenientemente una a b e r t u r a  ce rrada  con t i e r ra  
ircil losa y por cuyo medio pueda el metal c o r r e r  
jpo r tunam enle ,  y asim ism o otro agu je ro  á la m itad  
le la a l tu ra  por donde la fundic ión  c an d e n te  p u eda  
ialir del alto hornillo pasando  por  u n  conduc to  e o -  
ocado al efecto.

Estab leced  desde luego la co r r ien te  del a ire  y 
lejad l ib re  paso al to r ren te  de la fundición. El a ire, 
Caliendo po r  in tervalos al t rav és  de este líquido, le 
lace s u b i r  y b a ja r  y mezclándose con el meta], c o n - 
fluye por ceder su oxígeno al carbono  q ue  se inflama. 
*a llama, a co m pañ ada  de a lg un as  ch ispas b r i l lan tes ,  
;e eleva por  la a b e r tu ra .  La com bus tión  p ro du ce  u n  
^rado considerab le  de calor en el in t e r io r  de la  
n asa  en inn um erab les  b u r b u j a s ,  siendo la m a y o r  
l a r te  abso rb ida  por el metal cuya te m p e ra tu ra  se 
m c u e n t ra  de este modo m u y  elevada. E n  el espació 
ie u n  cua r to  de hora ó 20 m in u to s  el ca rb on o  que  
;e hab ia  ad her ido  al h ier ro ,  según las leyes m e c a -  
í icas  se co nsum e; al propio tiempo ia te m p e ra 
tura del h ie r ro  fund ido  ha llegado á tal g rado  
jue  el carbono q u e  se h ab ia  com binado  q u í -  
n ic a m e n te  con el metal se s ep a ra  y aparece in f la -  
n ado  por una  nuev a  combinación  con el oxígeno. 
7n aum en to  repen t ino  en el Volúmen de la llama 
jü e  se escapa del hornillo  ind ica  qu e  esta fase de  
a operación ha  empezado. É l m etal se eleva sob re  
>u nivel ;  una  ligera  escoria apa re ce  bien p ron to  
ir ro jada  en  m a sas  de espum a. E s ta  e ru pc ió n  d u r a  
j ó 6 m inu to s  y luego se de tiene ,  viéndose e n tó n -  
;es a rd e r  u n a  l lam a fuerte  y p e rm a n en te  q ue  i n d i 
ca , desp ués  q u e  el meta l  no pued e  conse rva r  ya 
im purezas, u n a  com bus tión  constan te  del carbono  
f  po r  consiguiente  d ism inuc ión  en su can tid ad ,  con
tinuando en aum en to  el calor de la m asa  por la ra- 
5on q u e  m ás  a r r i b a  hemos manifestado. E s ta  tem 
p e ra tu ra  es ta l q u e  el óxido de  h ie r ro  se funde á 
medida que  se va formando y convir t iéndose  dé este  
nodo  en  d isolvente  de las m ate r ias  te r ro sa s  que es 
necesario hacer  d esaparecer  : inf lám ase  el azufre  y  
[.oda la m asa  se purif ica  com ple tam en te  p o r  medio 
Je esta violenta ebullición. El penoso traba jo  de la 
refinación puede  considera rse  como te rm in a d a  en 
poco m á s  de  media hora por  medio de co m b ina 
ciones qu ím icas  p ro d u c iaa s  y sos tenidas única»



m o n te  p o r  c o r r ie n te s  d e a ire . A b ie r ta  la sa lid a  del 
fondo  p o r  d o n d e  p ase  el m e ta l, se  Ve. c u a n d o  es te  se 
h a  e n fr ia d o  lo b a s ta n te  p a ra  p o d e r  p e s a rs e , q u e  h a  
p e rd id o  u n  48 p o r 100 d e  su  p eso , al paso  q u e  p o r 
el a n tig u o  m éto do  h a b r ia  p e rd id o  u n  28. Se e n 
c u e n tra  a d e m a s  m én o s  im p u re z a  e n  las b a r r a s  o b 
te n id a s  p o r  el s e g u n d o  p ro c e d im ie n to  q u e  en  las  
d e i p r im e r o :  q u e  e x ig e  m én o s  t r a b a jo  s u b s ig u ie n te , 
y q u e  e n tr e g a  su s  p ro d u c to s  a l c i l in d ro  a c an e lad o  
en  g ra n d e s  m a sa s  s in  los defec to s c a u sa d o s  p o r  la 
a re n a .

A n te s  no se pod ía  o p e ra r  d e  u n a  vez m ás q u e  
con  IDO ó 500 l ib ra s  d e  m e ta l, d iv id id a s  en  poro  io
n es d e  70 á 8 0 . \ a u n  así con g ra n  t ra b a jo  P o r el 
n u e v o  m éto do  de M. B essem er no h ay  o tro  lím ite  en  
v o lu m en  d e  la m asa  h o m o g én ea  q u e  las d im e n s io 
n es  d e l c r iso l ú h o rn il lo  d e  re fin ac ió n . E n  los e x p e 
r im e n to s  h ech o s con  el a u x il io  d e  e s ta  te o r ía  , d e  
tr e s  a c inco  to n e la d a s  d e  h ie r ro  c ru d o  h a n  s id o  
t r a s fo rm a d a s  en  el e sp a c io  de  30 á 35 m in u to s  en 
m a s a s  d e  h ie r r o  m a le a b le s ,  y á ex c ep c ió n  d e l coke 
em p lead o  en  la fu n d ic ió n  d e l m in e ra l ,  el m e ta l no 
h a  e s ta d o  e n  co n ta c to  con  o tro  c o m b u s tib le  q u e  el 
c a rb ó n  q u e  c o n te n ia .

U na vez c a le n ta d o  su f ic ie n te m e n te  el m e ta l, p u e 
d e  s e g u ir  la o p e ra c ió n  p o r  sí sola con el a u x il io  d e  
la c o r r ie n te  d e  a i r e ;  p a s a rá  d e  esta  m a n e ra  p e r 
d ie n d o  c o n t in u a m e n te  su  ca rb o n o  p o r los e s ta d o s  s u 
ces iv o s  d e  ac e ro  fu n d id o  , ac e ro  d u r o ,  a c e ro  d u lce , 
h ie r ro  a c e ra d o  y h ie r ro  d u lc e . La c a lid a d  del m e ta l 
o b te n id o  d e p e n d e rá ,  p o r c o n s ig u ie n te ,  del m o m e n 
to e n  q u e  se c re a  o p o rtu n o  a b r i r  la sa lid a  d e l fondo 
del h o rn illo . I la y  u n a  c a lid a d  p a r t ic u la r  e n t r e  las 
d e  a c e ro  fu n d id o  y d e l h ie r ro  d u lc e  m a le a b le , q u e  
M. B e ssem e r d e n o m in a  s e m i-a c e r o , m á s  d u r a  y 
e lá s tic a  q u e  el h ie r r o  d u l c e , y al p ro p io  tiem p o  
m én o s  q u e b ra d iz o  y m én o s  d ifíc il d e  t r a b a j a r  q u e  

•e l a c e ro . C ree  M. B essem er q u e  a d q u i r i r á  e s ta  c lase  
d e  ac e ro  g ra n d e  im p o r ta n c i a , e n  razó n  d e  su  lig e 
re z a ,  d e  su  fu e rz a  y de  su  d u ra c ió n  , l le g an d o  ú s e r  
la  fo rm a  de m eta l m ás  eco n ó m ica  q u e  se conozca.

M. B e ssem e r afirm a q u e  le s e rá  fácil fa b r ic a r  á 
ra z ó n  d e dos l ib r a s  e s te r l in a s  p o r to n e la d a , m ás b a 
r a to  q u e  el n re c io  del h ie r ro  in g lé s  c o m ú n , la s  m e 
jo re s  c a lid a d e s  del h ie r ro  q u e  se" im p o r ta  del e x t r a n 
je ro  y q u e  se \ e n d e  á 20 ó 30 l ib r a s  la to n e lad a .

E n  la a c tu a lid a d  el h ie r ro  en  g ra n d e s  m a sa s  so
la m e n te  p u e d e  o b te n e rs e  p o r m ed io  d e  s o ld a d u ra  
( w e ld in g ) ,  y la a f in id a d  del h ie r ro  c a lie n te  con el 
o x íg en o  es ta n  c o n s id e ra b le , q u e  es m u y  d ifíc il p ro 
c e d e r  á e s ta  o p e ra c ió n  d e  m odo q u e  se o b ten g a  
p e rfe c ta  u n ió n . l ié  ah í u n a  d e  la s  c a u sa s  d e  esos 
defec to s q u e  con f re c u e n c ia  in u t i l iz a n  los g ra n d e s  
c a ñ o n e s  y * o tra s  p iez as  c o n s id e ra b le s  p ro c e d e n te s  
d e  la s  fu n d ic io n e s . S i el n u e v o  d e s c u b r im ie n to  c o r 
re sp o n d e  á la s  e s p e ra n z a s  d e  su  a u to r ,  no  se rá  n e 
c e sa r io  r e c u r r i r  á la  s o ld a d u ra  ; la m e jo r  c a lid a d  
de  h ie r r o  p o d rá  o b te n e rse  en  m asas  u n ifo rm e s  d e  
la s  d im e n s io n e s  q u e  se  q u ie ra n .

S u p o n ie n d o , p u e s , q u e  o s ta s  b r i l la n te s  p ro m e 
sa s  se re a lic e n  e n  p a r t e ,  s ie m p re  se h a b r á n  c o n se 
g u id o  in m e n s a s  m e jo ra s  en  u n a  de  las co n d ic io n es  
m ás  e se n c ia le s  d el p ro g re s o  d e  In g la te r r a  y d e  la 
c iv iliz a c ió n  g e n e ra l.

V e r if íc a n se  e n  el d ia  e x p e r im e n to s  en  L o n d re s  
q u e  h a n  d e  s e r  n e c e sa ria m e n te  algo in c o m p le to s , p o r 
q u e  allí no h a y  a lto s  h o rn illo s  d e  g ra n d e s  d im e n 
s io n e s ; y , s in  e m b a rg o , p a rec e  q u e  o b tie n e n  u n  é x i
to sa tis fa c to r io . H o m b res  p rá c tic o s  q u e  reco n o ce n  
d esd e  luego q u e  el p ro c e d im ie n to  B essem er p ro d u c e  
con  g ra n  p ro n t i tu d  y econom ía h ie r r o  m aleab le , 
(h e c h o  q u e  no se  p u e d e  n e g a r ) ,  a ñ a d e n , s in  e m 
b a rg o  , q u e  no es b a s ta n te  f ib ro so , y tie n e  p o r  co n 
s ig u ie n te  u n  v a lo r  ín fim o. E n  la Bolsa d e  B ir m in -  
g h a m  d e s e c h a b a n  a lg u n o s  las b a r r a s  d e l h ie r ro  B es
se m e r ,  al p aso  q u e  el p ro d u c id o  e n  W o o h v ich  p o r 
el n u e v o  s is te m a  ha s u f r id o  to d a s  las p ru e b a s  d e  
u n a  m a n e ra  s a t is fa c to r ia ,  e n c o n trá n d o le  ta n  fib roso  
com o se  p o d ia  d e se a r . P o r  lo q u e  h ace  á las o b je
c ion es p re s e n ta d a s  p o r  los h e r re ro s  a c e rc a  d e  la 
p o s ib ilid a d  d e  h a c e r  fu n c io n a r  la c o r r ie n te  d e  a i r e  
n e c e sa r ia  , no les d a re m o s  im p o r ta n c ia  a lg u n a . Lo 
m ism o  su ce d e  s ie m p re  q u e  se  t r a ta  d e  in t r o d u c ir  
a lg u n a  n o v e d a d  en  la in d u s tr ia .

E l g ra n  m é r i to  d e l d e s c u b r im ie n to  d e  M. B es
se m e r  e s tá  e n  la s e g u r id a d  con q u e  p ro m e te  r e d u 
c i r  el p re c io  d e  los in s tru m e n to s  y ú tile s  a l m ism o  
tie m p o  q u e  el d e  las p r im e ra s  m a te r ia s  d e  su  fa 
b r ic a c ió n . C u c h illo s , n a v a ja s  d e  a f e i t a r ,  l im a s ,  e s 
co p lo s , &c. s e rá n  m ás  b a ra to s  y d e  m ejo r ca lid ad . 
O tra  c o n s id e ra c ió n : u n  in v e n to  t r a e  o tro  e n  pos d e  
s í ,  y  u n  d e s c u b r im ie n to  a d m itid o  g e n e ra lm e n te  d a  
v id a  á o tro  an á lo g o , q u e  q u iz á  p e rm a n e z c a  com o 
o lv id a d o  en  p ro y ec to . Los c u c h ille ro s  d e  S h effie ld  
p ro c la m a n  h o y  el p ro c e d im ie n to  d e  c ie rto  C a p itá n , 
F ra n z  U c h a tin s , d e l e jé rc ito  a u s t r ía c o , q u e  h a b ia  
e n c o n tra d o  in ú t i lm e n te ,  á n te s  q u e  M. B e ssem e r, el 
se c re to  d e  c o n v e r t i r  la fu n d ic ió n  en  ac e ro  d e  p r i 
m era  c a lid a d . E n tre  am b o s p ro c e d im ie n to s  h a y  la 
d ife re n c ia  d e  q u e  M. B essem er h ace  q u e m a r  e! c a r 
b ó n  d el h ie r r o  p o r  m ed io  de  u n a  in y e c c ió n  d e  o x í
g en o  en  el a i re  a tm o sfé ric o , a l paso  q u e  el C a p itá n  
F ra n z  U c h a tin s  a d m in is tra  el o x íg en o  b a jo  la fo rm a 
d e  m a te r ia le s  o x ig en a d o s  s in  c o r r ie n te  in te r io r ,  q u e  
c o n s is te n  p r in c ip a lm e n te  e n  ó x id o  d e  m an g a n eso . 
O tra s  m a r a v i l la s ,  s in  e m b a rg o , a d m ira re m o s  c u a n 
do  la q u ím ic a  s u s t i tu y a  á m p l ia m e n te  la  s ín te s is  al 
a n á lis is . (R e v is ta  b ritá n ica .)

APLICACIONES DE LA ELECTRICIDAD.
Del Monitor de los intereses materiales de Bruselas to

m am os el siguiente in f irm e , que creem os han de ver 
con gusto nuestros lectores;:

En 1852 instituyó el G obierno francés un  prem io de 
50.000 francos para adjudicarlo en 1857 al au to r de una 
nueva aplicación de la pila de Volta.

La comisión nom brada para exam inar los trabajos y 
adjudicar el prem io ha evacuado al fin su in fo rm e, p ro 
poniendo  algunas recom pensas y aplazando la ad jud ica
ción del g ran  prem io para  el año de 1863.

El inform e presentado por la comisión juzga y  expo
n e en sus porm enores los descubrim ientos propuestos 
p o r los co n cu rren tes , que han sido m uchos: ha clasifi
cado sus Memorias en seis grupos principales , según que 
ten ian  por objeto el a rte  de producir la electricidad con 
econom ía, u tilizarla como fuerza m ecánica, co n vertirla  
en foco de calor ó de lu z , buscar en ella el princip io  de 
ciertas reacciones quím icas nuevas, v, en fin , las aplica
ciones útiles al arte de cu rar.

El a rte  de producir la electricidad no ha hecho los p ro 
gresos que la naturaleza de las cosas y las circunstancias 
perm itían  esperar en concepto de la comisión, que dice 
h a y  dos m edios para co n seg u irlo : u n o , b uscar en la venta 
de las varias m aterias producidas por la descomposición 
del m etal que se em plee, la com pensación posible al 
costo de su adquisición y del ácido: otro, ren u n c ia r á los 
procedim ientos y  m edios hasta ahora em pleados para 
p roducir la electricidad, sirviéndose de o tros nuevos m e
nos dispendiosos.

M. de Douhet, uno de los concurren tes, viendo que el 
sulfato de zin c  precipitado por el sulfuro de bario da su l
furo  de zinc  y  sulfato de barita  , insol ubres y blancos, 
ha creído que la mezcla podria em plearse en la p in tu ra  al 
óleo. Desde 1853 á la fecha ha fabricado y entregado al 
com ercio 130.000 kiióeram os de este producto con el 
nom bres de blanco metálico. Los esfuerzos de M. Douhet 
p a ra  dar una aplicación segura y extensa á los productos 
de la pila de Volta, son en  concepto de la comisión m uy 
atendibles é in teresan tes.

M. de Doat, por su p a r te , ha creído que se podrían  
su stitu ir  el zinc y los ácidos con la acción del iodo sobre 
el m ercu rio . Según su procedim iento, el cuerpo ioduran - 
te  se rep roduce sin  cesar, y el m ercu rio .se  vivifica á vo
luntad.

Otros concurren tes pre tenden p ro d u c ir la electricidad 
con m ás economía que ahora por medio de una fuerza 
m ecánica dada. M. Lamy ha recogido el m agnetism o que 
se desenvuelve constantem ente en los volantes de las 
m áquinas de vapor en activ idad p ara  convertirlo  en  
electricidad. M. E lkington en In g la te r ra , y MM. Trelon 
y  B ernard  en Francia , em plean con el mismo objeto una 
m áquina electro-m agnética. Pero au n q u e  los electrq -im a- 
n es  puestos en m ovim iento por una m áquina de vapor 
su m in istran  la electricidad sin  otro  gasto que el del c a r 
bó n  eonsum ido, no ofrecen, lo que parece m uy extraño, 
ventaja alguna sobre la pila, bajo el punto  de vista económ ico.

MM. Fonviel y G ra n e t , por una p a r te , y M. T ikm an 
p o r o t r a , han  dem ostrado á la com isión que en u n a  pila 
e n  que el líquido excitador se renueva al contacto de los 
lem entos por un m ovim iento rápido y co n stan te , la ac 

ción cada vez más enérgica concluye por hacerse tam 
bién constante en sus efectos; cuyos ensayos, m uy fu 
riosos por cierto , cree la comisión q ue son dignos del es
tudio y de la observación de ios físicos.

Se h an  sometido al exam én de la comisión motores 
eléctricos de m uy diferentes clases , ^ue hacen creer que 
la fuerza eléctrica está llam ada á hacer un papel m uy 
principal en  la mecánica á consecuencia de los p ro g re 
sos u lteriores y de descubrim ientos im previstos. Mas has
ta ahora n inguno  de los motores eléctricos propuestos lle
na las condiciones que deben exigirse á un rival v erd a
dero del vapor. Esto, no obstan te, si en  el estado actual 
de la ciencia no puede la electricidad serv ir de motor 
para las m áquinas de gran  potencia, puede in te rv en ir en 
concurrencia sim ultánea con los m otores ord inarios para 
coordinar los esfuerzos de los aparatos que m ueva, ó p a 
ra d irig ir los utensilios que estos utilizan.

M. From ent ha creído que la potencia mecánica de 
la electricidad podia utilizarse como regulador á causa de 
la p rontitud  y precisión de los efectos que determ ina, sin  
p re tender com parar su potencia con la de las dem as fuer
zas hasta ahora empleadas como m otores. En sus talleres 
la electricidad signe, conduce y gobierna al v ap o r, como 
pudiera hacerlo una in teligencia delicada y consciente 
sobre una m ateria bruta y poderosa que hubiera llegado 
á dom inar. Ella es la que en sus m áquinas de ap a rta r  
desem peña los trabajos más delicados; decide su m archa, 
regula su velocidad y suspende su trabajo al te rm in arlo  
con una puntualidad que no iguala el esm ero del tra b a 
ja d o r más cuidadoso, con una fidelidad que hace ex cu 
sada toda vigilancia.

En los trabajos delicados en que la precisión es el 
cuidado predom inan te y la econom ía de m ateria p rim e
ra sea la p rim éra p r in c ip a l , es indudable que pueda 
aplicarse útilm ente la electricidad como fuerza m otriz, y 
M. From ent, al constru ir esos aparatos ingeniosos, en que 
la electricidad funciona como m otor, ha ab ierto  una sen 
da en que no ta rdarán  en seguirle o tros industriales.

La potencia prodigiosa del foco de calor que se o b 
tiene al contacto de los dos polos de la pila, no ha re c i
bido todavía aplicación alguna. Sin em bargo , considera
da como medio de inflam ar los cuerpos á voluntad y á 
distancia , ese foco que se enciende y  se apaga in s ta n tá 
neam ente , que brilla á varios kilóm etros del origen de la 
co rrien te  á voluntad  de la m ano que la d ir ig e , puede 
ser objeto en ciertos casos de las aplicaciones más im 
portan tes.

Así es como M. Ruhonkoíí consigue hacer vo lar sin 
riesgo alguno y sin fallar n unca esas gigantescas en  que 
la explosión de algunos b arriles  de pólvora quebran ta y 
rem ueve bloques de piedra de cientos de toneladas de 
peso, como se practica en C herburgo, A rgel, Marsella y  
otros puntos en las grandes obras de sus puertos. Así es 
como el m ism o agen te , reem plazando el servicio lento, 
penoso , expuesto y á veces im practicable de un m arin e
ro , enciende súbitam ente en lo alto de los m ástiles los 
faros destinados á se rv ir de señales en la m ar, sin que 
puedan im pedirlo las tem pestades ni los furores desenca
denados de los elementos.

La ilum inación  ó alum brado eléctrico ha hecho a l
gunos progresos desde que se presentó  por prim era vez 
en los laboratorios de qu ím ica y física para enseñanza 
de la ju v en tu d , y au n  en algunos casos se han hecho de 
ella aplicaciones útiles. Mas desde la publicación del con
curso no se ha hecho progreso notable en esta aplicación 
in te resan tísim a de la e lectric idad , ni se ha conseguido 
dar color á la luz eléctrica , ni modificar fácilm ente su in 
tensidad , ajustándola á las condiciones de las luces o rd i
n a r ia s , que hacen su uso más agradable ó m ás cómodo.

Por lo que hace á los efectos quím icos de la pila y sus 
ya tan num erosas é im portantes aplicaciones, la comisión 
tiene que d ar  cuenta de la del uso de la guttapercha para 
el moldeado de las piezas galvanoplásticas, perfecciona
m iento que ha valido á su autor, M. G ueyton . una m en 
ción honorífica de la comisión.

La terapéutica encuen tra  ahora en el uso de las fue r
zas eléctricas un aux iliar de mucha u tilid ad , y las felices 
aplicaciones que de ella ha hecho la medicina después de 
m uy detenidos estudios son las que le parecen á la co
m isión más dignas del prem io , si este se hubiera de d is
ce rn ir  ahora.

Entre los trabajos originales que m erecen el p rim er 
lugar en concepto de la co m isión , es preciso colocar los de 
M. M ittdelsdorff, cirujano distinguido del hospital g en e
ral de Breslau , que emplea la electricidad para p roducir 
en un in stan te y en un punto dado un calor que se ele
va hasta el rojo blanco , por cuyo medio produce con to 
da seg u rid ad , sin  riesgo alguno, cauterizaciones perfec
tam ente circunscritas en órganos profundos.

Al efecto se sirve de aparatos nuevos é in s tru m en 
tos varios para cau terizar los tejidos, co rtar los p ed ú n 
culos de los tum ores por medio de hilos de platino hechos 
incandescendentes por la pila, cuyos apara tos é in s tru 
m entos describe en  una obra especial. Los buenos re su l
tados obtenidos en  su práctica, la excelencia de sus p ro 
cedimientos, la creación de los instrum entos ensayados 
asociarán el nom bre de M. Mittdelsdorff al recuerdo  de 
un g ran  adelanto hecho en los m étodos de la m edicina 
operatoria.

Por su parte  el doctor D ucheune, de B oulogne, ha 
curado  ciertos casos de parálisis, y ha aliviado á otros 
varios con el auxilio de la acción eléctrica in te rm iten te , 
que se obtiene co_n el auxilio de las corrientes de in d u c
ción. Guiado por una teoría d e licad a , ha conseguido el 
au tor restitu ir á su volum en y energía naturales" m úscu
los atrofiados, y devolver el m ovim iento á m iem bros 
com pletam ente paralizados.

Se ha visto algunos enferm os recuperar después de al
gunos meses de tratam iento  el uso de la mano, del brazo, 
d éla  p ierna, excitando diariam ente en el músculo atrofiado 
y reducido á estado rudim entario  una m ultitud de con
tracciones por la acción ¡nterm inente y localizada de la 
corrien te de inducción. Los enferm os tratados por el sábio 
doctor son muchos, y los casos de curación probados, por 
loque se ha discernido una recom pensa m erecida en la 
orden de la Legión de Honor. (Gerundense )

MULTIPLICACION DE LAS YEMAS Y RAMAS
DE LOS ARBOLES FR UTA LES.

M. M illot-Brulé, hábil ja rd in e ro  de Rethel (Aodennes), 
ha hecho un descubrim iento  m uy o rig inal, dirigido á 
p roducir á voluntad et núm ero, la form a y posición de 
las ram as de un árbol ó arbusto , cosa in ten tada hasta 
ahora en vano por m ultitud de h o rticu lto res y arbolistas 
d is ting u id o s, y reducida . sin em bargo, á una operación 
sencillísima.

¿C uál es la causa de b ifurcación de las ram as de un 
á rb o l?  Cuestión es esta que nadie habia resuelto , hasta 
que después de largas y  cuidadosas observaciones pudo 
persuadirse de que tai efecto era producido, e n tre  o tras 
•a u sa s , por la p icadura de una oruga ó cualqu ier otro 
insecto roedor. E fectivam ente , basta que ursa oruga roa 
una yem a ó boton por la punta para que se modifique 
su desarrollo  y se d u p liq u e , trip lique y cuadruplique, 
trasform ándose en d o s , tres ó m ás botones distintos y 
separados, aptos para reco rre r todas las evoluciones ó 
fases de su vegetación.

Hecha esta observ ac ió n , p reguntóse M. M illot-Brulé 
si no podria p roducirse  p o r el arte  un fenóm eno igual al 
producido por la picadura de la o ru g a : si raspando  con 
un corta-plum as la pu n ta  ó los costados de una yema ó 
boton, no se le obligaría á b ifu rca rse , triplicarse, en una 
p a la b ra , si no se le podria fo rz a rá  producir botones 
opuestos y  m últiples. M. Millot hizo la p ru e b a , y el éx i
to excedió á sus esperanzas. Esto ocurria  en 1849, y va 
en 1851 una reu n ió n  de aficionados pudo observ ar en 
S trasburgo  los curiosos resultados que habia obtenido. 
T res años después, una comisión delegada por el Minis
tro de A gricultura y O bras púb licas, para asegurarse  de 
la eficacia de un  método curativo  del Oidium Tnckery, da
ba cuenta de lo que habia visto en el vergel del feliz*in
ven tor del descubrim iento  de los bolones opuestos, en 
los térm inos siguientes:

«Varios melocotoneros presen tan  una m ultitud  de r a 
m as que parten  de un  centro com ún con sim etría  y  re 
gu laridad m atem áticas. Por el deslechugado, las incisio 
nes y la frotación sobre los botones, practicadas con in te 
ligencia, da á sus árboles las form as más variadas y p in 
torescas á la vez que ra ra s : las obedientes ram as tom an 
bajo su m ano figuras tan ex trañas como graciosas, a u 
m en tan  la fructificación, y hacen a p a re c e rá  su vo lun tad  
yem as fructíferas.»

¿ Y qué hace para subdiv id ir ó m ultiplicar un  boton 
cualqu iera, sea de m adera ó de fruto? M. Millot se sirve 
de un sim ple corta-p lum as. Cuando en la p rim av era  em 
pieza á ponerse en m ovim iento la sávia, corta un poco por 
bajo de su base, de modo que lo descorone ó decapite , la 
pun ta  in te rn a  del cono que se trata de duplicar, para que 
nazcan dos ram as opuestas: algunos dias después se ve 
aparecer del talón del boton am putado dos nuevos bo to 
nes, que pronto  se convierten  en vástagos, los cuales hay 
que d irig ir bien por medios adecuados para  eq u ilib ra r y  
favorecer su desarrollo.

Establecido el equilibrio  en  las yem as ó botones d u 
plicados , se cortan  por su base si se q u ieren  ob tener 
cua tro  en vez de d o s , y  se ven  ap arecer m uy luego cu a
tro  yem as, dos al pié de cada una de las o p rim id as , que 
á su vez son tra tad as como se ha dicho de las p rim eras, 
en  cuyo caso se puede p racticar sobre ellas la m ism a 
operación para obtener ocho 16 ó cuantas ram as se deseen.

De este modo se ha conseguido convertir una yem a 
te rm inal en una verdadera cepa llena de v ás tag o s , para 
lo cual es preciso que el árbo l sea vigoroso.

A cabamos de descubrir la operación en  su  conjunto: 
veam os ahora como al ponerla en práctica se puede h a 
cer cpie nazcan de un  punto  dado varias ram as en di- reecionés distintas.

Se espera á que la vegetación haya hecho alcanzar á 
la al tu fa  que se desea el ram o . y entonces se suprim e 
la extrem idad por cima de una de sus b o ja s , la que se 
halle en la dirección que se qu iere d ar á la nueva rama: 
pues por regla general Jas nuevas yem as brotan  á d ere
cha é izquierda de la em pulada.

La supresión de las yem as ó botones nuevos crea otros 
dos opuestos en sentido paralelo al m uro , q u e  pronto  se 
prolongan y se dividen en dos subyem as ó b ro tes , su je
tando luego las ram as nacientes ó tiernas áun  con 'm im 
b re s , cuerdas de lana ú otros medios propios que no las 
atrofien en la d irección que se les quiera d a r , se les h a 
ce tom ar la inclinación míe se dssoa.form ando un  ánmilo m ás ó ménos obtuso. ‘ °

La utilidad del descubrim ien to  es del m ayor Ínteres, 
tanto aplicado á los fru ta les, que de este modo pueden 
dirig irse artísticam en te  en el criadero y venderlos con 
m ayor estim ac ió n , como a los de m adera y otros de que 
se q u ieren  ob tener curvas y piezas de d istin tas formas, 
q u e  la naturaleza no sum inistra sino ra ra s  v e c e s , y due 
con los instrum entos apropiados no pueden ménos de sa
lir falsas y quebradizas. (Revista mercantil de S ev illa .J

DE LAS VACAS LECHERAS.
De un inform e presentado al Institu to  de Francia acer

ca de las vacas lecheras de Mocker , en Alemania , saca
mos las siguientes deducciones, cuyo conocim iento podrá 
ser útil á nuestros labradores y ganaderos.

Para que la cantidad de leche llegue á su verdadero 
m áxim um  es necesario que la ración alim enticia de los 
anim ales, represen tada en heno ó yerba seca, sea 1 38 del peso vivo. J

Cada kilógram o de heno  produce d iariam ente ^50 á 500 gram os dé leché.
Las diferentes sustancias alim enticias hacen su frir  á la 

producción de la leche oscilaciones m ás ó m énos sensibles.
, Eara ob tener buenos resultados es preciso agregar 
a la alim entación de invierno cierta cantidad de alim en
tos que posea mucha p arte  n u tritiv a  en el m enor vo
lum en posible. Estos son los g ranos quebran tados el 
atrecho y tortas que resu ltan  de las sim ientes ó fru tas 
prensadas; así es que una lib ra  de estas equivale á más 
q u e  dos de heno. La m ayor cantidad de tortas que se pue
de dar á cada vaca puede ser la de 934 gram os por dia, 
sin  que la leche ni la m anteca adqu ieran  con este ali
m ento mal gusto ni olor, sobre todo si las patatas nabos 
rem olachas, paja ó cualquiera otra sustancia no azoada 
com ponen la cautidad m ás crecida del pienso diario.

Solo con una tem pera tu ra  uniform e com prendida e n 
tre  los 8 y 10 grados del term óm etro d eR eau m u r se po- 
d iá  juzgar de la calidad de su leche por su riqueza en 
crem a : uno por 100 de esta corresponde á un  cu a rto 'p o r 
100 de m antecas; así es que 14 por 100 de crem a es igual á 3 y  medio por 100 de m anteca.

La leche se form a regularm ente y á períodos ¡euale« 
tanto d u ra n te  el dia como la noche. Una larga perm anem  
cía de esta en los pechos del anim al aum enta la cantidad 
aunque la calidad d ism inuye, así como tam bién su r iau e -  za en m anteca. 1

A um entando progresivam ente la dósis diaria de la sal 
no se aum enta ap en as la can tidad  de su leche aunuue 
se m ejora m ucho el estado general del ganado.

Por ú ltim o , las oscilaciones de tem pera tu ra  com pren
didas en tre  S y 5 grados de R eam ur no ejercen in fluencia alguna en la producción de leche. (Id .'

NUEVO PROCEDIMIENTO
PARA D E ST RUIR EL GORGOJO Y DEMAS IN SE C TO S O UE A T A -  

CAN LOS CEREA LES.

e í i 7 aa V ,eSÍ|rU' r  la s , insectos que hayan  podido invadir f' ! : :  ' ! !en es productos ó para p rev en ir su aparic ión  m atando las larvas <que ellos hayan podido ocultar basta
e fv T n n r t  a r llcu‘os ó productos en  espacios donde
c lerto tiem p o 5 °  “ °  P" eda Perm ane<*r un
„  V!e rtf  alií dicho s,ulfuro  de carbono líquido, o bien en estado de v ap o r, calentándolo en un
trata I»  a q ue f om T que con *os espacios de que se traía. Se puede acelerar la difusión del citado sulfuro de
snnerfie,BcCUah |Se em Plea llVIllido , en agrandando  las superficies sobre las cuales se vierta.

En cuanto á los espacios en q ue deben colocarse los 
granos y cereales som etidos á la acción del vapor tóxico 
se puede serv ir indiferentem ente de toneles, cubas ó ca
ja s  de chapa de h ie r r o , zinc ú otro metal cualqu iera la 
gares de m adera ó de m am postería, revestidos ó no iñ te -  
n o rm en te  con barnices, p in tu ra , enlucido de cal ó de ye-

Puede tam bién o p erarse  en cuevas, y au n  en los a r a 
neros o rd inarios y en  habitaciones de la c a s a , con tal 
de q u e  se c ie rren  b ien  las ventanas y demas ab e rtu ras

Las m aterias saneadas con la destrucción de los in 
sectos por este m étodo, se podrán  dejar indefinidam ente 
en dichos re sé rv a te n o s , sin  precisión de ren o v ar el su l- 
tu ro  de carbono cuando tengan paredes bastan te  im per
m eables para que el vapor no se escape en un tiempo dem asiado corto. *

En el caso c o n tra r io , la in troducción de este asen te  
deberá ser renovada u na ó dos veces, para que después 
de m uertos los insectos p or la p rim era acción del reac ti
vo sean destru idas tam bién sus larvas con seguridad i  
m edida que nazcan de los huevecillos que puedan haber quedado sin destru ir.

Respecto a las cantidades de sulfuro de carbono  que 
debe e m p le a rse , basta decir que deben esta r en  relación 
con el espacio vacío en que su vapor haya de rep artirse  
con el grado de im perm eabilidad de las paredes y  con 
la duración  de tiem po que se qu iera dar á su acción des
tructiva . En un buen sistem a de conservación de los g ra 
nos , tal como el ensilaje de Mr. D o y e re , en que dichos 
g ranos deben perm anecer un tiempo indefinido en* vasos 
perfectam ente cerrados y  estancados, no se necesita em 
plear a rrib a  de 50 gram os de sulfuro de carbono por c a 
da m etro  cúbico de espacio vacío , pudiéndose h a c e r la  
difusión del vapor sulfuroso en el interior de la m asa de 
los granos ó fuera de ella. Pero esta proporción debe ser 
al m énos doble en  las capacidades perfectam ente cerradas 
y estancadas si se q u iere  o b tener el m áxim o efecto en 24 horas.

Se podrá hacer uso del sulfuro de carbono en el in 
te rio r de los aposentos y graneros después de h ab er cala
fateado b ien  todas las rendijas y ab e rtu ra s  lo m ás exac
tam ente posible y tam bién en los invernáculos después 
de asegurarse que el vapor de sulfuro carbonoso no mata las p lan tas en ellos existentes,

Pueden hacerse perecer las hormigas blancas y detnas 
insectos que atacan las m aderas, in troduciendo en el in 
te rio r de las piezas atacadas una cierta  cantidad de sul
furo de carbono que las penetre en toda su longitud, si- 
guien Jo los canales na tu ra les  y los intersticios de las c a pas leñosas.

Estam os convencidos que el su lfuro  de carbono será 
dé un uso precioso en  manos de los agricultores y de los 
propietarios p ara  el saneam iento  y purificación de los 
granos y dem as productos arriba citados. Por eso hem os 
descrito aquí el método con la extensión necesaria para 
darlo  á co n o cer, y esperam os que lo en say arán  desde 
luego todas las personas de nuestro  pais am antes de los nuevos adelantos, (Id.)

METODO
PARA BLANQ UEAR LAS M ATERIAS RESINOSAS D E STINAD AS  

Á LA FABRICACION DEL JABON.
lié  aquí el procedim iento de Mr. Bande para blan 

q u ea r las m aterias resinosas destinadas á la fabricación 
del jabón. En una caldera de nueve á diez hectólitros de 
capacidad, la que debe se r  un poco más alta que ancha 
y  p rov ista  de dos serpentines, agujereados en toda su longi
tud , destinados el uno para conducir el vapor y el otro 
una corrien te de aire , se echan unos cinco hectólitros de 
legía cáustica cuya densidad sea 1,115 aproxim adam ente.

Com préndese que este grado ó densidad debe v aria r 
con la calidad de la r e s in a , siendo preciso que esta q u e 
de en suspensión en el baño sin que se precip ite ni flote. 
Se in troducen en la caldera 150 kilogram os de resina fu n 
d ida, haciendo pasar luego una corrien te de vapor hasta 
que se haya disuelto toda la resina; la mezcla que r e 
sulta es m uy parecida á la cola fuerte eri estado de efusión. 
Entónces se cubre la superficie del baño con seis ó siete 
kilógram os de sal m arina , luego se hace pasar du ran te  
30 minutos, conducida p o r el serpentín , una corrien te  
de aire atm osférico á la tem peratura ordinaria, y cuando 
la mezcla p resenta un aspecto copioso se la deja p rec ip i
ta r  y en fria r d u ran te  24 ó 30 horas, separando luego por * 
decantación la parte  líquida. La resina blanca se separa 
con precaución por m edio de unas espá tu las, á fin de 
qu ita rle  las im purezas que quedan en el fondo de la cal
dera. Se lava luego la m ateria con agua fria que tenga 
en  disolución 1 por 100 de cloruro de sodio (sal marina) 
y  queda la resina perfectam ente blanqueada. (Id.)

SUFRIMIENTOS DEL EJERCITO INGLES EN LA INDIA.
Por la descripción que el Times hace de la tr is te  si

tuación en  que se en cuen tran  en la India los soldados 
ingleses á causa de los excesivos calores que re iqan  en el

p a ís , que parecen ser más g randes este año , verán nues
tros lectores que, á pesar del heroísm o con que luchan  las 
tropas y de la pertinacia que caracteriza á la nácioíi b r i 
tánica , los ingleses tendrán  que hacer todavía grandes 
sacrificios de hom bres y d inero án tes de hab er logrado 
acabar con esa insurrección que ha llegado á tom ar s é -  
rias proporciones. El conducto por donde el Times ha r e 
cibido sus noticias no puede ser sospechoso. Parece ta m 
bién que se nota eñ los Jefes superio res británicos cierta 
falta de previsión respecto á esas modificaciones que el 
clim a y el carácter de la guerra hacen necesarias en  la 
condición de un ejército  para hacer m ás llevaderas las 
fatigas de una cam paña. Dice así el citado periódico:

«Tarea difícil y penosa es qu erer hacer com prender al 
inglés que no ha viajado nunca la sensación que causa 
un calor de 134 grados del term óm etro de Fahrenheit. In 
ú til es recordarle  que son 79 grados sobre la tem peratura 
ord inaria  , 36 sobre el calor natural de la sangre y 32 
sobre el calor m órbido de la m ism a cuando circu la bajo 
una ard ien te  ca len tura. Estos guarism os no com unican 
ninguna ¡dea d istin ta, pues no"dan  m a sq u e  una vaga 
nocion de un gran  calor. N uestro inglés isleño sabe sola
m ente lo que son 85 grados á la som bra , y en tanto que 
se enjuga el sudor que inunda su frente, declara que no 
puede hacer más calor en la Ind ia, y que s ir  Héctor C ur
ry  no jo sintió tan in tensam ente en los 21 anos que 
perm aneció en aqiíeí pais. S ir Héctor C urry  siente m ucho 
el presen te , pero es m uy olvidadizo en cuanto á lo pasa
do ; 85 grados de calor en Ing laterra  se asemejan tanto á 
los 134 de la India como el baño tibio que toma un in 
glés al de aceite h irv iendo  que tomó San Juan.

Si nos fuera posib le contem plar en este m omento el 
in terior de algunas de las tiendas de un cam pam ento ó 
estación de la Ind ia , veríam os al Oficial franco de serv i
cio tendido sobre liria pequeña cama de ju n co  haciendo 
grandes esfuerzos para resp irar. Su tienda es espaciosa, 
con un doble techo de tela; nn ligero punkah (especié 
de abanico) suspendido en los palos que la sostienen, se 
m ueve incesan tem ente , em pujado por un hijo del pais 
puesto en cuclillas, para m antener el a ire  en  con tinua 
agitación. Él traje del Ofiéial consiste quizá en  unos an 
chos pantalones de algodón. O tro criado negro m enea 
e n tre  tanto con violencia una botella metida en  n itro  
para lograr una bebida un  poco fresca. En unos agujeros 
practicados en  la tienda hay colocadas unas rejas cu a
dradas de m adera llenas de y erbas arom áticas como el 
k u s-k u s  ó vetiver; un  criado indio , situado en la parte 
ex terior, echa continuam ente agua sobre ella, y su p ro n 
ta evaporación produce, no alguna frescura, como Íbamos 
á d ec ir, sino una tem pera tu ra  un poco más soportable

Algunos de nuestros lectores pensarán  tal vez que el 
Capitán BroXvn es digno de en v id ia , y hasta habrá quien  
se sienta inclinado á m u rm u rar de él por su lujo o rien tal. 
Con efecto , seria  digno de ello á no ser por un pequeño 
in co n v en ien te , y es que no puede resp ira r . Todos sus 
punkahs y k u s -k u s  ta ita s , sus paw n ee  b u rru ff  y otras 
cosas com unes de nom bres estravagantes y desconocidos 
p ara  no so tros , no pueden ofrecerle una completa a sp ira 
ción de saludable aire vital. El Capitán sopla y trasp ira , 
y  hasta creemos que ju ra  y desea verse otra vez en el 
rag (1). Pero si el Capitán B row n se asfix ia , ¿qué será  
del pobre soldado raso Jones? El soldado Jo n es, como el 
Capitán B row n, tiene su tienda y su pequeña sábana de 
am ianto  para no m orir abrasado en  aquel ho rrib le  h o r
no. Sin em bargo, la tienda del soldado Jones es pequeña, 
y adem as tiene que h ab itarla  con ocho ó diez com pañe
ros , y con 16 ó 18 si su Coronel es un  Jefe rigorista . Allí 
no hay k u s-kus, ni sa litre , ni o tras  pequeñas com odida
des. Im agínese el lector esta tienda llena de soldados in 
gleses am ontonados bajo un  calor que cocería ca rn e d en 
tro  de una e s tu fa , sin  poder d a r  un  paso fuera de ella, 
pues esto seria cási m aterialm ente pasar de la sartén  aí 
fuego. Lo único que hace algún tanto llevadera la ex is
tencia física es que los hom bres van vestidos m uy á la 
ligera , y que hay u n  pequeño punkah  en la tienda que 
evita que el aire del in te rio r se corrom pa ; es verdad que 
resp iran  un am biente de fuego, pero al m énos lo re n u e 
van á cada mom ento. Todo el oxígeno que Dios ha deja
do en la atm ósfera de la India no basta para sus pulm o
nes. Pero trasladém onos ahora á o tra parte si querem os 
que nu estra  im aginación vea todo lo que pasa en este 
cam pam ento.

En este m om ento un corneta toca á la orden, y en m e
dio de esta postración Jones oye decir que ha de ab a n 
d o n ar su traje de voluptuosa comodidad ; ha llegado el 
instante de ponerse de pié y de vestir su casaca de paño 
encarnado ; tiene que aprisionar su abrasado cuello en su 
tieso co rbatín  de suela, en tanto que el punkah in te rru m 
pe su consolador movim iento. Conocemos que tal vez al 
llegar aquí habrem os traspasado la línea de las p ro b ab i
lidades, pero hemos abandonado tam bién las regiones 
im aginarias para descender al terreno  de los hechos m i
litares.

«En A llahabad, nos escribe un corresponsal de Calcut- 
ta, de 1.600 europeos no hay 900 útiles para el servicio, y 
el núm ero de m uertes causadas por ataques apopléticos, 
es d e c ir , po r los rayos abrasadores del so l, excede á las 
que ocasionan todas las demas enferm edades.

En medio de todo esto hay reg im ien tos que usan  el 
corbatín  y en los cuales están prohibidos los punkahs 
pagados por el G obierno.» En Inglaterra no se hubiese 
obrado con tanta c ru e ld a d , au n q u e  el clima no daría  lu 
gar á ello; pero supongam os que algo parecido á este gé
nero de to rtu ra  hubiese sido in troducido por un  carcele
ro inglés en una cárcel llena de hom bres crim inales. El 
pais se hubiese ap resurado  á hacer denuncia sobre d e
nuncia ; el carcelero se hubiese visto a rrastrado  á la b a r 
ra del T ribunal de la Reina , y Lord Campbell hubiese 
hecho justicia á la indignación general. Una insinuación 
de sem ejante atrocidad en Bristol ó cua lqu iera otro p u n 
to de Ing laterra h u b iese  bastado para que los cuákeros 
hubiesen puesto el g rito  en el c ie lo ; pero  los cuákeros 
no tienen e n tra ñ a s  para los so ldados, á los cuales han 
calificado de crim inales. Sin e m b a rg o , creem os que 
por esta vez la com andancia de la guardia Real no m e re 
ce ser censurada.

Cuando las tropas desem barcan en  la Ind ia , la Com
pañía, con motivo de tener que pagarlas, reclam a una au
toridad absoluta sobre ellas. Em pero, n i Lord C anníng, 
ni s ir  Colín Campbell están en teram en te  libres de la res
ponsabilidad de estos m ales que deben haber tom ado 
cuerpo uno y otro dia an te sus ojos y que por lo mismo 
pud ieran  haberlos rem ediado. Por desgracia es una cosa 
dem asiado evidente que no podemos confiar siem pre el 
soldado inglés á ios Oficiales de su  propio c u e rp o ; aun  
en tre  estos los hay que perm anecerían  fieles á las infle
xibles reglas de la disciplina , aun  cuando viesen 
su cum bir bajo su rigor al últim o soldado. Tam po
co, según p a re c e , podemos confiarlos á los de la India, 
que debían  conocer cuando m énos las exigencias del cli
ma. Por consiguiente, es necesario que tengam os un Ge
n eral con un buen  Jefe ad m in istra tiv o , que posea u n  
perfecto conocim iento del p a is , en  cada puerto de des
em barco para rec ib ir  á cua lqu ier regim iento ó destaca
m ento que llegue, haciendo que se le equipe y cuide de 
una m anera p rop ia .

Tenemos m uchos Oficiales, que están  prontos para este 
y cualquier otro servicio, á quienes se podria em plear al 
efecto con u tilid a d , pues n u estro s soldados perecen m i
serablem ente . No debem os confiar po r m ás tiem po los 
soldados ingleses al cuidado de los perjudiciales m a rti
netes (Oficiales m uy  severos), quienes en tanto  que cu en 
tan, cási con dem asiada ex a c titu d , los hom bres que m ue
ren  bajo el plomo y el ace ro , no tom an n inguna noticia 
de los infelices que son víctim as de su  ignorancia.

Inglaterra  no puede seguir enviando 25.000 hom bres 
cada año á la India para  que se ach icharren  s in  p rove
c h o ; estos hom bres hacen m ucha falla en nuestra patria . 
Parece que en la India todo el m undo se figura que 
no tenem os á los soldados sino para enviarlos al m a
tadero , y hasta c re e n , q u iz á , que debem os estar m uy 
contentos de que nos ofrezcan sem ejante oportunidad.» ( Diario de Barcelona.)

ALUMBRADO DE GAS.
Creemos que nu estro s  lectores verán  con gusto el si

guiente artículo  que tom am os del Courrier de Paris so 
b re  las m ejoras que está recibiendo la aplicación del gas 
al alum brado público en todos sus ram os.

«Desde que en  1786 inventó  el ingeniero francés Le- 
bon el term o-lám para y la teoría del alum brado de gas, 
está in d u stria  ha andado aún  gran  cam ino. El ing és Mur* 
doch fué el prim ero que hizo ítóa aplicación feliz en  el 
ta ller de construcción de m áquinas de vapor de W a t y 
B olton, en Sóho, cerca de B irm ingham , en  el año 1802.

En 1812 se autorizó á una com pañía para el a lu m b ra 
do de Londres. En 1815 vino á Paris W insor, que ya ha
bia alum brado á H am burgo y Beum swick ántes que á 
Lóndres. En 1817 solo ilum inó el pasaje de los P an o ra 
m as; Paris no quedó a lum brado  de gas hasta m ás tarde. 
Nosotros no cam inam os tan de prisa , en cuanto  á mejo
ras ; im aginam os p r im e ro , y después en tram os en  las 
ap licac io n es, cuando ya todo el m undo se ha aprovecha
do de nuestro  descubrim iento .

Ahora el gas portátil viene á luchar contra el gas cor
r ien te ; pero por más portátil que aquel s e a ; por más que 
se os lleve hasta la puer ta en un carro , detras del que se 
ve un tubo por donde se os trasm ite el gas, este no es 
portátil para el consum idor: el m echero del gas queda en 
la casa inmóvil y en un punto  fijo.

Eso no basta ; es preciso en co n tra r  un  medio de com 
p rim ir el gas en la lám para , de m anera que esta pueda 
llevarse con la m ano como una .«imple bujía , y esto lie—

; 1 j Término vulgar con que el ejército y la marina designan su club de Lóndres

gará á co n seg u irse , porque es necesario  que se consiga, 
po rque ya está cási conseguido.

A n o ch e , de nueve á o n c e , todo Paris fué deslum bra
do por dos faros am b u lan tes , de brillo  tan resplandecien
te , que á todos obligaba á baja r la vista. Estos dos faros, 
adheridos á los lados de u n  m odesto ca rru aje  , han  reco r
rido el boulevard por espacio de tres h o ra s , desde la 
Magdalena al Chateau d Eau , y recíprocam ente. El in te 
r io r deí ca rru a je  estaba tan oscuro camo ilum inado el ex
terior, y sin em bargo aquel coche encerraba bastan tes lu 
ces in te lectuales, y notablem ente una de las más b r i lla n 
tes lum breras del siglo.

¿Q ué significaba aquel género  de ca rru a je s , y qué es 
lo que hacia en tal lugar?  Hace un mes que el Monitor 
contenia una nota , en la cual se decía que el gas po rtá til 
se habia aplicado ya en Am érica á ciertos Irenes de los 
cam inos de h ie rro , y adm irábanse de que en F rancia 
aún  no se hubiese intentado nada sem ejante. Esta nota p i
có al Sr. D irector de la com pañía del gas p o rtá til, y sin 
tra ta r de conocer los procedim ientos em pleados en  Amé 
rica , resolvióse á hacer más de lo que por allá se hacia.

En América se aplica el gas portátil al alum brado de 
u n  tren ; era preciso hacer en Francia una aplicación m ás 
delicada y de un  Uso más general , y se ha encontrado  
medio de aplicar el gas á toda clase de carruajes.

Cualquier vehículo podrá en lo sucesivo ir a lu m b ra 
do de gas. El aparato , de pequeño volum en , lleno de gas 
com prim ido á I I a tm ó sfe ras, sin  posibilidad n inguna de 
explosión, puede su rtir  de gas los dos faroles d u ran te  52, 
h o ras, á u n  céntim o por hora.

Por el cam ino peor em pedrado , en el coche peor s u s 
pendido y que m ás se balancee, n ingún sacudim iento  
podrá apagar esos fanales que proyectan á lo léjos una 
luz sid e ra l, y hacen imposible lodo accidente d u ran te  la 
n oche, porque gracias á e llo s, va todo cam ino a lu m b ra 
do hasta 100 m etros por delante de los caballos de tiro

Este aparato  es el que se probaba ayer en  un coche 
de m udanza á lo largo del boulevard.

Y ahora es el caso de d e c i r : quien  puede lo ménos 
puede lo más. Puesto que se puede ilum inar u n  sim ple 
tilb u ry , con m ás razón se podrán  constru ir aparatos más 
ro b u sto s , m énos delicados para los g randes coches de los 
cam inos de h ierro  , para las em barcaciones , para los 
g randes trasportes públicos.

Tam bién puede preverse cuántos recursos p re s ta rá  ef 
gas portátil á las se ñ a le s , gracias á la facilidad con que 
puede alum brarse á largas distancias por medio de la 
chispa eléctrica.

No pasará m u ch o , por tanto , sin que todos los trenes 
queden provistos de estos astros am b u la n te s , que podrán  
descubrirse á enorm es distaricisa. (España.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día. Santa Clara Y. y Fundadora.
Cuarenta horas en la iglesia de Sras. Descalzas Rea

les , donde se celebra función»

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.— Se venden 20.000 a rro b as de leña de las que 
existen en los alm acenes de la A dm inistración del Real 
Sitio del Pardo en pública subasta , cuyo doble rem ate 
tendrá lugar sim ultáneam ente el dia 14 del c o rrie n te , á 
las dos y media de la tarde , en esta Intendencia y en la 
citada A dm inistración.

Los que q u ieran  in te resarse en la licitación podrán 
p resen ta r sus proposiciones en pliego cerrado en cu a l
qu iera de las enunciadas d ep e n d e n c ia s , sujetándose en 
todo al pliego de condiciones que en las m ism as se halla 
de m anifiesto.

Palacio 5 de Agosto de 1858 — Aribau. —3

Se a rrien d an  por cuatro años en pública subasta 
cuyo rem ate tendrá  lugar en esta Intendencia general el 
dia 20 del corrien te, á las dos y m edia de la ta rd e , los 
pastos del sotiilo de Ontígola y Cabezadas, co rresp o n 
dientes á la A dm inistración del Real H eredam iento de 
A ranjuez.

Las proposiciones podrán hacerlas los que qu ieran  
in te resarse en  la licitación, por medio de pliegos c e r ra 
dos, sujetándolas al de condiciones que se halla de m ani
fiesto en esta dependencia y en la A dm in istración  del 
expresado sitio.

Palacio 7 de Agosto de 1858.^= A ribau. — 5

Se venden en  pública subasta 1.410 arrobas de aceite, 
procedentes de las Reales posesiones del Santo y Q uejigar, 
cuyo rem ate se verificará en esta Intendencia genera l el 
dia 20 del corriente, á las tres de la tarde.

Las proposiciones se h arán  por medio de pliegos c e r 
rados y con sujeción al de condiciones que se halla de 
m anifiesto en esta dependencia y en la A dm inistración 
de las expresadas posesiones.

Palacio 10 de Agosto de 18 5 8 .= A ribau . —8

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la colección de d ec re to s , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 75 de dicha obra , co rre sp o n 
diente al p rim er trim estre  del p resen te  año , el que se 
halla de venta en  el despacho de lib ros de la Im pren ta  
Nacional y en la portería del M inisterio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
p róx im am ente , ó sean 160 á 224 páginas en 8.° m ayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un to m o , se dan  
dos ín d ic es , el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y  sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia 
y del Consejo Real llevan u na foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden  en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en  Ma
drid  y 21 por trim estre  en p ro v in c ias , franco el porte: 
p o r año 70 rs. en  Madrid y  80 en p rov incias, abonados al 
tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y el ex tran 
je ro  60 rs. vn. por sem estre. — 6

VENTA DE CASA EN FUENCARRAL.-EL DIA 26 
del c o r rie n te , y hora de las dos de su t a r d e , se subasta 
pública y extrajud icia lm ente en la Escribanía de D. C ar
los González de Beruedo, E scribano del núm ero  del Juz
gado del N orte , sita en la calle de F u e n ca rra l, núm . 18, 
cuarto  p rincipal de la iz q u ie rd a , por el único testam en
tario  D. Bruno L ópez, una casa, sita en  el inm ediato  pue
blo de F uen carra l, y su calle de Santa Ana baja , propia 
de María G allego, ya d ifunta , tasada en la cantidad de 
3.800 r s . , por cuya cantidad se saca á licitación.

Los que deseen adquirir noticias para in te resarse en 
su adquisición pueden dirigirse, de dos á cinco de la t a r 
d e , á casa del testam en tario  Sr. D. Bruno Perez, sita en 
esta c o r te , calle y casa de Cervantes, núm . 2 , cuarto  
principal derech a , en donde estarán  de manifiesto los 
títulos de p erten en cia , y se d a rán  cuantas explicaciones 
se apetezcan; en la in teligencia que no se adm itirá p ro 
posición que no cub ra  la cantidad por que se saca á lici
tación, y que el testam entario  deberá ap ro b ar ó no el re 
m ate en el térm ino de ocho dias.

Asimismo, y por el propio tiem po que se marca an te
r io rm en te , se invita á todos los que tuviesen créditos ó 
alguna reclam ación que hacer contra la expresada María 
G allego, ya d ifu n ta , para que acudan á p resen tarla  á 
casa del m encionado señor testam entario.

Madrid 11 de Agosto de 1858 =»Gárlos González de 
B ernedo. 3017

LA HISTORIA NACIONAL, COLECCION DE ESCRI- 
tos h istóricos, publicada y dirig ida por D. Florencio Ja -  
n e r.— Los objetos de esta publicación no son o tros que 
au m en tar la afición á la le c tu ra , fac ilitándo la; sostener 
la dignidad nacional con el recuerdo de las glorias espa
ño las, y  coadyuvar al m ayor desarro llo  de la ilustración 
g en e ra l, á que todos deben con trib u ir en  una nación ci
vilizada.

Se ha repartido  el cuaderno  q u in to , correspondiente 
al mes de Ju lio , con la continuación de la h istoria del 
Combate naval de Lepanto. Refiérese en  ella la navegación 
de las arm adas turca y de D. Juan de A ustria , el razona
m iento de este caudillo á sus soldados y los p reparativos 
p ara  la pelea.

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA 
para  el p re sen te  año.

Se halla de v e n ta , al p recio  de 16 rs. en  rústica , en 
la portería  del M inisterio de Gracia y Justicia , en la 
Im pren ta Nacional y en la lib rería  de A. de San Martin, 
sita en la calle del E m pecinado, núm . 9. — 1

ESPECTÁCULOS.

C irco d e  P a u l. (T eatro  de verano.) — A las nueve de 
la n o ch e .— Trabajos aéreos por el niño P edro .— El Carnaval de I enecia y polaca en  el arm ónico de m adera y 
p a ja .— l Tn inglés en la escuela de baile de S evilla , bailo 
nuevo.


